
Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales como edifcaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos. 

Estas bases se utilizarán para la contratación de la ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

Aprobadas mediante Resolución Directora/ Nº 056 -2018-RCCIDE, 

modificadas por las Resoluciones Directora/es Nº 068-2018-RCC/DE, Nº 
084-2018-RCCIDE, Nº 007-2019-RCCIDE, Nº 081-2019-RCCIDE Nº 055- 

2020-ARCC/DE, y Nº 00064-.2020-ARCCIDE 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS1 

BASES ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

BASES INTEGRADAS 
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RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN 

LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 

LIBERTAD. 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA: 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS-1 

PRIMERA CONVOCATORIA 
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(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

SECCIÓN GENERAL 
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Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrativas a las bases 
dentro de los dos (2) dlas habiles siguientes a la convocatoria. de conformidad con lo 
establecido en el articulo 35 del Reglamento. · 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS 
BASES 

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, conforme al 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domiciliados en el pals que no 
cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habilitación a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE. 

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE. 

El registro de participantes se lleva a cabo desde el d'ra siguiente de la convocatoria hasta un 
dla antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señaíado en el 
artículo 33 del Reglamento, en la fecha señalada etÍ el calendario del procedimiento de 
selección, debiendo adjuntar las bases administrativas. 

1.2. CONVOCATORIA 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas 
en las presentes bases. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposietones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante la Ley). 
Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM. que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios (en adelante el 
Reglamento). 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante el RLCE). 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley Nº 27444 - ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, que aprueba el T.Ú.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la lnformaaón Pública. 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civil. 

1.1. BASE LEGAL 

CAPÍTULO 1 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

-- - ---- ------------------·-- 
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Las ofertas. se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducetón 
simple con la Indicación y suscripción de quien oficie de traoector debidamente identificado, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos. 

La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE durante el 
periodo establecido en la convocatoria, conforme lo establece el articulo 36 del Reglamento. 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

El comté de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección 
si no ha publicado las bases integradas en el SEACE. 

Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vla ni mocificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE. 

Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia 
de las consultas y observaciones administrativas. 

1.6. INTEGRACIÓN DE BASES 

r 

No procede la elevación al OSCE de los cuestíonamientos al pliego de absolución de consultas 
y obseNaciones administrativas. 

No se absolverán consultas técnicas. 

No se absolverán consultas y obseNaciones admmistrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a la seflalada en las bases. o que sean formuladas por 
quienes no se han registrado como participantes. 

Importante 

Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se 
acogen. se acogen parcialmente o no se acogen. 

La absolución se realiza de manera motivada. 

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del 
órgano encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a través del SEACE, 
al día siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y 
observaciones administrativas. 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las caracterfsticas técnicas del objeto de 
la contratación. 

Para dicho efecto, el participante registrará las· consultas y observaciones administrativas en 
forma electrónica, a través del SEACE. 

normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de 
contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

---------- ----- 
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Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento (90%) del valor referencial. así como las ofertas que excedan el valor 
referencial, teniéndolas por no admitidas, conforme al artloulo 39 del Reglamento. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mlnimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señelado en el 
párrafo anterior. 

En la apertura electrónica de la oferta, el corrité de selección. verifica la presentación de lo 
exigido en la sección especifica de las bases, de conformidad con el articulo 37 del 
Reglamento y determina si las ofertas responden a las características y/o requisitos 
funcionales y condiciones del requerimiento, detalladas en la sección especifica de las bases. 
De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 

Los Integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni contamet más de 
un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de se/eccíón según relación de ílems. 

Importante 

El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 

El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 
00:01 horas hasta las 23:59 horas del dla establecido en el cronograma del procedimiento; 
adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman la oferta de 
acuerdo a lo requerido en las bases. 

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

• No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en flsico a la Entidad. 

• En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE. prevalaca la información declarada en los 
documentos escaneados. 

• Los formularios alectrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter do declaración jurada. 

Importante 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales. 

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, asl como 
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a 
contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, los que en 
ese caso, no incluiran en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las 
ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
visados por el postor. En el caso de persona jurldica, por su representante legal, apoderado o 
mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su 
apoderado. 

catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

-------- --------------------------- 
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En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina por sorteo a través del SEACE. 

El comité de selección otorga la buena pro, en la fecha señalada en el calendario de las 
bases al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje. 

1.11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

En tanto se implemente en el SEACE la funcionalidad para la subsanación de ofertas 
electrónicas. esta se realiza a través de la Unidad de Trámite Documentarío de la Entidad. 

Importante 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continúa vigente para todo efecto, a condición de 
la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles. La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. 

La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el articulo 38 del 
Reglamento. 

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 

La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformtdad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección especifica de las bases. 

Pi = OmxPMPE 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta Económica 

La evaluación económica conslsurá en asignar el puntaje mánmo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignara un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

1.9.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del 
postor, descrito en la sección especifica de las bases. 

1.9.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

: 100 puntos 
: 100 puntos 

Oferta técnica 
Oferta económica 

La evaluación de ofertas es integral y se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y 
la segunda la económica y se realizan sobre la base de: 

La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección especifica de las 
bases. 

1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

---------- 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1 ·2022·MDGICS·1 PRIMERA CONVOCATORIA-BASES 
INTEGRADAS --- - ---------- ---- 



8 

Al dfa háb/7 siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabifidad, efabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la Entidad, 
sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. En el caso de 
Entidades que no cuenten con Órgano de Control lnstítucional, el informe se remite al órgano 
correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se pubfíca, el mismo dfa de su 
remisión, en el SEACE. 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza fa inmediata verificación 
de fa oferta presentada por el postor ganador de la buena pro En caso de comprobar 
Inexactitud o falsedad en fas declaraciones, información o documentación presentada, fa 
Enüdad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, dependiendo de la 
oportunided en que se hizo Ja comprobación, de conformidad con lo establecido en fa LCE y en 
el RLCE. Adicionalmente, fa Entidad comunica al. Tribunal de Contrataciones del Estado para 
que inicie el procedimiento administrativo sancionador y al Ministerio Público para que 
interponga la acción penal correspondiente. ·· 

Importante 

El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo dla de producido. 

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo dla de la notificación de su otorgamiento. 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

1.12. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

En el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la Información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento 
de selección. 

El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la calificación y evaluación de las ofertas y el 
expediente de contratación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, el día 
de vencí miento del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los 
documentos presentados para tal fin. 

El otorgamiento de la buena pro se publica y se entiende notificado a través del SEACE, el 
mismo dla de su realización, bajo responsabilidad del Órgano encargado de las 
contrataciones o Comité de Selección, según corresponda, debiendo induir el acta de 
otorgamiento de la buena pro y cuadro comparativo, detallando los resultados de la 
calificación y evaluación. Esta información se publica el mismo dia en el SEACE. 

En tanto se implemente en el SEACE fa funcionalidad para el sorteo en caso de empate, para 
realizar el acto de desempate se requiere la cítación oportuna de /os postores que hayan 
empatado, pudiendo part/Cipar en calidad de veedor un representante del Sistema Nacional de 
Control, notarlo o juez de paz. 

Importante 

--- ----- ---·--------- ------ --- 
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El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de dez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 

Dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena 
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la 
suscripción del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 7-A de la Ley. 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimento de selección, pueden impugnarse ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, en el caso de Gobiernos Locales y Regionales cuando el valor referencial del 
procedimiento o del item impugnado sea igual o menor a seiscientas (600) UIT y para el caso 
de entidades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del item 
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UIT. Cuando el valor referencial 
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el 
Tribunal de Contratactones del Estado. 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del peñeccionamiento del contrato. 

2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

CAPÍTULO 11 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

----- --- --- -- -- ----- ----- 
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Las garantlas que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el pals, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervrsíón directa de la Supeñntendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantfas; o 
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categorla que 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el articulo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantla es 
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de fldeicomísos, 
conforme lo estipulado en el artículo 78 del Reglamento. 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantla adicional 
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su 
presentación en ningún caso. 

3.2.2. GARANTfA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

Como requisito indispensable para perfecoonar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final: · 

3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Las garantlas que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 

3.2. GARANTIAS 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los 
documentos señalados en el articulo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección 
especifica de las bases. 

El ganador de la buena pro para suscribir el contrato debe acrecitar la experiencia del personal 
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección especifica de las Bases. 

Antes de la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de "no 
domiciliado" debe acreditar su inscripción en el RNP. 

Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe 
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Este plazo comprende tres (3) días hábiles para 
la presentación de documentos, un (1) dlas hábil para evaluar los documentos y realizar 
observaciones, y un (1) dla para la subsanación de observaciones y suscripción del contrato. 
La observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato se realiza vla correo 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo para la presentación de dichos documentos. 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

CAPÍTULO 111 
DEL CONTRA TO 
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1. Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 

2. Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la 
obra, según corresponda 

3. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de 
acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligación; 

4. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo. en caso este 
haya sido modificado: 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el dla siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

La Entidad puede solícitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 
contemplados en el numeral 61.2 del articulo 61 del Reglamento. 

3.5. INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

¡ Los funcionarios competentes deben verificar la autentiddad da la garantfa a través de los 
l_lpecanlsmos establecidO.§.. (consuft~ web~eléfono .Y.. otros) por la empresa emisora. _ -· 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTIAS 

De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a 
efectos de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir 
garantfas, debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sba.aob.pelsistema- 
financiwo/relacion-d._emoreaas-que-a••ncuent1wJ-autorizadas-••mitir-cartas- 
fianza}. 

3 Para fines de lo establecido en el artlculo 60 del Reglamento. la clasificación de riesgo B, 
Incluye fas clasificaciones B+ y B 

4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificadón de riesgo 

1 

emitida por distintas empresas listadas en ef portal web de la SBS. bastará que en una de 
e/las cumpla con la dasificación mfnima establecida en el Reglamento. 

1 En caso exista alguna duda sobre la clasificación de nesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 

1 Los funcionarios de /as Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 
I distintas a /as establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 

1
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantfa 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sisteme- l financlorolclasificadoras-do-riosgo). 

2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantfa, considerando la vigencia a la 
fecha de emisión de la garantía. 

AdVertencia 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantfas presentadas por ef postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la datermineción de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

Importante 

penódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

- ---------- ------ 
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De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 
permanente y cirecto, con un residente de obra. 
Segun lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases. conforme a la naturaleza de la obra a ser 
ejecutada. 
En el expediente técnico que es parte de las bases. la Entidad puede establecer experiencia adicional para el profesional 
propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envt:rgadur11 y complejidad de la obra a ejecutar. 
De acuerdo con el articulo 79 del Reglamento, debe aesignarse a un supervisor cuando el valor de la obra a ejecl.tarse 
sea igual o mayor al monto establecido por la Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año Ascal en el que se 
convoca el procedimiento de selección. 

En caso que el supervisor sea una persona jurídica, esta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 

Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia 
en la especialidad, designado por la Entidad para velar d.irecta y permanentemente por la 
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del 
contrato. Debe cumplir, como mlnimo, con la misma expenencia y caliñcacrones profesionales 
establecidas para el residente de obra. 

3.7. INSPECTOR O SUPERVISOR~ DE OBRA 

S residente de obra no puede prestéT servtcto« en más de una obra a la vez, salvo el caso de 
obras convocadas por paquete. en las cuales la partícipación permanente. directa y exclusiva del 
residente de obra es definida en la sección especifica de las bases por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de 
conformidad con el articulo 75 del Ragamanto. · · 

Importante 

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

Profesional colegiado, habílitado y espectalizado designado por el contratista, previa 
conformidad de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arquitecto3, según corresponda a la 
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en 
función de la naturaleza, envergadura y complejdad de la obra', correspondiendo a la Entidad 
determinar el periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestación. 

3.6. RESIDENTE DE OBRA2 

Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del 
expediente de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 

La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 73.2 del articulo 73 del Reglamento. 

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplídas dentro de 
los quince (15) días contados a partir del dla siguiente de la suscripción del contrato. En caso 
no se haya solicitado la entrega del adelanto drecto. el plazo se inicia con el cumplimiento de 
las demás condiciones. 

5. Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, o se haya constituido el 
fideicomiso. 

-------------------------- - ----- 
MUNICIPALJDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBUCA ESPECIAL N" 1-2022-MDGICS-1 PRIMERA CONVOCATORIA-BASES 
INTEGRADAS 

~----------------------------------------- ------ -- 



13 

De conformidad con el articulo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgam19nto de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de ftdeicomisos, pETa fo 
cual no resulta necesaria la presentación de la garantfa C01Tespondiente. La aplicac;ón de esta 
disposición se realiza de acuerdo a lo dispuesto en /os artfculos 184 y 185 del Decreto Supremo 
N" 344-2018-EF. 

Importante 

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artfculos 76 al 78 del Reglamento, siempre 
que ello haya sido previsto en la sección especifica de las bases. 

3.9. ADELANTOS 

El inspector o supervisor, y/o el residente, deb&fl anotar en el cuaderno de obra la fecha de inicio 
del plazo de e1ecuci6n de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el particular. 

Importante 

Concluida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Entidad. 

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad. 

En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el 
que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al 
inspector o supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de 
comunicación escrita. 

Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o 
supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una 
penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo por 
cada dfa de dicho impedimento. 

El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del 
residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo. 

En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o 
supervisor, según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos 
profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 

3.8. CUADERNO DE OBRA Y ANOTACIÓN DE OCURRENCIAS 

El supervisor de obra, cuando es persona natural, o e/ jefe de supervisión, en caso el supervisor 
sea persona }urfdica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo, el caso de 
obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y exclusiva del 
inspector o supervisor es definida en fa sección especffica de las bases por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de 
conformidad con el numeral 79.3 del artfcu/o 79 del Reglamento. 

Importante 
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Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de 
ser el caso, del ltem que debió ejecutarse. 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas. razonables, congruentes y 
proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en 
la sección especifica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma 
de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se 
verifica el supuesto a penalizar. 

3.12.2. OTRAS PENALIDADES 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada dla de atraso, de conformidad con en el artlc:Uo 62 del Reglamento. 

3.12. PENALIDADES 

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA 

Tanto la elaboración como la aplicación da las fórmulas polínómicas se sujetan a lo dispuesto en 
el Decreto Supremo f-.JO 011-79-VC y sus modif1Catonas, ampliatorias y com¡iementarias. 

Importante 

Dado que los Indices Unificados de Precios de la Construcción son pÜblicados con un mes de 
atraso, los reajustes se calculan en base al coefloiente de reajuste "K" conocido al momento de 
la valorización. Cuando se conozcan los Índices Unificados de Precios que se deben aplicar, se 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización 
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas 
por el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, los lncices 
Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez 
publicados los Indices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 
regularizaciones necesarias. 

3.11. REAJUSTES 

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el 
contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el articulo 39 del TUO de la LCE y los artfculos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra. realizada en un periodo determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 
elaboradas el último dla de cada periodo previsto en la sección especifica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista. Sí el inspector o supervisor no se 
presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. 

3.10. VALORIZACIONES 
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Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por el TUO de la LCE y el RLCE, así como por las disposiciones 
legales vigentes y en cuanto no contravengan la Ley N° 30556 y el D.S. Nº 071-2016-PCM y 
modificatorias. · 

3.18. DISPOSICIONES FINALES 

El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales 
previstas en el articulo 44 del TUO de la LCE. 

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesfdad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de 
que dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de 
controversias; la Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el 
procedimiento de selección. Para dicho 'efecto debe seguir el procedimiento previsto en el 
numeral 63.5 del artrculo 63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede 
contratar directamente con determinado proveedor, según lo previsto en el literal 1) del articulo 
27 del TUO de la LCE. 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplfcadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artlcutos 63 y 92 del Reglamento. 

3.17. PRESTACIONES PENDIENTES EN CASO DE RESOLUCIÓN O NULIDAD DEL CONTRATO 

3.16. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
específica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación de la obra. Solo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta 
que estas sean canceladas. 

3.15. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su 
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según 
las disposiciones previstas en el artículo 45 del TUO de la LCE y en el artículo 209 del RLCE, 
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 

Luego de consentida la liqJidación y efectuado el pago que corresponda, culmina 
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se 
encuentra descrito en el articulo 94 del Reglamento. No procede la liqJidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

3.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artfculo 93 del 
Reglamento. Está permitida la recepción parcial de seooones terminadas de las obras, cuando 
ello se hubiera previsto expresamente en la sección especifica de las bases, en el contrato o 
las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exíme al contratista del 
cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes. 

3.13. RECEPCIÓN DE LA OBRA 
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(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS} 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

SECCIÓN ESPECÍFICA 
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RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO. 

Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución de Alcaldla Nº 
238-2026-MDG/A el 26 de mayo del 2022. 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El expediente de ccntratacrón fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 486-2022- 
MDG/A el 22 de noviembre del 2022. 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

• El precio de las oferlas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el artfculo 
39 del Reglamento. 

Importante 

Valor Referencial Límite Inferior (VR) 

SI 698, 160.29 SI 628,344.27 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECIENTOS 
CIENTO SESENTA CON 291100 SOLES), CUARENTA Y CUATRO CON 27/100 SOLES), 

INCLUYE IGV INCLUYE IGV 

El valor referencial asciende a S/ 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA CON 29/100 SOLES), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al mes 
de abril 2022. 

1.3. VALOR REFERENCIAL 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la 
obra "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD" 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

célvwihel@hotma11 com Correo electrónico: 

Calle Plaza de Armas Nº 185 -Guadalupe 

044-566501 

Domicilio legal 

Teléfono: 

RUCNº 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

20182029999 

Nombre 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 
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Ley Nº 28411: Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344- 
2018-EF y modificatorias vigentes. 
Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios y modificatoria DECRETO SUPREMO Nº 148- 
2019-PCM y demás pertinentes. 
Ley Nº 27806: Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

1.11. BASE LEGAL 

• La Entidad debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que el 
participante recibió el expediente técnico completo. 

• El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder el 
costo de su reproducción. 

Importante 

Impreso: S/ 120.00 (Ciento veinte con 00/100 Soles). 
Digital: S/ 1000 (Diez y 00/100 Soles). 

Costo de reproducción de 
bases 
Costo del expediente 
técnico 

Recoger en 

Caja de la Municipalidad Dístrital de Guadalupe, sito en Ca. Plaza de 
Armas Nº 185-Guadalupe 
Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe. 

Impresa: S/7.00 (Siete con 00/100 Soles). 

Pagar en 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de 
la obra, para cuyo efecto deben: 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
LA OBRA 

El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de SESENTA (60) 
días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en el 
expediente técnico de obra. 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capitulo 111 de la presente sección. 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

No aplica. 

1.7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

El presente procedimiento se rige por el sistema de Precios Unitarios de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sedor Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

Importante 
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Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

Reglamento Nacional de Ecificaciones 
Ley Nº 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ley Nº 27446: Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 
Directiva N° 012-2017-0SCE/CD Gestión de Riesgos en la Planificación de Obras Públicas. 
Norma G.050 Seguridad durante la Construcción. 
Resolución Ministerial N.º 265-2020-MINSA - Modifican lineamientos para la vigilancia de la 
salud de trabajadores con riesgo de COVID-19. 
Código Civil. 
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La información del catendano indicado en las bases no debe diferir de la ínformaci6n consignada en la ficha del 
procedimiento en el SEACE. No obstante, en caso de existr contradJCCión primar• el calendario indicado en la ficha del 
procedimiento en el SEACE. 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el dla siguiente de la convocatoria hasta un día antes de 
la presentación de ofertas, según lo áispuesto en el artículo 34 del Reglamento. 

El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) dlas calendario a la presentación de 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 

a) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta. 

2.2.1.1. Documentos para la admisibilidad de la oferta 

2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 

La oferta contendrá, además de un Indice de documentos, la siguiente documentación: 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contrasefta). En el caso de las empresas extranjeras no 
domiciliadas éstas registran su participación empleando el certificado gestionado por la 
Autoridad ante el OSCE 

Importante 

Etapa Fecha, hora y lugar 
Convocatoria 29.11.2022 
Registro de partlcipantes7 Desde las: 00:01 horas del 30.11.2022 
A través del SEACE Hasta las: 11 :59 horas del 12.12.2022 
Formulación de consultas y Del: 30.11.2022 
observaciones administrativas a las Al: 01.12.2022 
bases 

A través del SEACE 

Absolución de consultas y 02.12.2022 
observaciones administrativas e 
integración de bases 
Presentación de ofertas 13.12.2022 
Admisibilidad, evaluación de ofertas : 14 .12.202.2 
y otorgamiento de la buena pro 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN6 

CAPÍTULO 11 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
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Para mayor información de les Entidados usuarias y dal Cetálogo de Servicios de la Plataforma de lnleroperabilidod del 
Estado - PIDE ingresar al siguiente enlac9 bllps:l/wwt{,g'22il!.oPdiaí\al.gob PtlíntecoDGrab1lld1dl 

h} Carta de Linea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por la suma mayor o igual a Una (01) Vez 
el valor referencial del presente procedimento, en las condiciones establecidas 
según la normatividad vigente (Anexo Nº 7) 

g) Contrato de Consorcio con firmas legalizadas, detallando el porcentaje de 
obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 
mlnimo según el Anexo Nº 6. 

f) Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capitulo 111 de la presente sección. (Anexo NO 5) 

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser 
expresado con dos decimales. 

El postor acompaña a la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

En el caso de procedimientos convocados a suma alzada también se debe 
adjuntar el Anexo Nº 4, cuando corresponda indicar el monto de la oferta de la 
prestación accesoria o que el postor goza de alguna exoneración legal. 

e) Oferta económica en SOLES, consignando además el Costo Directo, Gastos 
Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Utilidad e Impuesto General a las 
Ventas y el detalle de precios unitarios, cuando dicho sistema haya sido 
establecido en las bases, debe registrarse directamente en el formulario 
electrónico del SEACE. Adie1onalmente, se debe adjuntar el Anexo Nº 4 en el 
caso de procedimientos convocados a precios unitarios. 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Capítulo 111 de la presente sección. (Anexo NO 3) 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artlcuo 37 del Reglamento. 
(Anexo Nº 2) 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al 
que se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual (Anexo Nº 1) 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1246, las Entidades 
están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la infonnaci6n que 
puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren 
los artlculos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad 
es usuaria de la Platlilforma de lnteroperabilidad del Estado - PIDE' y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servícfos 
de dicha plataforma, no corresponderá exigir el certificado de vigencia de 
poder y/o documento nacional de identidad. 

Advertencia 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integ-antes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 

ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
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Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantla de fiel cumplimiento, siempre que se cumplan los 
supuestos previstos en el articulo 149 del RLCE. 

2.4. URL DE REPOSITORIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

Dónde: c1 + c2 = 1.00 

= Coeficiente de ponderaclón para la evaluación técnica. = 0.40 
=Coeficiente de ponderación para la evaluación económica= 0.60 

c1 
c2 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

PTPi = Puntaje total del postor i . 
PTi = Puntaje por evaluación técnica.del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

Donde: 

PTPi = et PTi + c2 PEi 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procede a determinar el puntaje 
total de las mismas. 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el art(cu/o 38 del 
Reglamento. La legalización de las firmas en el contrato de consorcio es subsanable. 

. Importante 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación 
Experiencia" establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos 
de obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor . 

a) Certificado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, de 
ser el caso9. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición 
de micro o pequeña empresa. 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requisitos 
de Admisibilidad" que se detallan en el numeral 3.2 del Capitulo 111 de la presente 
sección de las bases. 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de admisibilidad del requerimiento 

• El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir 
con lo requerido, la oferla se considera no admitida, salvo que sea objeto de subsanación. 

• El comité de selección rechaza /as ofertas que no se encuentren dentro de los lfmites del valor 
referencial previstos en el articulo 39 del Rf!g/amento,, teniéndose estas por no admitidas. 

Importante 
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12 

11 

"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. 
En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración Jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la 
suscripción del contrato; en caso de Incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho: 
"El pcstor ganador podrá optar por presentarla como iequisito para la firma del contrato o como obligación contractual. 
En esta último caso el postor deberá acompañar a· los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) dias hábiles, contados desde la 
suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho." 
En la ejecución de obras, la evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada por el área 
usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 

10 

• En caso que el postor ganador de Ja buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 
este para el petfeccionamiento del contrato, así como durante Ja ejecución contractual, de 
ser el caso. además de cumplir con las condiciones establecidas en el artfculo 33 del TUO 

• El Calendario de Avance de Obra. Programa de Ejecución de Obra, CPM y la ruta crftica, 
deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra previsto en el 
Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las part.idas previstas en el 
presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de obra. 

Importante 

• Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o 
procedimiento admínistrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones. 

• Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, 
tienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; 

a) Constancia de capacidad libre de contratación. 
b) Garantía de fiel cumplimiento del contrato o declaración jurada de ser el caso. CARTA 

FIANZA1º (ANEXO Nº 9) 
c) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias o declaración jurada de ser el 

caso. CARTA FIANZA11 
d} Código de cuenta interbancaria (CCI). 
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
g) Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de 

corresponder. 
h) Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de 

Obra (CPM), el cual debe presentar la ruta critica y la lista de hitos claves de la obra. 
i) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente. 

j) Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
k) Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso 

de obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada. 
1) Análisis de costos unitarios de la oferta económica.P 
m) Declaración jurada indicando lo siguiente: 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 

2.5. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

La información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL 
htlp flwww mun1g11adalupe.gob perweb/index: 11..t1wrr:sconstrucc1on. 
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En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en e/ paquete. 

Importante 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para <icho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en CALLE PLAZA DE 
ARMAS Nº 186-GUADALUPE, EXCEPCIONALMENTE Y POR CAUSA JUSTIFICADA POR 
VÍA MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA MDG. 

2.6. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO 

• Las Entidades son responsables de verificar Ja Vigencia de la Inscripción en el RNP del 
postor ganador de la buena pro para el perfeccionamiento del contrato. ingresando al portal 
web del OSCE www.osce.qob.pe sección RNP. 

• Corresponde a la Entidad verificar que /as garantfas presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cump/81'1 con /os requisitos y condiciones necesarios pare su aceptación y 
eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales 
que correspondan. 

• La Entidad no puede exigir documentaCIÓn o inform8Clón adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del comrao. 

Importante 

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado, entre 
otros. 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 

• De conformidad con Ja Décimo Primera Disposición Complementaria Final del RLCE, dentro 
del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del artículo 50, 1 del TUO de 
la LCE, referida a Ja presentación de información inexacta, se encuentra comprendida la 
presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas indicadas en el 
artículo 33 del TUO de la LCE. 

En caso que el postor ganador de Ja buena pro no haya presentado el certificado de 
inscripción en el REMYPE en su oferla, puede presentarlo con los documentos para el 
perfeccionamiento del contrato. 

a) El valor referencial del procedimiento de selección sea inferior a SI. 1 800 000.00 
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; y, 
e) B pago a fENor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones periódicas, en 

función del avance de obra 

• En Jos contratos de ejecución de obras que celebren /as Entidades con las micro y pequeñas 
empresas, estas últimas pueden <Xorgar como garantfa de fiel cumplimiento el diez por 
ciento (100-"') del monto del contrl!to ongmal, porcentaje que es retenido por la Entidad 
durante Ja primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en 
cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establece el 
artfcu/o 60 del Reglamento, siempre que: 

de la LCE, deben consignar expresamerte el nombre completo o la denominación o razón 
social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de Jo contmtio no podrán 
ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna 
únicamente Ja denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva 
"Participación de Proveedores en Consorcio en /as Contrataciones del Estado•. 
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13 Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, dobe prever el procedimiento para su entrega, conforme a lo previsto 
en el articulo n del Reglamento. 

" De conformidad con el articulo 61 del Reglamento, esta garantfa debe ser emitida por idéntie-0 monto y un plazo 
mlnírno de vigencia de tres (3) meses. renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto 
otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emítidas con 
una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

15 De conformidad con el articulo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo 
mlnimo de vigencia de tres (3} mesas, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto 
otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantlas pueden ser emitidas con 
una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de 
la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83. 6 del artículo 83 del Reglamento En 
cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer /os 
plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en 
el numeral 83.5 del referido articulo, así como el plazo para el pago de las valorizaciones. 

Importante 

El periodo de valorización será MENSUAL. 

2.8. VALORIZACIONES 

De conformidad con el artfculo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo cual 
no resulta necesaria la presentación de la garantfa correspondiente. La aplicación de esta disposición 
se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo N° 344-201 ~ 
EF. 

Importante 

"La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20% del monto del 
CONTRATO ORIGINAL. conforme al catencano de adquisición de materiales o insumos 
presentado por el contratista. 

La entrega de los adelantos se realizara en un plazo de SIETE (07) días calendarios previos a 
la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada 
adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o 
insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal 
efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de OCHO (08) 
días calendarios anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la 
garantia por adelantos'5 mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo. 

2.7.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede ta solicitud. 

El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) días 
siguientes de ta SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos" mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad 
debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del dia 
siguiente de recibida la solicitud del contratista. 

"La Entidad otorgará UN adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 

2.7.1. ADELANTO DIRECTO 

2.7. ADELANTOS13 

. , ... 
• ..#'. 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. ,, 
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La Entidad o et contratista. según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de QUINCE (15) 
dlas calendario, computados desde el dla siguiente del consentimiento de la liquidación. Para 
tal efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 

2.9. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valorizaciones, la 
Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada 
por el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de 
pago respectivo. 
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3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada formulación del expediente técnico, 
debiendo asegurar la calidad técnica y raducir fa necesidad de su reformulación por errores o 
deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contrataci6n y en la ejecución de la obra 

Importante 

CAPÍTULO 111 
REQUERIMIENTO 
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18 En caso de prosentarso en consorcio. 

Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
sel'lalando que se presentaran los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso 
del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, y de los demás profesionales, antes del inicio de su 
participación efectiva en la ejecución de la obra. (Anexo N• 5) 

C.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIAUST~ 

Acreditación: 

,__ -- -- _.._ _ º' /NGEMERO CIVIL INGENIERO ASISTENTE 

1----- -- -- ----+----------- 
01 /NGEt-lERO CIVIL INGENIERO RESIDENTE 

Requisitos: 
C.1 FORMACI N ACADEMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO 

c. 

• En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o 
del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) 
dias calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

• Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante 
legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) dlas calendario a la presentación de ofertas. computada 
desde la fecha de emisión. 

Acreditación: 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

- Asimismo, el porcentaje mlnimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante del 
consorcio que acredite mayor experiencia en obras similares, es de 80% 

- De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de DOS (02 
integrantes. 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes18, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

A. CONTRATO DE CONSORCIO 
Requisitos: 

3.2. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
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Se acreditará oon Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, sel\alando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo W 5) 

Acredjtación: 

8 MEZCLADORA DE CONCRETO TAMBOR 18HP11 P3 

6 RETROEXCAVAOORASOBREORUGAS 75-100HP50-1.3YD3 1 
~~~~-1-~~~~ 

7 ART1LLO PERCUTOR 1 

5 CARGADOR SOBRE LLANTAS 125-155 HP 3 YDJ 1 

3 COUPRESORANEIJMAT/CA 76HP125-175PCM 
4 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2. 40" 

1 2 0Ta.f80MBA 34HP11' 

1 CAMION VOLQUETE 6x 4 440HP15 m3 
EQUIPAMElfTO ESTRATÉGICO 

Requisitos: 

C.3 EQUIPAMIENTO 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia minima establecida en el artículo 75 del 
Reglamento. 

lmponante 

La experiencia del personal especialista req.ierido se acreditará con Carta de compromiso de presentación 
y acreditación del personal especialista requerido, seflalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato en el caso del Residente y el Jefe de obra, de corresponder, y 
de los demás profesionales especialistas, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución de la 
obra, {Anexo Nº 5) 

Acreditación: 

()1 INGENIERO CIVIL INGENIERO 
ASISTENTE 

D11berá aaedittr experiencia mfnima de dos (2) 
al\os como residente y/o jefe de supeMsíón 'fo 
sL4)e(Visa y/o inspector en la ejeaJáón de ol:r8s 
igudes o simi/6es al objeto de la COOIOC8taía. 

01 INGENIERO CIVIL INGENIERO 
RESIDENTE 

Deberá aaed/lB" experiencia mlntna de Tres (3) 
al'los como residente y/o jefe de supervisión ¡(o 
supervisor y/o inspector en la ejecución de airas 
iguSes o smwes al ot;eto de la COl'AIOCliaía 
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La Opinión Nº 186-2017/DTN indica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la e1ecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera ndubltable aquello que se acredita, por ejemplo.V BY mediante, las resoluciones 
de liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 

17 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo Nº 10 referido a la experiencia en obras símñares del postor. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe 1ndícarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superiltendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscnpción. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, 
debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio 
del cual se desprenda fehacíentemente 4!1 porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo 
contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato 

M >m 0.5 veces el valor referencial 
y< 1 vez el valor referencial: 

60 puntos 

Acreditación: 
la experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respedivas actas de recepcl6n de obra; (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación, o (iii) contratos y sus 
respectivas constancías de prestación o cualquier otra 
documentación 17 de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue cor.::lu1da, así como el monto total que implJC6 su ejecuci6n; 
correspondientes a un máximo de diez ( 1 O) contrataciones. 

Se considerará obra similar a "Construcción y/o Creación y/o M >= 1 veces el valor referencial 
lrleforemlento y/o Rehablfltacfón y/o Amplfacf6n ylo Instalación y/o y< 2 veces el valor referencial: 
Reconstruccl6n y/o puentes vahicularu y/o puentes peatonales. 80 puntos 

M >= 3 veces el valor referencia!: 
100 puntos 

M = Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución 

de obras slmllares 

(Hasta 100 puntos) A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 
Criteno: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta 
TRES (3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA 
CONTRATACIÓN, en la ejecución de obras Slmílares, durante los 8 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se 
computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra o 
documento símiar que acredite fehacientemente la culminación de la 
obra. 

PUNTAJE I METODOLO A PARA 
SU ASIGNACIÓN EVALUACIÓN TECNICA 

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el 
detalle siguiente: 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Mblmo: 100 Puntos, Puntaje Minimo: 60 Puntos)) 

La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN 

-- ------- 
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·a Es la suma de los puntajes de la Experiencia en obras en general y obras smilares 

EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE I METODOLOGIA PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 
Criterio: Pi = OmxPMPE 

01 
Se evaluará considerando el precio ofertado Donde: 
por el postor. 

1 .. Oferta 
PI = Puntaje de la oferta económica 1 

Acreditación: 01 = Oferta Económica i 
Om .. Oferta Económica de monto o precio 

Se acreditará mediante el documento que más bajo 
contiene el precio de la oferta (Anexo Nº 4) PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos . 

100 puntos11 PUNTAJE TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA 

PUNTAJE I METODOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN EVALUACIÓN TECNICA 

MUNJCIPALJDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que 
resulte pertinente a efectos de generar el pago. 

19 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAG019 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme 
a lo previsto en la sección especifica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del 
contrato de obra, en el plazo de (CONSIGNAR PLAZO EN DIASJ días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento d~ la llquidaoón. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de 
conformidad con el articulo 83 del Reglamento y los artlculos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra. todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato. 

CLÁUSUbASEGUNDA:OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que lnduye 
todos los impuestos de Ley. 

Con fecha [ ], el comité de selección adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN) para la contratación de la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA). a [INDICAR NOMBRE DEL 
GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 

CLAUSULA PRIMERA· ANTECEDE ES 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra (CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL 
NOMBRE DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO[ l. con domicilio legal 
en [ ), representada por [ ], identificado con DNI NO [ ], y de otra parte 
[ ], con RUC Nº [ ], con domicilio legal en 
[ ],inscrita en la Ficha N° [ )Asiento Nº [ ] 
del Registro de Personas Jurldicas de la ciudad de [ ], debidamente representado 
por su Representante Legal, [ ], con DNI Nº [ .. . . ], según 
poder inscrito en la Ficha Nº [ l. Asiento Nº [ ] del Registro de Personas 
Jurldicas de la ciudad de[ ). a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 

• Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 
adiciona/es o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún 
caso pueden contemplar dísposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en 
este capitulo. 

• En ef caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

Importante 

CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

-- -- ----- ----- 
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En aplicación de lo dispuesto en el articulo 60 del Reglamento, la garentla de fiel cumplimiento debe ser emitida por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse vigente hasta el consentimiento 
do lo liquidación fnal. 
En aplicación de lo dispuesto en el articulo 151 del RLCE. en las contrataciones de obras que conllevan la e¡ecución de 
prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantia 
adicional por este concepto. la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas no pudiendo eximirse su presentación eh ningún caso. 
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Importante para la Entidad ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 
• Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 

siguiente cláusula: 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANlÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el articulo 61 
del Reglamento. 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorlas?". [CONSIGNAR EL MONTO]. a 
través de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA,· CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] 
Nº [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por (SEÑALAR EMPRESA QUE LA 
EMITE]. la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas. 

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

"De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO]. a través de Ja retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad (le/ número total de pagos s realizarse, 
de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo," 

• AJ amparo de lo dispuesto en el articulo 60 del Reglamento en dicho articulo, si e/ postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez·por ciento (10%) del monto del contrato 
original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo siguiente: 

Importante 

• De fiel cumplimiento del contrato20: [CONSIGNAR EL MONTO), a través de la [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTIA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] Nº [INDICAR NÚMERO 
DEL DOCUMENTO) emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantla incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL ·coNTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asl como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [ ] dlas calendario, el mismo que se 
computa desde el dla siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la 
sección general de las bases. 

Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las 
valorizaciones siguientes. 
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25 
29 
27 

SI la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberé consignar el procedimiento para su entrega y la respectiva 
garantla. p1eclsando el plazo en el cual el contretista solicitará los adelantos. Asimismo. deberá consignar la oportunidad 
y plazo en el cual se entregarán dichos adelantos. conforme a lo previsto por el articulo n del Reglamento. 
El plazo se computa desde el dla siguiente de la suscripción del contrate. 
De conformidad con ol artfculo 61 del Reglamento. esta garantfa debo ser emitida por idéntico monto y un plazo mlnimo 
de vigencia de tres (3) meses. renovable por un plazo Idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando 
el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses. las garantlas pueden ser emitidas con una vig~ia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del aaelanto otorgado. 
Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contrataCión. 
Este párrafo solo deberé ser incluido cuando la Entidad prevea la entrega de más de un adelanto directo al contratista. 
De conformidad con el articulo 61 del Reglamento, esta garantfa debe ser emítida por Idéntico monto y un plazo mlnlmo 
de vigencia de tres (3) meses. renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado Cuando 
el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses. las garantlas pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la focha prevista para la amortización t~al del adelanto otorgado. 

22 

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
tes fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO) dlas 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer 
de los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance do 
obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRA nSTA debe solicitar la entrega del adelanto 
en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] dfas calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantla por adelantos 27 mediante 
[CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago 
respectivo. 

"LA ENnDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
~----PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER EN CONJUNTO DEL 20%) ele/ monto del 

[CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, DEL CONTRATO ORIGINAL O DE LA 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario 
de adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 

CLAUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

• Si LA ENTIDAD considera necetUtrio entregar adelantos para materiales o insumO:J a EL 
CONTRA ns TA, deberá consignar la siguiente cláusula: 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega de los demás adelantos directos 
en (CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD] 25• La entrega del o 
los adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIOAD).2º 

EL CONTRA nSTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO o PRIMER 
DESEMBOLSO DEL ADELANTO DIRECTO) dentro de los ocho (8) dlas calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGUN CORRESPONDA, A LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA]23, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos 24 mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) dlas siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRAnSTA. 

"LA ENTIDAD otorgará (CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] 
adelantos directos por el (CONSIGNAR PORCENTAJE QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN 
EN CONJUNTO EL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO" 
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Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artlculo 62 
del Reglamento. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ltem que debió 
ejecutarse. 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) d(as o; 
F = 0.40 para plazos menores o Iguales a sesenta (60) d(as. 

Donde: 

F x. Plazo en dlas 
0.10xMonto Penalidad Diaria = 

El plazo máximo de responsabllldad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN 
Afilos, NO MENOR DE 7 AIÍIOSJ anos, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA) de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dla de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
N1 la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTl.DAD a reclamar, posteriormente, por defectos o 
vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por' fos arttceíos 40 del TUO de la LCE de Contrataciones 
del Estado y 173 del RLCE. 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRA TO DE OBRA 
(INCLUIR EN ESTA CLAUSULA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS QUE PUEDEN OCURRIR 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y LA DETERMINACIÓN DE LA PARTE DEL 
CONTRA TO QUE DEBE ASUMIRLOS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL). 

LAS QUE SE DETALLAN EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA Y SERÁN INCORPORADAS 
Al MOMENTO DE PERFECCIONAR El CONTRATO. 

De acuerdo con e/ articulo 138 del RLCE, so deberá incluir esta cláusula, según corresponda: 
Importante para la Entidad 

CLÁUSULA DUOQÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

De conformidad con el articufo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos. para lo cual 
no resulta necesaria la presentación de la garantía correspondiente. La aplicación de esta disposición 
se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo N" 344-2018- 
EF. 

Importante 
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OTRAS PENALJDADES 

N° SUPUESTO DE APLJCACJÓN DE PENALIDAD FORMA DE PROCEDIMIENTO CALCULO 
CONTROL TECNICO -- 

En caso cuin/ne la relación coriractuel erlre el contratista y el personal 0.50 UIT por cada 
01 ofertado y la Ertidad no haya 4fTobado la sustitución del personal por no dla de ausencia del Previo itorme del 

ampli' con las experiencias y calific8ciooes del tx0fesiona/ al ser persone/ SupetVisor de IB otra. 
reemplazado. 

INFORME DE COMPATTBILJDAD. O. 50 UIT por ceda 

02 
Por no ¡resentar dentro de los fJ'/meros qrince (15) d/as calendarios el die de retaso en Previo infotme del 
informe de comp«íbiBdad del Expediente Técnico con el letr!no de oaa o presentir el ltforme Supervisor de la olra. 
#lforme de revisión del expediente téalico de olra de confamldad al tri/culo de comp8'ibilidad. 1n del Realamento de la Lev de Conlrataciones del Estado viaerte. 

Previo infonne del 
CUADERNO DE OBRA DIGITAL 0.5 U/T por cada Supetvisa de la olra, por 

03 Pa no realziT asierios en el cuaderno de olra dlgítal, CUBndo menos. con vez que lo verffique cada vez que lo verifique 
periocidad sem8118/; o no responder un hecho relevarte asentado por el /a misma. la misma; o del 
SupetViscr de Obra el mismo dla de ocurencia. Actniníslrador del 

Cuaderno de Obra Diqítal. 
.l 0.50 U/T por dla en 

CARTEL DE OBRA que demcren en Previo iriorme del 
En caso no se instale el C«tel de obra o éste no ampla coo las medides y C811lbitr o SUpeMsor de obnt 

04 condiciones establecidas en el Expedierie Técnico. lmplementtT las 

1( obsetVaciones 

-: 
) 

SEGURIDAD EN LA OBRA 

O. 50 UIT por cada 

INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECC/ON PERSONAL dio Previo irtorme del 
de ausencia de Supervisor de la otra, por 05 Cuando el residente de olra pennla que el trabajador labore sin ellas o que dichos /mplemertos cada vez que lo verllfque tenga incompletas. 

plJl'8 el personal en l!lmisma. 
V 

Siendo suticíme la sustmadón de este hecho con un oda frmada por et obrlt. personal de LA ENTIDAD que vlslo la obra y personal de olxa cJeJ ejecutor o 
consulor (supevisa). 

INFORMA DE ACCIDENTES 0.50 UIT por ceda Previo informe del 
06 CUBndo el contatlsta no reporte accidentes acontecidos dirtlt1te el dCSlltTol/o Supervisa de le olTa, por 

de la ar« ocurenciB. cada ocurenda. 

CONTROL DE CALJDAD 

? ' O. 50 UIT por ceda -, EQUIPOS DE CONTRATISTA dio Según ínfame del 

[ Cuando el corktltista no CU«lte con /0$ eqtipos mM!os requtrldos o que los de ausencia de supervisor, porcada vez 
tenga incompletos pllr8 la ejecucí6n de la obra dichos equipos o que lo verifique la misma. 
Siendo suficierte 18 susterAación de este hecho con un seta fnnsda por el que estén 
personal de LA ENTIDAD que vlsló la olX1J y personal de olra del ejecutor o Incompletos 
consulor~6n). 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 
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CUADERNO DE AllTOCONTROL 
Por la no aperlllll del CAJM/emo de Autoconlrol de Pelm•n.nc/1 en obra 
(ingreso y ulida), donde además deberá anotar cualquier desplazanierio 

13 que realk:e fuera de la obra. 
Siendo suficiente 18 sustert8Ción de este hecho con un ada ftmada ¡xr el 
personal de LA ENTIDAD que vislo la obra y personal de obra del ejecutor o 
consutor (supetVi;ión). 

CONTROL ADMINISTRATIVO 

. 

CALJDAD DE MA7ERIALES 
Cuando el contrati>ta coloque materiales que no cunplan los requerimientos 
de las especfflc8ciones técnicas. La penalidad sri por cada caso detectado. 
El supervisor deberll ilfamar pera el retro de dcho msterili y reemplazarlo 
por olro que ctmp/a con las específicaciones técricas, siendo dicho reempltuo 
sín costo alguno para LA ENTIDAD. 

10 

Previo irlorme del 
Supefvisa de la obra, por 

cada octmncia 
0.25 UIT ¡xr cada 

OCl.ITel'lda. 

- 

V 

PARTIDAS QUE NO CIMPLEN CON LAS EPECIRCACIONES TECMCAS 
Cuando el contratista f68Hce partidas que no son t;ICIAadas de acuerdo a las 
especificaciones técricas del expediente técnico de la obra 0.50 U/T por cada 
Siendo suficierie la susteri8Ción de este hecho coo 111 ada frmada pa- el caso detedado 
person4I de LA ENTIDNJ que vislo la olra y personal de otni del ejecutor o 
consutor(supavisión). 

12 

VALOR1ZACION 
Por no p-esentar la valorización, dent-o de los plazos ¡revistos en e/ Arlículo 
194 de La Ley de Contrataciones del Estado 30225 y/o elaborar 
valaiz8Ciones, no estando accrde a lo reatnente ~ado. 

09 

Previo informe del 
Supetvisor de la obra, por 
cada caso de(ectado en 

visita a la misma. 

Previo lnfotme del 
Supervisor de la otra 

Previo irloone del 
SupetVis« de la otra 

Según infame del 
supetVisor de obra 

0.50 UIT por cada 
día de dicho 

inctxnplinlento 

0.50 U/T ¡xr cada 
día 

de dicho 
inamplmiento 

0.50 UIT por cada 
d/a deat-~o. 

CALIDAD DE EJECUCION DE OBRA 
Cuando el conlretisla realice 111 lr8b6fo mal e}ectJado. Entendiendose como 
mal ejecutado, cuendo no ampla oon los requerinientos téa!icos mlnimos .¡o 
las específícacíones técnicas ylo planos del expediente técnico; t1mblén 
cuando no ¡resente /os infames mensuales de cordro/ de calidad. 
Siendo suflCierie la sustentación de este hecho coo un lríame del supervisu 
o un acla frmada por el personal de LA ENTIDAD que llisiló la olra y personal 
de obra del ejeclior o consultor (s(4)«Visi6n). 

08 
Segün infame del 

supetVisa; por cada vez 
~e lo verifique la misma 

USO DE MA 7ERIALES SIN ENSAYOS DE CALIDAD PREVIOS 
Cuando el Contr8'ista emplee materiales que no cuenten con los 
certifcados 'io ensayos de calidad rrevios a su utíñaci6n. EL 
CONTRATISTA deberé retrar dicho miterial y reemplazllfo ¡xr olro cpe 
cuente coo los respectivos certificados y/o ensayos de cciirol de calidad, 
siendo dicho reemplazo sin costo alguno pera la Entidad. 

0.50U/Tpor 
cada dla de dicho 
lncunplmlento 
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CLAUSULA DÉCIMO SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de tas partes, se debe resarcir 
los danos y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y peruniarias a que dcho inrumplimiento 

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del 
articulo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por dento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ltem que 
debió ejecutarse. 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantia de fiel 
cumplimiento. 

De haberse previsto otras penaJidades a las previstas. Incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad. la forme de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el 
cual se verifica el supuesto a penalizar, conformé el artículo 62 del Regamento. 

Importante 

16 

15 
1.0 UIT por Clld8 die 

de dicho 
lf1Cfll1pfmiento. 

CAMBIO DE PERSONAL PROFESIONAL OFERTADO (para firma de 
contr1to), SALVO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
Ptn la ejecucibn de la obra, el Q:intratiste liílizsrá 111 personal profesional que 
sivl6 de sustento pa-a Ja ttma del contato, no estando permitido cambio 
salvo por razones de fuerza meya- 
Ls revisión y confamldad será otcrgado por la Oficina EllC8t'gada de las 
ConlnltBCÍOlles • OEC, con IJ¡xob8áón de la SUb Gerencia de Estuáos 

edos otras Púbicas le S isi6n. 

14 

Previo írlonne del 
Supervisor de /e obre. 

O. 50 UIT por cada 
ocureoaa. 

FALTA DE PERMANENaA DB. PERSONAL PROPUESTO 
Cuando el persone/ de LA ENnDAD, no ubique al personal pro~to en obre 
(en el momento de le inspección), este ecudi'á al cuaderno de Autocortrol de 
Pennenencia en Obre, en ceso de oo estar anotado el luga- del 
desplazemierio, se apbr8 una mula segtil pefl81/dad sobre el monto del 
contato, por cede día en que el personal de la supervisión no haya anotado 
su ¡x-esencia o ausencia, en el cuaderno de autoeotirol 

Previo ínfonne del 
Supervisor de le obre. 

INFORME DE INCOMPATIBILIDADES DURANTE EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO 
Por no ¡nsentar el infame de incompatibilidades encontadas en 18 etapa ele 
ejecución de /e obra, reltJcionadas 11 las defdencias o C«'enciM del 0.25 UIT del mcxio 
expeáente téalico, las mísmas que deben ser lramítad&s como consu#11. contratado 
Siendo suticíerie la susteri8á6n de este hecho con un ac:ta fimBds por el 
personal de LA ENTIDAD que visito le obre y ¡wsofl81 de obre del ejecutor o 
consular (SUJ>f'Vlsíón). 

Previo ínforme del 
Supervisor de la otra, por 

C8d8 día en que el 
personal no hay11 anotado 
su freSencía o ausencia, 

en el cuaderno de 
sutoconlrol. 
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2a Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del 
perfeccionamiento del contrato. 

El arbitraje será institucional y resuelto por [INDICAR SI SERA ÁRBITRO ÚNICO O TRIBUNAL 
ARBITRAL CONFORMADO POR TRES (3) ÁRBITROS]. LA ENTIDAD propone las siguientes 
instituciones arbitrales: [INDICAR COMO MINIMO DOS (2) INSTITUCIONES ARBITRALES]28. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente. 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

CLÁUSULA VIGESIMA: MARCO LEOAL PEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el TUO de la LCE y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. · 

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el 
contrato quedará resuelto de pleno derecho. 

1~----:i"l-:Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión 
de delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones 
públícas, y; 

b) St a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO AL ARTICULO 56 
DEL REGLAMENTO 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas a las que se refiere el articulo 7 del RLCE. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato ... 

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: ANTJCORRuec16N 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurldica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores,o personas vinculadas a las que se 
refiere el articulo 7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, 
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 
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"EL CONTRATISTA" "LA ENTIDAD" 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [ ] al 
[CONSIGNAR FECHA). 

La variación del domicilio aqul declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) dlas calendario. 

CLJ------'DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [ ) 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO PARA •EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: FACUL TAO DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo sef'\alado en el artlculo 97.1 del Reglamento. sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue 
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

Asimismo. el postor puede consentir o no Ja propuesta de te Entidad sobre el número de árbitros que 
resuelven /as controversias. Si e/ postor no está de acuerdo con la propuesta o no se pronuncia al 
respedo en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá de conformidad con 
el inciso 101.1 del articulo 101 del Reglamento. 

AJ momento de la presentación de su oferta, el postor elegirá a una de las instluciones arbitrales 
propuestas por la Entidad, se/fa/ando un orden de prelación con relación a las demás, de ser el caso. 
Si el postor no cumple con realaar la elección, se procederá de conformidad con el inciso 1011 del 
articulo 101 del Reglamento. 

Importante 
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2 DATOS DEL Nombre, denominación o razón 
CONTRATISTA social 

RUC 
EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADl;MÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 

SIGUIENTE INFORMACION· 

Nombre o razón social del RUC % 
Descrpción de las 

Integrante del consorcio obligaciones 

> . . - 
3 DATOS DEL Número del contrato 1 • CONTRATO 

. 
Tipo y número del ¿p procedimiento de selección 
Descripción del objeto del 
contrato 

( Fecha de suscripción del 
I contrato 

Monto del contrato 

1 4 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra 
Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 

\/ --- Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

Plazo original dlas calendario 

1' Ampliación(es) de plazo 1 días calendario 
Total plazo días calendario 
Fecha de culminacíón de la 

Plazo de ejecución de la obra _obra 

~ 

Fecha de recepción de le obra 

Fecha de liquidación de la 
obra 
Número ele adicionales de 
obra 

Monto total de los adicionales 
Monto de la obra 

Número de deductivos 

Monto total de los deductivos 

1 DATOS DEL Número del documento 
DOCUMENTO Fecha de emisión del 

documento 

De conformidad con el artículo 169 del RLCE, se de¡a expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente dorumento. 

CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PREST ACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 
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NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
8 

5 APLICACION DE Monto de las penalidades por PENALIDADES mora 

Monto de otras penalidades 

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

6 SOLUCION DE Junta de Resolución de Si No CONTROVERSIAS Disoutas 
DEL CONTRATO 

Arbitraje Si No 
N° de arbitrajes 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad 

RUC de la Entidad 

Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia 

Cargo que ocupa en la Entidad 

Teléfono de contacto 

Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 
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ANEXOS 
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Cuando se trate de consordos, esta declaración jurada debe ser presentada por ef representante 
legal o común del consorcio. 

Importante 

Finna, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, sogún corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedirriento de selección y de la ejecue16n contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de reobo. 

Datos del consorciado ... ' 
. 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : . 

' 
Domicilio Legal : 
RUC: 1 Teléfono(s) : 1 1 

Correo electrónico : 

Correo electrónico : 
Teléfonos 

o 
Datos del consorciado 1 

En caso de consorcio, Nte anexo debe incluir, ademú del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente: 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicilio Legal : 
RUC: 1 Teléfono(s) : 1 1 
Correo electrónico : 

El que se suscribe, ( l. postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICAJ, identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) 
Nº [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE lpENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
(CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº (CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad. 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

DECLARACIÓN JUR.ADA DE DATOS DEL POSTOR 

ANEXO Nº 1 
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En el caso de consordos, cada integrante debe presentar esta declaración 1urada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

(CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro. 

4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, asr como respetar el principio 
~---r1o...,¡·n tegridad. 

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artrculo 11 del TUO 
de la LCE. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDI CA], declaro bajo juramento: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO) 
Presente.- 

ANEXO Nº 2 

DECLARACIÓN JURADA 
(LITERAL B) DEL ART. 37 DEL REGLAMENTO) 

... 
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Cuando se trate de consorcios. esta declaración jurada debe' se« presentada por el representante 
legal o común del consorcio. · 

Importante 
' • 1. t 

Finna, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

(CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capitulo 111 de la 
sección especifica de las bases y los documentos del procedimiento. 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO Nº 3 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO) 
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• En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
"El postor debe presentar su oferta económica en documentos independientes, en los 
ftems que se presente". 

• En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
·E1 postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la prestación 
principar y /as prestaciones eccesottes", 
En caso de una convocatoria bajo e1 sistema a precios unitarios, consignar lo siguiente: 
•El postor debe consignar e/ precio total y /os ~l?lotales de su oferta economtce'. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que 
gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

TOTAL 
• IGV 
• UTILIDAD 

- GASTOS GENERALES VARIABLES 
- GASTOS GENERALES FIJOS 

• GASTOS GENERALES 
• COSTOS DIRECTOS 

COMPONENTE 

SUBTOTALES 
. JCONSIGNAR PRECIO DE 
CADA COMPONENTE DE lA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 
"LA CONVOCATORIA! 

Es grato dírigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO Nº4 

OFERTA ECONOMICA 
(MODELO) 
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De conformidad con el articulo 37 del Reglamento, esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada 
profesional considerado personal especialista. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

1 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA) 

As1 ismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de 
acuerdo al requerimiento incicado en las bases. 

2. Los documentos que acrecitan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de 
corresponder, asl como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para 
la ejecución del contrato de obra. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos 
señalados en el numeral 3.1 del Capitulo 111 de la sección especifica de las bases y los documentos 
del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBR.A 

ANEXO NºS 
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De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, las firmas de /os integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mfnimo que debe recoger el referido contrato 

Importante 

::_u.-1------.!En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso 
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de 
obras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Rep<esentante Legal 
Tipo y Nº de Documento de Identidad 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y Nº de Documento de Identidad 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

El incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 

f) Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
caso de llevar contabilidad independiente, señalar el registro único de contribuyentes (RUC) del 
consorcio. 

e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben 
determinar el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje 
debe ser expresado en número entero, sin decimales. 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 

c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado. 

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad 
o liquidación del contrato, según corresponda. 

a) La identificación de los integrantes del consorcio Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

ANEXO Nº 6 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1·2022-MDGICS-1 PRIMERA CONVOCATORIA-BASES 
INTEGRADAS 
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Documento de Unea de Crédito, emitida por entidades supeNisadas por la Superintendencia de 
Banca y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos de selección cuyos valores 
referenciales sean mayores a SI 50,000,000.00; y, para valores referenciales de igual o menor 
monto a SI 50, 000, 000. 00, de acuerdo a lo que se establezca en las condiciones especfficas de 
las bases del procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora. 

En el caso de consorcios, la Unea de Crédito requerida debe ser emitida de acuerdo al 
porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. · 

Se permitirá que las cartas de línea de crédito que emitan las entidades emisoras a los postores 
sean en sus propios formatos, conteniendo la información mfnima mencionada en el presente 
anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 

Firma de la entidad emisora 

Atentamente, 

'J 

La concesión y utilización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora. 

De nuestra consideración, 
A solicitud de nuestro cliente( ) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 
consorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito 
aprobada y vigente de hasta S/_ --·· (Detallar en números) 
···········-·--··················· -··-·····(Detallar en letras). 

S~ores _ 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA) 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO) 
Presente.- 

MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA 
(Aplica para líneas de crédito) 

ANEXO N°7 

MUNICIPAL/DAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL IV" 1 ·2022-MDGICS-t PRIMERA CONVOCATORIA-BASES 
INTEGRADAS 
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En el articulo 1 del "Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en 
la Amazonia" se define como "empresa" a las "Personas naturales. sociedades conyugales. sucesiones Indivisas y 
personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoria, 
ubicadas en la Amazonia. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de 
la Ley del Impuesto a la Renta." 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

~· (CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonia. 

2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas jurídicas); 

¿-__,a__-,¡---~ 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos. fijo's de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y · 

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa29 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el 
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la lnv,ersión en la Amazonia, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº (CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO N°8 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

Si durante fa fase de actos preparatorios. fas Entidades advierten que es posible la participación de 
proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley N" 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en fa Amazonfa, incluir el siguiente anexo: 

Importante para la Entidad 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1-2022·MDGICS·1 PRIMERA CONVOCATORIA-BASES 
INTEGRADAS 
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•En los procedimientos en los que corresponda la presentación de una garantia, el postor ganador podrá optar por 
presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. En este último caso el postor 
deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha 
garantia en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de 
incump&mionto el contrato queda resuelto de pleno derecho.· 

10 

---~--~·-· .. 

Este formato de declaración es aplicable tanto para la garantfa de fiel cumplimiento (carta fianza o 
póliza de caución), as( como para la garantfa de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 
(carta fianza o póliza de caución). 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, sagún corresponda 

(CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo 
párrafo del articulo 54 (Requisitos para la suscripción del contrato)30 y lo establecido en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s} garantía(s} de fiel cumplimiento y 
la(s) garantías de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no 
mayor a cinco (5) dfas hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento 
el contrato queda resuelto de pleno derecho. 

sen ores 
(CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº (CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO N°9 

DECLARACIÓN JURADA - PRESENTACIÓN DE GARANTfA COMO OBLIGACIÓN 
CONTRACTUAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1 ·2022·MDGICS·1 PRIMERA CONVOCATORIA-BASES 
INTEGRADAS 
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Generado el 0211212022 01 ·24 M1 

Descripción del 

Nro. de Convocatoria: 1 

PEC-PROC-1-2022-MDG-CS-1 Nomenclatura: 

Obra 

CONTRATACION DE EJECUCION DE LA OBRA RECONSTRUCCION DE TRAMO 1- 
1425-PONTON LA BOVEDA DESDE LA AV.SAAVEDRA HASTA LA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PROVINCIA PACASMAYO-LA 
LIBERTAD 

Objeto de 

No se registraron Formulación de consultas y observaciones 
en el procedimiento 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE (M.D.GUADALUPE) 

ACTA DE NO 
FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 



to y trnes que t".;Lrna conveniente 

Las bases y el expeáiente lécnJCO en digital se entregan inmedoatamente después de realeado el pago 
correspondiente. Excepcionalmente, el expediente tfi .. 11100 en vers10111111pre~ puede ser entregado dentro del 
plazo máximo de un (1) dia hábil de efectuado el pago. 

Impreso S/ 120.00 (Cíe1 to VPmte con 00/100 Soles). 
Digital S/ 10 00 (D1e.t. y 001•00 SulPS). ,, 

Costo del expediente 
tecmco 

Los participantes registrados benen el derecho a recabar las bases y el exoe enio tecnco de la cera en versión 
impresa o digital, según su elección, para cuyo ef~o deben _ ti _ __ 

Pagar en Cajá oe la Murnapaftdad Distntal ca ,'.';ud!k.u¡>e 

Recoger en Subgcrencia oc Otsarrollr1 Tcrr~~llll · Y Medio Ambiente, 
1---------+-T_e_rc_er_piso de la Municipol1J~ G strital de Guadalupe. 

Costo de bases Impresa SI 7 00 (S.ete con 00/100 Soles 

Razon por la cual comunico a ud. que, la venta de bases, y copia de expeQientc técnico en digital y fis1co se 
reati'z::ira desde el 30.Nov.2022 al 12.Dic 2022 de aeuerdo í11-:ap1tulo1 Gen~raldades de las Bases, numeral 
110 COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE 9~SES Y DEL EXPEllENTE TECNICO DE LA OBRA 

Por medio del presente me diri¡o a UD. para saludarle y a la vez hacer dé "U conocimiento que con fecha 
29 Nov.2021 se ha realizado la oonvocatoria d~ p100 >dimleflto te s. • !C'iOn PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N" 1 ·2022-MDGiCS.1 PRlt-.ERA )f:: CONVOCATORIA, , cuyo 
objeto de la convocatoria es la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓt~ DE LA OBRA: "RECONSTRUCCION 
DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVI;DRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA 
LIBERTAD. 

: Guadalupe, 30 de noviembre da 2022 FECHA 

Referencia 

: COMUNICA VENTA DE BASES 

: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N" 1-2022-MOGfCS.1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA CONTRATAl;ION DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1.142'5 - PONTOtl LA BOVEDA DESDE AV. 
SAA VEDRA HASTA PIEDRA1 . ...IZA EN LA LOCAi..ElAD Dé GUADALUPE, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASfAAYO LA U3ERT AD. 

ASUNTO 

: ING. JORGE EDUAROO uosro ROA1ERO 
PRESIDENTE DE COMllE DE 3ELECCION 

DE 

: Mg. MANUEL ANTONIO JIMENEZ VILCHEZ 
Sub Gerente de Tesorería 

A 

INFORMEN" 1- 2022 -PEC N" 1-2022-MDGfCOMITE PELECCIÓN 



PLAZA DE ARMAS • TELEFAX (044) - 566501 

Que. de la revisión del proyecto de Bases. se logra concluir que cumplen con lo establecido 
en la Norma, por lo cual es necesaria su Aprobación; 

Estando a lo normado y en el marco del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, que aprueba 
el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 

~ ... / , 
I 

Que, la Ley N~ 30556, Ley que apruebe disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios (en adelante la Autoridad), crea la Autoridad como una entidad 
adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada 
de liderar, implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, disponiendo la creación del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, para la contratación de brenes, servicios y obras por tas entidades de 
los tres niveles de Gobierno para la ejecución de dicho Plan; 

,0,. 0 '?' Que, con Resolución de Alcaldía Nº 486-2022-MDG/A, de fecha 22 de noviembre del 2022, 
9.~" •... .11,,~·;, '~e Aprobó el Expediente de Contratación, de igual modo se Designó el Comité de Selección, 

y [(i~ f~ ~tf'utorizándose se ejecute las acciones para la Procedimiento de Contratación Pública Especial 
~ SF ... ,, A t.Nº 1-2022-MDG/CS, para la Ejecución de la Obra~ RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - 
-:¿ El'I J3.".L.' NTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
~~Vº Bº </~-/ UADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO ·LA LIBERTAD. 

~-..:==:.:..\.~' ~ Que, con el Informe del visto el Presidente del Comité de Selección, Alcanza Bases para su 
Aprobación, respecto de la Procedimiento de Contratación Pública Especia! Nº 1-2022-MDG/CS, 
para la Ejecución de la Obra: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- PONTON LA BOVEDA 
DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRAUZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO 

.- DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un Valor Referencial de Sí 
_:,0 );! 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 29/100 SOLES), 

"..!:! ~r-· / INCLUYE IGV, incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total 
. <,• 8' ~~ / de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al mes de ABRIL 2022; 
~ _· ~/ ~ Que, según Resolución de Dirección Ejecutiva NQ 00064-2020-ARCC/DE, se Aprueba la 

modificación de las Bases Estándar para los procedimientos de selección de bienes, servicios en 
general, consultoría en general, consultoría de obra, ejecución de obras y concurso oferta para obras, 
aprobada con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 056-2018-RCC/DE, que, como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución; 

VISTO; 

el INFORMENº 1- 2022 -PEC Nº 1-2022-MDG/COMITÉ SELECCIÓN por el cual el Presidente del 
Comité de Selección, Alcanza Bases Administrativas para su Aprobación, respecto del 
ProcedJmJento de Contrat~cJón PúJ>Uca .E$peclal Nº 1 ·2022-MDG/CS. para la Ejecyción de la 
Obra: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA 
HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO ·LA LIBERTAD; 

CONSIDERANDO: 

Guadalupe, 25 de noviembre del 2022. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 502-2022-MDG/A 



PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, las BASES para el Procedimiento de Contratación Pública 
Especial Nº 1-2020-MDG/CS, para la Ejecución de la Obra: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1- 
1425- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD 
DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD;, 

~ por un Valor Referencial de S/ 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
J 0 t» SESENTA CON 29/100 SOLES), incluido Impuestos de ley; las mismas que cumplen con las 

t 
. ~ ,... exigencias y demás condiciones pertinentes del Área Usuaria y norma. 

L ARTICULO SEGUNDO. • ENCARGAR Y DISPONER, al Comité de Selecci del presente 
,§l /procedimiento, la oportuna convocatoria a través del Sistema Electrónico e Adquisidores y 

~ Contrataciones del Estado - SEACE y bajo las formalidades de Ley. 

~;-o ois'-:-., ,v ... 1,(\ -x ~. ~ =:» 
Q '. ' ·:'".1, 
~ ~.,., ~~r, REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
? S ,..~/'o,·~ 

1'- .»: --J'' ,f. 
G~~- 

Cambios, modificado por el Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM y el Decreto Supremo Nº 155-2019 
y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y 
con las visaciones correspondientes; 



Por la cual, alcanzo el proyecio de ba ara el proced.miemo de ~leCClón descrito y solicito la aprobaoon de 
las mismas, mediante Resolución de lcaldia y/o Mem:>rándum del 1itular, requisito indispensable para el 
registro de la convocatoria en el SEAC 

Por lo que, se ha realizado la instalación del comité el dra 25 Nov.2022, a su vez hoy mismo se ha elaborado y 
discutido el proyecto de las Bases Admilistrabvas para llevar a cabo ol prooedimiento de selecctón 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL~., ·1 -2022-MllG/t:S-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, 
cuyo objeto de la convocatoria es "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-H~ - PotiTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAA VEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD OE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO- LA LIBERTAD, (adjunto acta 

Que, según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº OB1-201e-RCC/DE, se Aprueba Modificar las Bases Estándar 
para los procedimientos de selección de bienes, ejecución de obras, se1 vicios en general, concurso oferta para 
obras, consultaia en general y consultaia de obra a ser oonvocados t!f1 el marco del Decreto Supremo N• 071- 
2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento dq Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, modificado pa el Dcccato SuprAmo Nº 148-2019.PCM y el Decreto 84>remo N° 
155-2019 

Mediante Resolución de Alcaldía Nº 486-2022-MDG dA fecha 22 Nov.2022 se designa al Comrte Especial el 
cual presido; para conducr el PROCEDMIENTO DE CONTRATAClóN PUBLICA ESPECIAL N" 1-2022-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA,, cuyo objeto de la convocatoria es la CONTRATACION DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: "RECONSTRUCOON DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEORA HASTA 
PIEDRAUZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACA™AYO ·LA 
LIBERTAD, por un valor referencia de S/ SI 698, 1G0.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SESENTA CON 29/100 SOLES), INCLUYE IGV 

Que, n Resolución de Alcaldla Nº 467-2022-MDG de fecha 09.Nov.2022, se aprobó, la modificación del plan 
anual de conlrataciones de la Municipaidad Distrital de Guadalupe, induyendo. el Proced!miento de Selecx:ión 
de la referencia; 

grato dirigirme a ud. para saludarb cordialmente al mismo \ierr,io hacerle cooocer lo siguiente: 

: Guadalupe, 25 de Noviembre dal 2022 

--2d 
.... ~......._ OEl ( __ , 

--~-t- 

: PROCEDIMIENTO DE CONTRATAClóN PÚBLICA ESPECIAL N" 1 -2022-MDGICS-1 PRlftERA 
DE CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA: 
RECONSTRUCCION DE IRAMC 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV . 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

~CIA 

--------!tf'ORME tf 1- 2022 -PEC tf 1-2022-MDGICOMIT~ Sfl.ECCIÓt4 
,, A : lng. BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO 

•f.\ ~ ;J \ ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

W : ING. JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO 
PRESIDENTE DE COMIT~ DE SELECCIÓN 

' ASUNTO : ALCANZO BASES PARA SU APROBACION 

"Año del Fctulecrmeinto de la Soberanio Nacional" 

MUNIClPAL.IDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
REGION LA LIBERTAD 

t 43 : 5 0 i - 9.o L2 . 
(~.r 11-~ 

L 



f'..'TOROMrno 

Por la cual, alcanzo el proyecto debas p a el procedimiento de selección descrito y solicito la aprobación de 
las mismas, mediante Resolución d Alca la y/o Memo<ándum del Titular, requisito indispensable para el 
registro de la convocatoria en el SEA E. 

Por lo que, se ha realizado la instalación del comité el día 25 Nclll.2022, a su vez hoy msmo se ha elax>rado y 
discutido el proyecto de las Bases Administrativas para llevar a cabo el procedimiento de seleooón 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PÚBLICA ESPECIAL N' l -20~.2-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, 
cuyo objeto de la convocetoria es '·RECONSTRUCCION CE TRAMO 1-1425 - PONTON LA OOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO- LA LIBERTAD, (adjunto acta). 

Que, según Resolución de Direooón E¡ecutiva Nº Oo 1-2019-RCC/DE, se Aprueba M:xlifica- las Bases Estándar 
para los procedimientos de selección de bienes, ejecución de obras, servicios en general, concurso oferta para 
obras, consultoría en gene<al y consultoría de obra a ser convocados en el marco del Decreto Supremo Nº 071- 
2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimtento de Contratación Plblica Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N' 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 
155-2019 

Mediante Resoluaón de Alcaldía Nº 486-2022-MDG de fecha 22.Nov.2022 se designa al Co!nlté Especial el 
cual presido; para conducir el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PÚBLICA ESPECIAL N" 1-2022-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA,, cuyo objeto de taconvocataiaesla CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: "RECONSTRUCCON OE TRAMO 1-1~25 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA 
PIEDRAUZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD, por un valor referencia de S/ SI 698, 160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SESENTA CON 29/100 SOLES), INCLUYE IGV 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 467-2022-MDG de fecha 09.Nov.2022, se aprcbó, la modificación del plan 
anual de contataciones de la Municipaidad Oistntal de Guadalupe, incluyendo, el Procedimiento de Selección 
de la refereneta; 

8 grato drigirme a ud. para saludam cordialmente al mismo tiempo hacerle conocer lo siguiente: 

REFERENCIA : PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1 -2021-MDG/CS.1 PRIMERA 
DE CONVOCATORIA CONTRATACIÓN OE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

FECHA : Guadalupe, 25 de Noviembre del 2022 

DE : ING. JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO 
PRESIDENTE DE COMITt: DE SELECCIÓN 

ASUNTO : ALCANZO BASES PARA SU APROBACIÓN 

INFORME tf 1- 2022 ...f>EC tf 1-2022-MDG/COA11TÉ SELECCIÓN 
A : lng. BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO 

ALCALDE DE LA MlMICIPALIDAD OISTRITAL DE GUADALUPE 



Segundo miembro 

O ROMERO 

No habiendo otro punto que tratar siendo as 12i1& pm, horas del mismo dia se dio por concluida la sesión, 
firmando en señel de conformidad. 

Los miembros del Comité de Selección manifiestan que han tenido a la vista el proyecto de bases y que éste 
fue revisado por cada uno de los presentes, por le que, en total libertad y conocimiento, se acuerda por 
unanimidad aprobar el mencionaío proyecto, a fin de que sea elevado a ia autoridad competente para su 
aprobación final y con ello poder convocar el procedimiento de selección. 

Trtular presidente 
Títular Miembro 1 
nular Míembro 2 

JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO 
CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 
KENNY WLBER MONTENEGRO LEIVA 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los 
siguientes miembros: 

8 presidente del comité de selección inicia el acto dando a conocer que, la conduccaón y desarroDo del presente 
procedimiento se ejecutara en el marco del Decreto Legislativo N° 1354, que modifica la Ley N" 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la ReconstrucciOn con Cambios y el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, que 
~rueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N" 155-2019. 

En el Distrito de Guadall4)8 las 11:10 am horas del dia 25 de noviembre del 2022, en la oficina de la &bgerencia de 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Muntj:>alidad Distrital de Guadall{)e, se reunieron los miembros de corruté 
de selección designados mediante Resolución de Alcaldía Nº 486-2022-MDG/A encargado de conduci' y desarrollar el 
procedimiento de se!ección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1 -2022-MOG.ICS-1 PRIMERA 
DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocataia es la CONTRATACION DE LA E.ECUCIÓN DE LA OBRA: • 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEOA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUAOALUPE-PACAS~YO- LA LIBERTAD", por un valor referencia de SI 
698,160.29 (SBSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 291100 soles);; a fin de famW!r y 
~robar el proyecto de bases. 

RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRAl..IZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE.DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD" 

PROCEDMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL. N" 1-2022-MOGICS.1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LAEJECUClóN DE LA OBRA 

ACTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE BASES ADMINISTRATIVAS 



Obra: Construcción, reconstrucción, remodelaetón, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales come edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos. 

Estas bases se utilizarán para la contratación de la ejecuclón de obras. Para tal efecto, se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

.. 

Aprobadas mediante Resolución Directora/ Nº 056-2018-RCCIDE, 

modificadas por las Resoluciones Directora/es Nº 068-2018-RCCIDE, Nº 

084-2018-RCC/DE, Nº 007-2019-RCCIDE, Nº 081-2019-RCCIDE Nº 055- 

2020-ARCCIDE, y Nº 00064-2020-ARCC/DE 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS1 

BASES ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN 

LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 

LIBE:~TAP~~· -., 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS-1 

PRIMERA CONVOCATORIA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

SECCIÓN GENERAL 

MUNICIPAL/DAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrativas a las bases 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 del Reglamento. 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS 
BASES 

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, conforme al 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domiciliados en el país que no 
cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habilitación a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE. 

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE. 

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el 
articulo 33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de 
selección, debiendo adjuntar las bases administrativas. 

1.2. CONVOCATORIA 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas 
en las presentes bases. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante la Ley). 
Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios (en adelante el 
Reglamento). 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante el RLCE). 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el T.U.O. de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civil. 

1.1. BASE LEGAL 

CAPÍTULO 1 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos. instructivos, 

La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE durante el 
periodo establecido en la convocatoria, conforme lo establece el articulo 36 del Reglamento. 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección 
si no ha publicado las bases integradas en el SEACE. 

Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE. 

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo dla de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 

Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia 
de las consultas y observaciones administrativas. 

1.6. INTEGRACIÓN DE BASES 

No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas 
y observaciones administrativas. 

No se absolverán consultas técnicas. 

No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a Ja señalada en las bases, o que sean formuladas por 
quienes no se han registrado como participantes. 

Importante 

Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se 
acogen. se acogen parcialmente o no se acogen. 

La absolución se realiza de manera motivada. 

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del 
órgano encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a través del SEACE, 
al día siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y 
observaciones administrativas. 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las caracterlsticas técnicas del objeto de 
la contratación. 

Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrativas en 
forma electrónica, a través del SEACE. 

normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de 
contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el valor 
referencial. teniéndolas por no admitidas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje minimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

En la apertura electrónica de la oferta, el comité de selección, verifica la presentación de lo 
exigido en la sección especifica de las bases, de conformidad con el artlculo 37 del 
Reglamento y determina si las ofertas responden a las caracterlsticas y/o requisitos 
funcionales y condiciones del requerimiento, detalladas en la sección específica de las bases. 
De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni confonnar más de 
un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ftems. 

Importante 

El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 

El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 
00:01 horas hasta las 23:59 horas del día establecido en el cronograma del procedimiento; 
adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman la oferta de 
acuerdo a lo requerido en las bases. 

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

• No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 

• En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en Jos 
documentos escaneados. 

• Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 

Importante 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales. 

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, asi como 
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a 
contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, los que en 
ese caso, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las 
ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o 
mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su 
apoderado. 

catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina por sorteo a través del SEACE 

El comité de selección otorga la buena pro, en la fecha señalada en el calendario de las 
bases al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje. 

1.11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

En tanto se implemente en el SEACE la funcionalidad para la subsanación de ofertas 
electrónicas, esta se realiza a través de la Unidad de Trámite Documentarlo de la Entidad. 

Importante 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continúa vigente para todo efecto, a condición de 
la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles. La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. 

La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el articulo 38 del 
Reglamento. 

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 

La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección especifica de las bases. 

Pi = Om x PMPE 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta Económica 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignará un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula· 

1.9.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del 
postor, descrito en la sección especifica de las bases. 

1.9.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

: 100 puntos 
: 100 puntos 

Oferta técnica 
Oferta económica 

La evaluación de ofertas es integral y se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y 
la segunda la económica y se realizan sobre la base de: 

La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección especifica de las 
bases. 

1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Al dfa hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la Entidad, 
sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. En el caso de 
Entidades que no cuenten con órgano de Control Institucional, el informe se remite al órgano 
correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se publica, el mismo día de su 
remisión, en el SEACE. 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, Ja Entidad realiza la inmediata verificación 
de la oferta presentada por el postor ganador de Ja buena pro. En caso de comprobar 
inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación presentada, Ja 
Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, dependiendo de Ja 
oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad con lo establecido en la LCE y en 
el RLCE. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de Contrataciones del Estado para 
que inicie el procedimiento administrativo sancionador y al Ministerio Público para que 
interponga la acción penal correspondiente. 

Importante 

El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido. 

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo dla de la notificación de su otorgamiento. 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) dlas hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

En el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento 
de selección. 

El mismo dla de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la calificación y evaluación de las ofertas y el 
expediente de contratación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, el dia 
de vencimiento del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los 
documentos presentados para tal fin. 

El otorgamiento de la buena pro se publica y se entiende notificado a través del SEACE, el 
mismo dla de su realización, bajo responsabilidad del Órgano encargado de las 
contrataciones o Comité de Selección, según corresponda, debiendo incluir el acta de 
otorgamiento de la buena pro y cuadro comparativo, detallando los resultados de la 
calificación y evaluación. Esta información se publica el mismo dla en el SEACE. 

En tanto se implemente en el SEACE la funcionalidad para el sorteo en caso de empate, para 
realizar el acto de desempate se requiere la citación oportuna de los postores que hayan 
empatado, pudiendo participar en calidad de veedor un representante del Sistema Nacional de 
Control, notario o juezde._ paz. 

MUNICIPALIDAD DISTR/TAL DE GUADALUPE 
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El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de diez 
(1 O) dlas hábiles, contados desde el dla siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena 
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la 
suscripción del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 7-A de la Ley. 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, en el caso de Gobiernos Locales y Regionales cuando el valor referencial del 
procedimiento o del ítem impugnado sea igual o menor a seiscientas (600) UIT y para el caso 
de entidades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del item 
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UIT. Cuando el valor referencial 
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 

2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

CAPÍTULO 11 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Las garantias que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; o 
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

En caso se haya previsto en la sección especifica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantla emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el articulo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantia es 
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de fideicomisos, 
conforme lo estipulado en el artículo 78 del Reglamento. 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantia adicional 
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su 
presentación en ningún caso. 

3.2.2. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 

GARANTÍAS 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los 
documentos señalados en el artículo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección 
especifica de las bases. 

El ganador de la buena pro para suscribir el contrato debe acreditar la experiencia del personal 
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específica de las Bases. 

Antes de la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de "no 
domiciliado" debe acreditar su inscripción en el RNP. 

Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe 
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, 
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes. Este plazo comprende tres (3) dias hábiles para 
la presentación de documentos, un (1) días hábil para evaluar los documentos y realizar 
observaciones, y un (1) día para la subsanación de observaciones y suscripción del contrato. 
La observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato se realiza vía correo 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo para la presentación de dichos documentos. 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

CAPÍTULO 111 
DEL CONTRATO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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1. Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 

2. Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la 
obra, según corresponda 

3. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de 
acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligación; 

4. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este 
haya sido modificado; 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el dla siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

3.5. INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantias conforme a los supuestos 
contemplados en el numeral 61.2 del artículo 61 del Reglamento. 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTiAS 

De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a 

1 
efectos de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir 
garantfas, debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema- 
financierolrelacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas- 
~~ 1 

1 Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantfa a través de los 
mecanismos establecidQ_s (consulta web, teléfono u otros) f!2! la empresa em~q_!a. 

1 

En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantfa, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 

1
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo 
emitida por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de 
ellas cumpla con la clasificación mfnima establecida en el Reglamento. 

3. Para fines de lo establecido en el artfculo 60 del Reglamento, la clasificación de riesgo B, 1 
incluye las clasificaciones B+ y B. 

1

2. Se debe identificar en la página web de la clasmcadora de riesgo respectiva, cuál es la ¡ 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantfa, considerando la vigencia a la 
fecha de emisión de la garant/a. 

1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantfa 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (f>ttp:llwww.sbs.gob.pe/sistema- 
financiero/clasifícadoras-de-riesgo). 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantfas emitidas bajo condiciones 
distintas a las establecidas en el presente numeral. debiendo tener en cuenta lo siguiente: 

Advertencia 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantlas presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

Importante 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL fYC 1-2022·MDG/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA- 

periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 



12 

De acuerdo con el articulo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 
permanente y directo, con un residente de obra. 
Según lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la obra a ser 
ejecutada. 
En el expediente técnico que es parte de las bases, la Entidad puede establecer expeñencia adicional para el profesional 
propuesto como residente de obra, según la naturaleza. envergadura y complejidad de la obra a ejecutar. 
De acuerdo con el articulo 79 del Reglamento, debe designarse a un supervisor cuando el valor de la obra a ejecutarse 
sea igual o mayor al monto establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal en el que se 
convoca el procedimiento de selección. 

2 

En caso que el supervisor sea una persona jurídica, esta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 

Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia 
en la especialidad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la 
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del 
contrato. Debe cumplir, como minimo, con la misma experiencia y calificaciones profesionales 
establecidas para el residente de obra. 

3.7. INSPECTOR O SUPERVISOR5 DE OBRA 

El residente de obra no puede prestar servidos en más de una obra a la vez, salvo el caso de 
obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y exclusiva del 
residente de obra es definida en la sección especffica de las bases por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de 
conformidad con el articulo 75 del Reglamento. 

Importante 

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

Profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa 
conformidad de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arquitecto3, según corresponda a la 
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en 
función de la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra4, correspondiendo a la Entidad 
determinar el periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestación. 

3.6. RESIDENTE DE OBRA2 

Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del 
expediente de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 

La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 73.2 del articulo 73 del Reglamento. 

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de 
los quince (15) dlas contados a partir del dla siguiente de la suscripción del contrato. En caso 
no se haya solicitado la entrega del adelanto directo. el plazo se inicia con el cumplimiento de 
las demás condiciones. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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De conformidad con el articulo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo 
cual no resulta necesaria la presentación de la garantía correspondiente. La aplicación de esta 
disposición se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo . 
Nº 344-2018-EF. 

Importante 

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 al 78 del Reglamento, siempre 
que ello haya sido previsto en la sección específica de las bases. 

3.9. ADELANTOS 

El inspector o supervisor, y/o el residente, deben anotar en el cuaderno de obra la fecha de inicio 
del plazo de ejecución de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el particular. 

Importante 

Concluida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Entidad. 

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad. · 

En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el 
que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al 
inspector o supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de 
comunicación escrita. 

Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o 
supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una 
penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo por 
cada día de dicho impedimento. 

El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del 
residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo. 

En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o 
supervisor, según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos 
profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 

3.8. CUADERNO DE OBRA Y ANOTACIÓN DE OCURRENCIAS 

El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el supervisor 
sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo, el caso de 
obras convocadas por paquete, en las cuales Ja participación permanente, directa y exclusiva del 
inspector o supervisor es definida en la sección específica de las bases por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de 
conformidad con el numeral 79.3 del articulo 79 del Reglamento. 

Importante 
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Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de 
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y 
proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en 
la sección especifica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma 
de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se 
verifica el supuesto a penalizar. 

3.12.2. OTRAS PENALIDADES 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del Reglamento. 

3.12. PENALIDADES 

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA 

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N" 011-79-VC y sus modmcatorias, ampliatorias y complementarias. 

Importante 

Dado que los Indices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de 
atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "K" conocido al momento de 
la valorización. Cuando se conozcan los Indices Unificados de Precios que se deben aplicar, se 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización 
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas 
por el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, los Indices 
Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez 
publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 
regularizaciones necesarias. 

3.11. REAJUSTES 

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizaré 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el 
contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 39 del TUO de la LCE y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un periodo determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 
elaboradas el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se 
presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. 

3.10. VALORIZACIONES 
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Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por el TUO de la LCE y el RLCE, así como por las disposiciones 
legales vigentes y en cuanto no contravengan la Ley Nº 30556 y el D.S. N° 071-2018-PCM y 
modificatorias. 

3.18. DISPOSICIONES FINALES 

El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales 
previstas en el articulo 44 del TUO de la LCE. 

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de 
que dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de 
controversias; la Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el 
procedimiento de selección. Para dicho efecto debe seguir el procedimiento previsto en el 
numeral 63.5 del articulo 63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede 
contratar directamente con determinado proveedor, según lo previsto en el literal 1) del articulo 
27 del TUO de la LCE. 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 92 del Reglamento. 

3.17. PRESTACIONES PENDIENTES EN CASO DE RESOLUCIÓN O NULIDAD DEL CONTRATO 

3.16. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
especifica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación de la obra. Solo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta 
que estas sean canceladas. 

3.15. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su 
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según 
las disposiciones previstas en el artículo 45 del TUO de la LCE y en el articulo 209 del RLCE, 
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 

Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina 
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se 
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

3.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artículo 93 del 
Reglamento. Esta permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando 
ello se hubiera previsto expresamente en la sección especifica de las bases, en el contrato o 
las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del 
cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes. 

3.13. RECEPCIÓN DE LA OBRA 
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(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

SECCIÓN ESPECÍFICA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO. 

Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución de Alcaldla Nº 
238-2026-MDG/A el 26 de mayo del 2022. 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 486-2022- 
MOG/A el 22 de noviembre del 2022. 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

• El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el artículo 
39 del Reglamento. 

Importante 
-- _._ ··--- .. ·-·-· -··-·-·-·~ 

Valor Referencial 
Límite Inferior (VR) 

SI 698,160.29 SI 628,344.27 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECIENTOS 
CIENTO SESENTA CON 29/100 SOLES), CUARENTA Y CUATRO CON 27/100 SOLES), 

INCLUYE IGV INCLUYE IGV 

El valor referencial asciende a S/ 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA CON 29/100 SOLES), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al mes 
de abril 2022. 

VALOR REFERENCIAL 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la 
obra "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO-LA LIBERTAD" 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

cayunhe@hotmaíl com Correo electrónico: 

Calle Plaza de Armas Nº 185 -Guadalupe 

044-566501 

Domicilio legal 

Teléfono: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

20182029999 

Nombre 

RUC Nº 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Ley Nº 28411: Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
Texto único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344- 
2018-EF y modificatorias vigentes. 
Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios y modificatoria DECRETO SUPREMO Nº 148- 
2019-PCM y demás pertinentes. 
Ley Nº 27806: Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

1.11. BASE LEGAL 

• La Entidad debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que el 
participante recibió el expediente técnico completo. 

• El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder el 
costo de su reproducción. 

· Importante 

Impreso: S/ 120.00 (Ciento veinte con 00/100 Soles). 
Digital: S/ 10.00 (Diez y 001100 Soles). 

Impresa: S/7.00 (Siete con 00/100 Soles). Costo de reproducción de 
bases 
Costo del expediente 
técnico 

Recoger en 

Caja de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, sito en Ca. Plaza de 
Armas Nº 185-Guadalupe 
Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe. 

Pagaren 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de 
la obra, para cuyo efecto deben: 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
LA OBRA 

El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de SESENTA (60) 
dlas calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en el 
expediente técnico de obra. 

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capitulo 111 de la presente sección. 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

No aplica. 

1.7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

El presente procedimiento se rige por el sistema de Precios Unitarios de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

Importante 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones. de ser el caso. 

MUNICIPAL/DAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO 1 -2022-MDGICS-1 PRIMERA CONVOCATORIA- 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
Ley Nº 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ley N° 27446: Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 
Directiva Nº 012-2017-0SCE/CD Gestión de Riesgos en la Planificación de Obras Públicas. 
Norma G.050 Seguridad durante la Construcción. 
Resolución Ministerial N. º 265-2020-MINSA - Modifican lineamientos para la vigilancia de la 
salud de trabajadores con riesgo de COVID-19. 
Código Civil. 
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Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de lnteroperabilidad del 
Estado - PIDE ingresar al siguiente enlace https:f!Www.oobiemodigital.gob.pe/interoperabilidadl 

h) Carta de Línea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por la suma mayor o igual a Una (01) Vez 
el valor referencial del presente procedim!ento, en las condiciones establecidas 
según la normatividad vigente. (Anexo Nº 7) 

g) Contrato de Consorcio con firmas legahzadas, detallando el porcentaje de 
obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 
mínimo según el Anexo Nº 6. 

f) Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capitulo 111 de la presente sección. (Anexo Nº 5) 

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser 
expresado con dos decimales. 

El postor acompaña a la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

En el caso de procedimientos convocados a suma alzada también se debe 
adjuntar el Anexo Nº 4, cuando corresponda indicar el monto de la oferta de la 
prestación accesoria o que el postor goza de alguna exoneración legal. 

e) Oferta económica en SOLES, consignando además el Costo Directo. Gastos 
Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Utilidad e Impuesto General a las 
Ventas y el detalle de precios unitarios, cuando dicho sistema haya sido 
establecido en las bases, debe registrarse directamente en el formulario 
electrónico del SEACE. Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo Nº 4 en el 
caso de procedimientos convocados a precios unitarios. 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Cap(tulo lll"de la presente sección. (Anexo Nº 3) 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

e) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 37 del Reglamento. 
(Anexo Nº 2) 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al 
que se le notifican las actuacíones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual (Anexo Nº 1) 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1246, las Entidades 
están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que 
puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren 
los artlculos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad 
es usuaria de la Plataforma de lnteroperabilidad del Estado - PIDE 8 y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios 
de dicha plataforma, no corresponderé exigir el certificado de vigencia de 
poder y/o documento nacional de identidad. 

Advertencia 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 

ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
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Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solícite la retención del diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garamia de fiel cumplimiento, siempre que se cumplan los 
supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. 

9 

URL DE REPOSITORIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION 2.4. 

Dónde: c1 + c2 = 1.00 

=Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.= 0.40 
=Coeficiente de ponderación para la evaluación económica= 0.60 

c1 
c2 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

Donde: 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procede a determinar el puntaje 
total de las mismas. 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNT AJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 38 del 
Reglamento. La legalización de las firmas en el contrato de consorcio es subsanable. 

Importante 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación 
Experiencia" establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos 
de obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 

a) Certificado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, de 
ser el caso9. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición 
de micro o pequeña empresa. 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requisitos 
de Admisibilidad" que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo 111 de la presente 
sección de las bases. 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de admisibilidad del requerimiento 

El comité de selección verifica la presentación de tos. documentos requeridos. De no cumplir 
con lo requerido, la oferta se considera no admitida, salvo que sea objeto de subsanación. 

• El comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren dentro de los límites del valor 
referencial previstos en el articulo 39 del Reglamento, teniéndose estas por no admitidas. 

Importante 
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.__------------------------------~------------------ 

"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para ta firma del contrato o como obligación contractual. 
En este úttímo caso et postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde ta 
suscripción del contrato; en caso de incumplimiento et contrato queda resuelto de pleno derecho." 
"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. 
En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la 
suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho." 
En la ejecución de obras, ta evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada por el área 
usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 

12 

11 

10 

• En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 
este para el perfeccionamiento del contrato, asf como durante la ejecución contractual, de 
ser el caso, además de cumplir con 18:§ gQ[IS}fCÍf2f!..0_:¿ estebtecides en el entcuto 33 del TUO 

• El Calendario de Avance de Obra, Programa de Ejecución de Obra, CPM y la ruta crítica, 
deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra previsto en el 
Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las pattidas previstas en el 
presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de obra. 

Importante 

• Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con aigún proceso penal o 
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones. 

• Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, 
tienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; 

a) Constancia de capacidad libre de contratación. 
b) Garantía de fiel cumplimiento del contrato o declaración jurada de ser el caso. CARTA 

FIANZA 1º (ANEXO Nº 9) 
e) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias o declaración jurada de ser el 

caso. CARTA FIANZA11 
d) Código de cuenta interbancaria (CCI). 
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
g) Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de 

corresponder. 
h) Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de 

Obra (CPM), el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos claves de la obra. 
i) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente. 
Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso 
de obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada. 
Análisis de costos unitarios de la oferta económica.12 
Declaración jurada indicando lo siguiente: 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 

2.5. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

La información que refiere el articulo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL 
http.!/www.muniguadalL!.QEa gob pe/webltnde.>t_pJ:!pJrn_~Qnstrucc1on. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

i Importante 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en CALLE PLAZA DE 
ARMAS Nº 185-GUADALUPE, EXCEPCIONALMENTE Y POR CAUSA JUSTIFICADA POR 
ViA MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA MDG. 

2.6. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO 

• Las Entidades son responsables de verificar !a vigencia de la inscripción en el RNP del 
postor ganador de la buena pro para el perfeccionamiento del contrato, ingresando al portal 
web del OSCE www.osce.gob.pe sección RNP. 

• Corresponde a la Entidad verificar que las garantfas presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y 
eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales 
que correspondan. 

• La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

Importante 
--------~-·---·-·--·-··~··--···---··-·------ 

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado, entre 
otros. 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 

En caso que el postor ganador de la buena pro no haya presentado el certificado de 
inscripción en el REMYPE en su oferta, puede presentarlo con los documentos para el 
perfeccionamiento del contrato. 

1 • De conformidad con la Décimo Primera Disposición Complementaria Final del RLCE, dentro 
, del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del artículo 50. 1 del TUO de 

la LCE, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra comprendida la 
presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas indicadas en el 
artículo 33 del TUO de la LCE. 

a) El valor referencial del procedimiento de selección sea inferior a SI. 1 800 000. 00 
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) dfas calendario; y, 
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones periódicas, en 

función del avance de obra. 

• En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y pequeñas 
empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad 
durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en 
cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establece el 
articulo 60 del Reglamento, siempre que: 

de Ja LCE, deben consignar expresamente el nombre completo o Ja denominación o razón 
social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podrán 
ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna 
únicamente Ja denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva 
"Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado". 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL ti? 1-2022-MDG/CS-f PRIMERA CONVOCATORIA 



25 

15 

14 

Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, debe prever el procedimiento para su entrega, conforme a lo previsto 
en el articulo 77 del Reglamento. 
De conformidad con el articulo 61 del Reglamento, esta garantía debe .ser emitida por idéntico monto y un plazo 
mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto 
otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con 
una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantla debe ser emitida por idéntico monto y un plazo 
mfnimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto 
otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con 
una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

13 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de 
la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83. 6 del articulo 83 del Reglamento En 
cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer los 
plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en 
el numeral 83. 5 del referido articulo, asl como el plazo para el pago de las valorizaciones. 

: Importante 

El periodo de valorización será MENSUAL. 

2.8. VALORIZACIONES 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo cual 
no resulta necesaria la presentación de la garantla correspondiente. La aplicación de esta disposición 
se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artlculos 184 y 185 del Decreto Supremo N° 344-2018- 
EF. 

Importante 

"La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20% del monto del 
CONTRATO ORIGINAL, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos 
presentado por el contratista. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de SIETE (07) dias calendarios previos a 
la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada 
adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o 
insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal 
efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de OCHO (08) 
días calendarios anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la 
garantia por adelantos" mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo. 

2.7.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 

"La Entidad otorgará UN adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 

El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) días 
siguientes de la SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO adjuntando a su solicitud la garantia por 
adelantos14 mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad 
debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) dias contados a partir del día 
siguiente de recibida la solicitud del contratista. 

2.7.1. ADELANTO DIRECTO 

2.7. ADELANTOS13 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL fJC 1-2022-MDG/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA- 



26 

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de QUINCE (15) 
días calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para 
tal efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 

2.9. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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De acuerdo con el articulo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valorizaciones, la 
Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada 
por el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de 
pago respectivo. 
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is En caso de presentarse en consorcio. 

C.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso 
del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, y de los demás profesionales, antes del inicio de su 
participación efectiva en la ejecución de la obra. (Anexo Nº 5) 

Acreditación: 

o: ...... j~·-;.:~::;~--;;:~~i~~- _--'~··~· '(~--- -, ::~~1-:.,:.~~~'U"~;: j 

INGENIERO RESIDENTE INGENIERO CIVIL 01 

INGENIERO ASISTENTE INGENIERO CIVIL 01 

C.1 FORMACI N ACADEMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--; 

C. CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACI N Y ACREDITACI N DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO 

A. CONTRATO DE CONSORCIO 
Requisitos: 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes16, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

- De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de DOS (02 
integrantes. 

- Asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante del 
consorcio que acredite mayor experiencia en obras similares, es de 80% 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

Acreditación: 

• Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante 
legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) dias calendario a la presentación de ofertas, computada 
desde la fecha de emisión. 

• En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o 
del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) 
dias calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

3.2. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
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Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo Nº 5) 

Acreditación: 

8 EZCLADORA DE CONCRETO TAMBOR 18HP11 P3 

ARTILLO PERCUTOR 7 
6 ETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS 75-100 HP50-1.3 YD3 
5 CARGADOR SOBRE LLANTAS 125-155 HP 3 YD3 
4 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40' 

3 COMPRESORA NEUMATICA 76HP 125-175PCM 

2 MOTOMBOMBA 34 HP 8' 

1 CAMION VOLQUETE 6 x 4 440 HP 15 m3 

EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 

Requisitos: 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mfnima establecida en el artfculo 75 del 
Reglamento. 

Importante 

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación 
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato en el caso del Residente y el Jefe de obra, de corresponder, y 
de los demás profesionales especialistas, ar.tes del inicio de su participación efectiva en la ejecución de la 
obra. (Anexo Nº 5) 

Acreditación: 

INGENIERO CIVIL INGENIERO 
ASISTENTE 

Deberá acreditar experiencia mínima de dos (2) 
años como residente y/o jefe de supervisión y/o 
supervisor y/o inspector en la ejecución de obras 
iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

INGENIERO CIVIL 01 INGENIERO 
RESIDENTE 

Deberá acreditar experiencia mínima de Tres (3) 
años como residente y/o jefe de supervisión y/o 
supervisor y/o inspector en la ejecución de obras 
iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

01 

C.3 EQUIPAMIENTO 
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17 La Opinión Nº 185-20171DTN indica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que se acredita, por ejemplo.V BV mediante, las resoluciones 
de liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo Nº 10 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera. debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscripción. ' 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, 
debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio 
del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo 
contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato. 

M >= 0.5 veces el valor referencial 
y< 1 vez el valor referencial: 

60 puntos 

Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra 
documentación 17 de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones. 

Se considerará obra similar a "Construcción y/o Creación y/o M >= 1 veces el valor referencial 
Mejoramiento y/o Rehabilitación y/o Ampliación y/o Instalación y/o y< 2 veces el valor referencial: 
Reconstrucción y/o puentes vehiculares y/o puentes pf.'atonales. 80 puntos 

M >= 3 veces el valor referencial: 
100 puntos 

M =Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución 

de obras similares 

A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 
Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta 
TRES (3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA 
CONTRATACIÓN, en la ejecución de obras similares, durante los 8 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se 
computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra o 
documento similar que acredite fehacientemente la culminación de la 
obra. 

PUNTAJE I METODOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

(Hasta 100 puntos) 

EVALUACIÓN TECNICA 

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el 
detalle siguiente: 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 1~0 Puntos, Puntaje Mínimo: 60 Puntos)) 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA- 

CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN 



44 

18 Es la suma de los puntajes de la Experiencia en obras en general y obras similares 

EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE I METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 
A. PRECIO 

Criterio: Pi = Om xPMPE 
Oi 

Se evaluará considerando el precio ofertado Donde: 
por el postor. 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 

Acreditación: Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

Se acreditará mediante el documento que más bajo 
contiene el precio de la oferta (Anexo Nº 4) PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

100 puntos18 PUNTAJE TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA 

PUNTAJE I METOOOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

EVALUACIÓN TECNICA 
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En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que 
resulte pertinente a efectos de generar el pago. 

19 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAG019 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme 
a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DiAS] días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de 
conformidad con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato. 

CLÁUSULASEGUNDA:OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [ ], el comité de selección adjudicó fa buena pro del PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la contratación de la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR NOMBRE DEL 
GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA). que celebra de una parte [CONSIGNAR EL 
NOMBRE DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [ ),con domicilio legal 
en [ ], representada por [ ], identificado con DNI Nº [ ], y de otra parte 
[ ], con RUC Nº [ ], con domicilio legal en 
[ ], inscrita en la Ficha Nº [ ] Asiento N° [ ] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [ ], debidamente representado 
por su Representante Legal, [ l. con DNI Nº [ ]. según 
poder inscrito en fa Ficha N° [ ], Asiento N° [ ) del Registro de Personas 
Jurídicas de la ciudad de[ ), a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 

• Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 
adicionales o Ja adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún 
caso pueden contemplar disposiciones contrarias a Ja normativa vigente ni a lo señalado en 
este capftulo. 

• En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

Importante 

CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 
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En aplicación de lo dispuesto en el articulo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser emitida por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse vigente hasta el consentimiento 
de la liquidación final. 
En aplicación de lo dispuesto en el articulo 151 del RLCE, en las contrataciones de obras que conllevan la ejecución de 
prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía 
adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

20 

• Sólo en el caso que la Entídad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 
siguj_ente cláusula: __ ·--- 

Importante para la Entidad 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. conforme a lo dispuesto por el artículo 61 
del Reglamento. 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias21: [CONSIGNAR EL MONTO], a 
través de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTIA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN) 
Nº [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEt\JALAR EMPRESA QUE LA 
EMITE], la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas. 

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

"De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, 
de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo." 

• Al amparo de lo dispuesto en el articulo 60 del Reglamento en dicho articulo, si el postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo siguiente: 

Importante 

• De fiel cumplimiento del ccntratos': [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTIA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN) Nº [INDICAR NÚMERO 
DEL DOCUMENTO) emitida por [SEt\JALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. · 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [ ........ ] días calendario, el mismo que se 
computa desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la 
sección general de las bases. 

Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las 
valorizaciones siguientes. 
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Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la respectiva 
garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá consignar la oportunidad 
y plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conformo a lo previsto por el articulo 77 del Reglamento. 
El plazo se computa desde el dfa siguiente de la suscripción del contrato. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantia debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 
de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando 
el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantlas pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total qel adelanto otorgado. 
Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contratacióri. 
Este párrafo solo deberá ser incluido cuando la Entidad prevea' la' entrega :le más de un adelanto directo al contratista. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 
de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando 
el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que fas solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 

"LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER EN CONJUNTO DEL 20%] del monto del 
[CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, 

1DEL 
CONTRATO ORIGINAL O DE LA 

PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario 
de adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 

La entrega de los adelantos se realizará' en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer 
de los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de 
obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA pebe solicitar la entrega del adelanto 
en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calenda;io anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos 27 mediante 
[CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago 
respectivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

• Si LA ENTIDAD considera necesario entregar adelantos para materiales o insumos a EL 
CONTRATISTA, deberá consignar la siguiente cláusula: 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega de los demás adelantos directos 
en [CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD] 25• La entrega del o 
los adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD]. 28 

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRIMER 
DESEMBOLSO DEL ADELANJ'O DIRECTO} dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGUN CORRESPONDA, A LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA]23, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos 24 mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRA T/STA. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECT022 

"LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] 
adelantos directos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN · 
EN CONJUNTO EL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

2~ 

26 

27 
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Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 62 
del Reglamento. 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; . 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse. 

Donde: 

F x Plazo en días Penalidad Diaria = 0.10 x Monto 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
1 

Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o 
ieíos ocultos, conforme a lo dispuesto por los artlculosAO del TUO de la LCE de Contrataciones 

del Estado y 173 del RLCE. 

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN 
AÑOS, NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en. la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una· penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
[INCLUIR EN ESTA CLAUSULA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS QUE PUEDEN OCURRIR 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA -Y .LA DETERMINACIÓN DE LA PARTE DEL 
CONTRA TO QUE DEBE ASUMIRLOS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL]. 

LAS QUE SE DETALLAN EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA Y SERÁN INCORPORADAS 
AL MOMENTO DE PERFECCIONAR EL CONTRATO. 

De acuerdo con el artículo 138 del RLCE, se deberá incluir esta cláusula, según corresponde: 

Importante para la Entidad 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA · 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de Jos 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo cual 
no resulta necesaria la presentación de la garantfa correspondiente. La aplicación de esta disposición 
se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo N° 344-2018- 
EF. ' 

Importante 
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OTRAS PENALIDADES 

N° SUPUESTO DE APLICACIÓN DE PENALIDAD FORMA DE PROCEDIMIENTO CALCULO 
CONTROL TECNICO 

En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal 
0.50 UIT por cada 

01 ofertado y la Entidad no haya aprobado la sustitución del personal por no 
día de ausencia del Previo informe del 

cumplir con las experiencias y calificaciones del profesional al ser personal Supervisor de la obra. 
reemplazado. 

INFORME DE COMPATIBILIDAD. 0.50 UIT por cada 
02 Por no presentar dentro de los primeros quince (15) días calendarios el día de reflaso en Previo informe del informe de compatibilidad del Expediente Técnico con el terreno de obra o presentar el informe Supervisor de la obra. informe de revisión del expediente técnico de obra de conformidad al artículo de compatibilidad. 177 del Rea/amento de la Lev de Contrataciones del Estado viaente. 

Previo informe del 
CUADERNO DE OBRA DIGITAL 

0.5 UIT porcada Supervisor de la obra, por 
03 Por no realizar asientos en el cuaderno de obra digital, cuando menos, con 

vez que lo verifique cada vez que lo verifique 
periocldad semanal; o no responder un hecho relevante asentado por el la misma: o del 
Supervisor de Obra el mismo día de ocu"encia. lamísma. Administrador del 

Cuaderno de Obra Oiaital . . 0.50 UIT por día en 
CARTEL DE OBRA que demoren en Previo informe del 
En caso no se instale el cartel de obra o éste no cumpla con las medidas y cambiar o supervisor de obra 

04 condiciones establecidas en el Expediente Técnico. implementar las 
observaciones 

- 

SEGURIDAD EN LA OBRA 

~ 
V- 0.50 UIT por cada 

día Previo informe del INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL de ausencia de Supervisor de la obra, por 05 Cuando el residente de obra permita que el trabajador labore sin ellas o que 
dichos implementos cada vez que lo verifique tenga incompletas. para el personal en la misma. 

i 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 

obra. personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (suoervisorl. 

¡ INFORMA DE ACCIDENTES 
0.50 UIT por cada Previo informe del 06 Cuando el contratista no reporte accidentes acontecidos durante el deswollo Supervisor de la obra, por 

de la obra. ocurrencia. cada ocurrencia. 

CONTROL DE CALIDAD 

0.50 UIT por cada 
EQUIPOS DE CONTRATISTA die Según informe del 07 Cuando el conflatista no cuente con los equipos mínimos requeridos o que Jos de ausencia de supervisor, por cada vez 

/. tenga incompletos para la ejecución de la obra. dichos equipos o que lo verifique la misma. Siendo suficiente Ja sustentación de este hecho con un act& firmada por el que estén 
personal de LA ENTIDAD que visitó la obra y personal de obra del ejecutor o incompletos 
consultor fsuoervísión!. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 
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Previo informe del 
Supervisor de la obra, por 

cada ocurrencia. 

0.25 UIT por cada 
ocurrencia. 

CUADERNO DE AUTOCONTROL 
Por Ja no apertura del Cuaderno de Autocontrol de Permanencia en obra 
(ingreso y salida), donde además deberá anotar cualquier desplazamiento 

13 que realice fuera de la obra. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 

/ 

personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (supervisión). 

'------'-----~__.____- 

.,, ,, ~· CONTROL ADMINISTRATIVO 

Previo informe del 
Supervisor de la obra., por 

cada caso detectado en 
visita a la misma. 

Previo informe del 
Supervisor de la obra. 

Previo informe del 
Supervisor de la obra. 

Según informe del 
supervisor de obra. 

Según informe del 
supervisor, por cada vez 
que lo verifique la misma. 

0.50 UIT por cada 
caso detectado 

0.50 UIT por cada 
diadedicho 

incumplimiento 

O. 50 UIT por cada 
día 

da dicho 
incumplimiento 

O. 50 UIT por cada 
día de atraso. 

0.50 U/Tpor 
cada dla de dicho 

incumplimiento 

11 

USO DE MA TERJALES SIN ENSAYOS DE CALIDAD PREVIOS 
Cuando el Contratista emplee materiales que no cuenten con los 
certificados y/o ensayos de calidad previos a su utilización. EL 
CONTRATISTA deberá retirar dicho material y reemplazarlo por otro que 
cuente con los respectivos certificados y/o ensayos de control de calidad, 
siendo dicho reemplazo sin costo alguno para la Entidad. 

CALIDAD DE MATERIALES 
Cuando el contratista coloque materiales que no cumplan los requerimientos 
de las especificaciones técnicas. La penalidad será por cada caso detectado. 
El supervisor deberá informar para el retiro de dicho malaria/ y reemplazarlo 
por otro que cumpla con las especificaciones técnicas, siendo dicho reemplazo 
sin costo alguno para LA ENTIDAD. 

10 

VALORJZACION 
Por no presentar la valorización, dentro de los plazos previstos en el Arlícu/o 
194 de La Ley de Contrataciones del Estado 30225 y/o elaborar 
valorizaciones, no estando acorde a lo realmente eiecutado. 

09 

\

v~v 

PARTIDAS QUE NO CUMPLEN CON LAS EPECIFICACIONES TECNICAS 
Cuando el contratista realice parlidas que no son ejecutadas de acuerdo a /as 

2 especificaciones técnicas del expediente técnico de la obra. 1 Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 
personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal da obra del ejecutor o 
consultor (supervisión). 

CALIDAD DE EJECUCION DE OBRA 
Cuando al contratista realice un trabajo mal ejecutado. Entendiéndose como 
mal ejecutado, cuando no cumpla con los requerimientos técnicos mfnimos y/o 
/as especificaciones técnicas y/o planos del expediente técnico; también 
cuando no presente los informes mensuales de control de calidad. 
Siendo suficiente la sustentación de aste hecho con un informe del supervisor 
o un acta firmada por el personal da LA ENTIDAD que visitó la obra y personal 
da obra del ejecutor o consultor (supervisión). 

08 
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CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del item que 
debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del 
artículo 63 del Reglamento. De darse el caso, L<\ ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 63.2 del articulo 63 del Reglamento. 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento. 

De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el 
cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artfculo 62 del Reglamento. 

Importante 

1 

16 Previo informe del 
Supervisor de Ja obra. 

0.25 UIT del monto 
contratado 

INFORME DE INCOMPATIBILIDADES DURANTE EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO 
Por no presentar el informe de incompatibilidades encontradas en la etapa de 
ejecución de la obra, relacionadas a las deficiencias o carencias del 
expediente técnico, las mismas que deben ser tramitadas como consulta. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 
personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (supeNisión). 

15 Previo informe del 
Supervisor de la obra. 

1.0 UIT por cada dla 
de dicho 

Incumplimiento. 

CAMBIO DE PERSONAL PROFESIONAL OFERTADO (para firma de 
contrato), SALVO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
Para la ejecución de la obra, el Contratista utilizará al personal profesional que 
sirvió de sustento para la firma del contrato, no estando permitido cambio 
salvo por razones de fuerza mayor 
La revisión y conformidad será otorgado por la Oficina Encargada de las 
Contrataciones • OEC, con aprobación de la Sub Gerencia de Estudios 
Provectos v Obras Públicas v la Suoervisión. 

14 

51 

Previo informe del 
Supervisor de la obra, por 

cada dia en que el 
personal no haya anotado 
su presencia o ausencia, 

en el cuaderno de 
autocontrol. 

0.50 U/T por cada 
ocurrencia. 

FALTA DE PERMANENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
Cuando el personal de LA ENTIDAD, no ubique al personal propuesto en obra 
(en el momento de la inspección), este acudirá al cuaderno de Autocontrol de 
Permanencia en Obra, en caso de no estar anotado el lugar del 
desplazamiento, se aplicará una multa según penalidad sobre el monto del 
contrato, por cada día en que el personal de Ja supervisión no haya anotado 
su presencia o ausencia, en el cuaderno de autocontrol. 
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Preferentemente, las instituciones arbitrales. deberán encontrarse ubicadas en el lugar del 
peñeccionamiento del contrato. 

28 

El arbitraje será institucional y resuelto por [INDICAR SI SERÁ ÁRBITRO ÚNICO O TRIBUNAL 
ARBITRAL CONFORMADO POR TRES (3) ÁRBITROS]. LA ENTIDAD propone las siguientes 
instituciones arbitrales: [INDICAR COMO MINIMO DOS (2) INSTITUCIONES ARBITRALES]28. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iruciaret arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

CLÁUSULA VIGESIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el TUO de la LCE y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el 
contrato quedará resuelto de pleno derecho. 

a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión 
de delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones 
públicas, y; 

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 56 
DEL REGLAMENTO 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas a las que se refiere el artículo 7 del RLCE. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, 
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 

diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 
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"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [ ] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 

La variación del domicilio aqul declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [ ] 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el artfculo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tíene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 97 .1 del Reglamento, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue 
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesta de la Entidad sobre el número de árbitros que 
resuelven las controversias. Si el postor no está de acuerdo con la propuesta o no se pronuncia al 
respecto en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá de conformidad con 
el inciso 101.1 del artfculo 101 del Reglamento. 

Al momento de la presentación de su oferta, el postor elegirá a una de las instituciones arbitrales 
propuestas por la Entidad, señalando un orden de prelación con relación a las demás, de ser el caso. 
Si el postor no cumple con realizar la elección, se procederá de conformidad con el inciso 101.1 del 
articulo 101 del Reglamento. 

Importante 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PREST ACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

De conformidad con el artículo 169 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

1 DATOS DEL Número del documento 
DOCUMENTO Fecha de emisión del 

documento 

2 DATOS DEL Nombre, denominación o razón 
CONTRATISTA social 

RUC 

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
RUC % Descripción de las 

integrante del consorcio obligaciones 
v 

' . 
3 DATOS DEL 

Número del contrato CONTRATO 
Tipo y número del 
procedimiento de selección 
Descripción del objeto del 

~ 

contrato 

Fecha de suscripción del 
contrato 

~[; 
Monto del contrato 

1, 4 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra 
Ubicación de la obra (Región. 
Provincia v Distrito) 
Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

Plazo original días calendario 
Ampliación(es) de plazo días calendario 
Total plazo días calendario 

¡ 
L> Fecha de culminación de la 

'¡,. Plazo de ejecución de la obra obra 

u Fecha de recepción de la obra 

Fecha de liquidación de la 
obra 

~K Número de adicionales de 
obra 

Monto total de los adicionales 
Monto de la obra 

Número de deductivos 

Monto total de los deductivos 

54 



NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
8 

5 APLICACION DE Monto de las penalidades por 
PENALIDADES mora 

Monto de otras penalidades 

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

6 SOLUCION DE Junta de Resolución de Si No CONTROVERSIAS Disputas 
DEL CONTRATO 

Arbitraje Si No 
Nº de arbitrajes 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad 

RUC de la Entidad 

Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia 

·- '---- 

Cargo que ocupa en la Entidad 

Teléfono de contacto 

Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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ANEXO Nº 1 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

El que se suscribe, [ ................. ], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
Nº [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURIDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURIDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicilio Leaal : 
RUC: 1 Teléfono(s) : 1 l 
Correo electrónico : 

En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente: 

. , . . . 
Datos del consorciado 1 

// 
Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicilio Lecal : 
RUC: 1 Teléfono(s) : l 1 IV Correo electrónico : ' 

_V 
Datos del consorciado ... • ' . 
Nombre, Denominación o . 
Razón Social : 

1 Domicilio t.ecal : 
RUC: 1 Teléfono(s) : 1 l 
Correo electrónico : 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 

1 En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

1( ································································· 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

•-•--·-·-·-··-·-·-----·-·-·-·-· .. NO~-- - -- 
Importante - 
Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 

.. ···-·-··-·- . - - 
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En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro. · · 

4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 
de integridad. 

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos det procedimiento. 

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al articulo 11 del TUO 
de la LCE. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA], declaro bajo juramento: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO Nº 2 

DECLARACIÓN JURADA 
(LITERAL B) DEL ART. 37 DEL REGLAMENTO) 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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.. 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo 111 de la 
sección especifica de las bases y los documentos del procedimiento. 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO Nº 3 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO) 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
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• En caso de procedimientos según relación de ftems, consignar lo siguiente: 
"El postor debe presentar su oterte económica en documentos independientes, en los 
ítems que se presente". 

• En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
"El postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias" 
En caso de una convocatoria bajo el sistema a precios unitarios, consignar lo siguiente: 
"g{p_~tor debe consiqner eiJ.!.c.e,<;ic:J_ total y/9s subtotales de su oferla económica". 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

···························································· 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
so. los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 

pueda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que 
gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

1tl- ¡¡;· SUBTOTAl..ES 
[CONSIGNAR PRECIO DE 

COMPONENTE CADA COMPONENTE DE LA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 

' ~ LA CONVOCATQR}A1 

• COSTOS DIRECTOS - 
• GASTOS GENERALES -- . 

- GASTOS GENERALES FIJOS 
- GASTOS GENERALES VARIABLES 

• UTILIDAD 

• IGV 

TOTAL 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

OFERTA ECONOMICA 
(MODELO) 

ANEXO N°4 
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Oe conformidad con e/ articulo 37 del Reglamento, esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada 
profesional considerado personal especialista. _ . 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de 
acuerdo al requerimiento indicado en las bases. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de 
corresponder, asl como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para 
la ejecución del contrato de obra. 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA), en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos 
señalados en el numeral 3.1 del Capitulo 111 de la sección específica de las bases y los documentos 
del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

De nuestra consideración, 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO) 
Presente.- 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

ANEXO Nº 5 
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De conformidad con el artfculo 37 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mfnimo que debe recoger el referido contrato. 

Importante 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y Nº de Documento de Identidad 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y Nº de Documento de Identidad 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

El incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 

f) Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
caso de llevar contabilidad independiente, señalar el registro único de contribuyentes (RUC) del 
consorcio. 

e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben 
determinar el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje 
debe ser expresado en número entero, sin decimales. 

En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso 
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de 
obras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 

c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado. 

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad 
o liquidación del contrato, según corresponda. 

a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 

CONTENIDO MiNIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

ANEXO Nº 6 
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Documento de Línea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la Superintendencia de 
Banca y Seguros, la cual es obligatoria para tos procedimientos de selección cuyos valores 
referenciales sean mayores a S/ 50,000,000.00; y, para valores referencia/es de igual o menor 
monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se establezca en /as condiciones específicas de 
tas bases del procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora. 

En el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida debe ser emitida de acuerdo al 
porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 

Se permitirá que las cartas de lfnea de crédito que emitan las entidades emisoras a los postores 
sean en sus propios formatos, conteniendo la información mínima mencionada en el presente 
anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 

Importante 

Dirección de la entidad emisora: _ 

Firma de la entidad emisora 

Atentamente, 

. . 
La concesión y utilización de las lineas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora. 

De nuestra consideración, 
A solicitud de nuestro cliente ( ) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 
consorcio y razón social de quienes lo integran}, indicamos que tiene (n) una línea de crédito 
aprobada y vigente de hasta S/. . . . .. . .. . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . (Detallar en números) 
............................................ (Detallar en letras). 

Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚNCORRESPOND~ 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO) 
Presente.- 

MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA 
(Aplica para líneas de crédito) 

ANEXO Nº 7 
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En el artículo 1 del "Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en 
la Amazonía" se define como "empresa" a las "Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones Indivisas y 
personas consideradas juridicas por la Ley del Impuesto a I& Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, 
ubicadas en la Amazonia. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Articulo 16 de 
la Ley del Impuesto a la Renta.• 

29 

-·-·-··----·-··--·~·-· -- ~..- 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonia. 

3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 
Amazonia; y 

2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Reqistrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas jurídicas); 

1.-Que el domicilio fiscal de la empresa29 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el 
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURIDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción dé la Inversión en la Amazonia, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes: 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO Nº 8 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación de 
proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonia, incluir el siguiente anexo: 

Importante para la Entidad 
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~en los procedimientos en los que corresponda la presentación de una garantia, el postor ganador podrá optar por 
presentarla como requisito para la finna del contrato o como obligación contractual. En este último caso el postor 
deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha 
garantla en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de 
incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho." 

IO 

Este formato de declaración es aplicable tanto para la garantía de fiel cumplimiento (carta fianza o 
póliza de caución), asf como para la garantfa de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 
(carta fianza o póliza de caución). 

Importante 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo 
párrafo del articulo 54 (Requisitos para la suscripción del ccntratoj= y lo establecido en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s) garantía(s) de fiel cumplimiento y 
la(s) garantlas de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no 
mayor a cinco (5) dlas hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento 
el contrato queda resuelto de pleno derecho. 

Ser'lores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

ANEXO Nº9 

DECLARACIÓN JURADA-PRESENTACIÓN DE GARANTIA COMO OBLIGACIÓN 
CONTRACTUAL 
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1~. Kf:NNY WLB R M NTENEGRO LEIVA 
Segundo miembro 

Presidente 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 9:1 
señal de conformidad. 

Los miembros del Comité Especial, por votación unánime, acuerdan la instalación del oomíté y declaran que en la 
próxima sesión que se reaizara el mismo día 25.Nov.2022 a horas 11:00 am. con la finalidad de discutir el proyecto de 
~ses. ~ 

Los presentes manifiestan expresamente que no se encuentran incursos en las causales de mped1mentos para ser 
miembros del Comité de Selección, y se ha verificado la conformación obligatoria impuesta por la normativa de 
contratación pública. 

Los miembros del Comité de Selección dejan constancia que la Entidad notificó debidamente la designación de los 
miembros que se encuentran presentes, así como también la entrega al presidente el Expediente de Contratación 
aprobado. Asimismo, se deja constancia que el mencionado expediente con ta información técnica y económica ha Sido 
revisado por los miembros del Comité Especial enoontrandolo conforme, por lo que este quedará en custodia del 
presidente. 

Trtular presKlente 
Trtular Miembro 1 
Titular Miembro 2 

JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO 
CARLOS YURI RIOJAS HERNÁNDEZ 
KENNY WLBER MONTENEGRO LEIVA 

El presidente del comité de selección inicia el acto dando a conocer que, la conducoón y desarrollo del presente 
pr0<2dimiento se ejecu1ara en el marco del Decreto Legislativo N° 1354, que modifica la Ley N• 30556, Ley que 
aprueba dsooseones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y el Decreto Supremo N• 071-2018-PCM, que 
aprueba el Reglamento del Proced1n1iento de Contratación PUblica Especial para la Reconstruccíón con Cambios 
modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo Nº 155-2019. 

Se preasa que se alcanzo el quorum necesario que exige la normativa de contrataaón públlca se logro con la preseooa 
de los S1gu1entes miembros: 

En el Distrito de Guadalt.pe las 8:30 aro horas del día 25 de noviembre del 2022, en la oficina de la Subgerencia de 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Oistrital de Guadalt.pe, se reunieron os miembros de comité 
de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 486-2022-MDGIA encargado de cooducr y desarrollar el 
procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1 ·2022-MOGICS.1 PRIMERA 
DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocataia es la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: • 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD", por un valor referencia de S/ 
698,160.29 (S8SCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 29/100 soles); a fin de formaizar su 
instalaaón. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 1-2022-MOO/CS.1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE·DtSTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD" 

ACTA INSTALACIÓN DE COMITÉ DE SELECCION 



SGAC'P 

• Con Resoh.Jción de Alcaldía Nº 467-2022-MDGIA de fecha 09.Nov.2022 se aprobó la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones para inclun el Procedimiento de Contratación 
Pública por un valor referencial de SI 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SESENTA CON 291100 soles) para la contratación ele la EJECUCION DE OBRA 
materia del presente. 

Conforme a las facultades como órgano encargado de las contraaciones se ha realizado todas las 
acciones que corresponden hasta la aprobación del expediente de contratación y designación del comité 
de selección mediante Resoluclón de Alcaldía Nº 486-2022-MDG/A con fecha 22.Nov.2022, el cual 
reúne la información que la normativa exige, establecldo en el Articulo 3º del Decreto Supremo Nº 071- 
2018..PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para convocar un 
procedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber rea~zado la 
expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el eirped1ente de 
contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases 

• Con Fecha 02.11..2022 la Gerencia de Planificación y Presupuesto emitió la CCP Nº 394 por el 
monto de SI 295,252.00 (Doscientos noventa y cinco míl doscientos cincuenta y dos con 00/100 
soles; por la Fuente de Financiamiento 19 Recursos Por Operaciones Oficiales de Crédito y a su 
vez el Informe de Previsión Presupuestaria Nº 02-2022-MDP/GPP por el monto de SI 409,908.29 
para la contratación de ejecución de la obra materia del presente y de confomudad al Oficio Nº 
1304-2022-ARCCIDE). 

• Con Informe Nº 505-2022-SGDTMA/MDG/JELLR con fecha 24 de octubre 2022, la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y medio ambiente· requiere la certíf1eaci6n prest.puesta! y la apertura del 
expediente de contratación para la ejecución del proyecto "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1- 
1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE..PACASMAYO- LA LIBERTAD"; 
por un monto valor referencial de S/ 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SESENTA CON 29/100 soles) correspondiente a la ejecución de obra; el mismo que se 
derivó a la Gerencia de Planificación y Preeepuesto. 

• Que, mediante Resolución de Alcaldia Nº 009-2022-MDG, se aprueba el Pli.l Anual de 
Contrataciones del Estado pa-e el Ejercicio Fiscal 2022. 

• Resolución de Alcaldia Nº 238-2022-MDGIA de 26 MAY.2022, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRAUZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE..PACASMAYO- LA LIBERTAD"; con un 
presupuesto de SI 742,922.18 y un presupuesto de obra de SI 698, 160.29 y supervisión por SI 
44,761.89. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente, al mismo tiempo Indicarle: 

REFERENCIA 

ASUNTO : REMITE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ~ ~ 'f,) p4'1 
: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL M° 1 -2022-MDG/CS-1 

CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION D ¿ 
TRAMO M425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA ~ 
PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE~ ( 
PACASMAYO- LA LIBERTAD" \ 

: Guadalupe, 24 de noviembre de 2022 'U!}[ Y FECHA 

A 

INFORMENº 022- 2022-0EC/CYRH - MDG 

~ c;cc:rc 11 ()o 
jl~-1/- 2 L 

: lng. JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

: lng. CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 
Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial 

DE 

A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año del Fortalecimiento de 1 Soberanía Nacional" 



SGACP 

Atentamente, 

Es todo cuanto informo a Usted, para los fines concernientes. 

Por to antes expuesto, y que mediante Resolución de Alcaldla Nº 486-2022-MDG/A de fecha 
22.Nov.2022 se designa al Comité Especial, donde recae en Ud. la presidencia de cicho comité; adjunto al 
presente remito el expediente contratación descrito en el presente informe, para que como presidente del 
comité especial se encargue de la conducción y realización del procedimiento de selección materia del 
presente. 

Asimismo, importe del valor referencial de la contratación es de S/ 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 291100 soles), incluido los Impuestos de ley, 
correspondiendo. al cual se le asigno la nomenclatura de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL N' 1-2022-MDG/CS-1; para la CONTRATACION DE EJECUCION DE LA OBRA: 
"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA 
EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUAOALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD". 

aprobadas. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar 
adicionalmente con el expediente técrnco y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las 
características de la obra, se permitan entregas parciales del terreno En este caso, la Entidad debe 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no 
generar mayores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidades. 

A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año del Fortalecimiento de 1 Soberania Nacional" 



PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 

Que, con Resolución de Alcaldla Nº 467-2022-MDG/A, se APROBO, LA 
IFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

ITAL DE GUADALUPE 2022, INCLUYENDO, el Procedimiento Especial para la 
M8Q!Strucción con Cambios del visto. 

,,, 
' 

El lnfonne Nº 550-2022-SGACP/CYRH-MDG, de fecha 16 de noviembre de 2022, emitido 
por el Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial, Solicita la Aprobación del 
Expediente de Contratación y designación del comité de selección para la EJECUCIÓN DE 
LA OBRA: 11RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE 71 

---==---~ GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD"; {.¡ 
..,>~~? O¡~ SIDERANDO: · 

~ . ,, 
cJ ~\f'-~ Que, el artfculo 194° de la Constitución Política del Perú, establece que las 
z <§:. \.. .. _ ni palidades Provinciales y Distrltales son órganos de gobierno local con autonomla 
~ ~; • -::> • a, económica y administrativa en los asuntos de su competencia( ... ). 

GfJA\!!_' Que, el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades señala 
de manera taxativa que los gobiernos locales gozan de autonomla polltica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Polftica 
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

~:.,""'-gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

fs.·. t;/Ju': "')- Que, el articulo 6º de la acotada wLey Orgánica de Municipalidades", señala que la 
E:"t' ., "' .alcaldla es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la 
~ ~t:.>'"\.~"'' municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Asi mismo, que el numeral 6 del 

-?, ~ artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades. señala que el Alcalde tiene la atribución 
GUA legal de dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas. 

- ···-=- Que, el articulo 38º de la Ley 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". sena la de 
~/-.....~)!lanera taxativa, que el ordenamiento juridico de las municipalidades, está constituida por 

V· 

·1-).~~--,..""~ normas emitidas por los órganos de gobierno y de administración municipal, de acuerdo 
¡;~¡;;ti.;.A aÍ rdenamiento jurfdico nacional; que estas normas y demás disposiciones municipales se 

V" P.º /ri n por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y simplificación 
aminlstrativa, sin perjuicio de otros principios generales del derecho administrativo. 

VISTO: 

Guadalupe, 22 de noviembre del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO 486 2022-MDG/A 

~luníci palibab Wistrít,1l br ~u,1balupr 
RCCilÓN l~\ LIBERTAD 



PLAZA OEARMAS • TE.LEFAX (0"4) • 566501 

Que, habiéndose ejecutado las acciones inherentes al cumplimiento estricto del 
ecreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus modifícatorias, se 
llega a concluir que el Expediente de Contratación para la 11RECONSTRUCCION DE ~:r;=:::::-_ _ _: 

~' A.O o MO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALJZA 
9."t' ~~ 

' sl 9! ·~~·I ~ 
~oc.~~~llllrfilitt-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ... ¡¡¡¡¡¡¡¡¡iliiiiil¡¡¡¡¡¡¡iliiiiil¡¡¡¡¡ .. ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡mm;¡¡ ...... __ ...... iiiiil ...... liiiiii .. iiiiililiililiiliiiiiiiii 

) ~ 1 'le~ 
V B" ~~ 
DA"'\J 

/ ... . Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo Nº 094- 

( 

2018-PCM, que aprueba ef T.U.O. de la Ley N4 30556, Disposiciones de carácter 
~ extraordinario para Las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
; 1 dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción~ Cambios. 

Ü!\ ¡:..; 
Que, con fecha 21 de agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo Nº 148-2019- 

.Pn-¡:j){j CM, que modifica el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
~'r-vO 1..S cedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y a J '\.:1 Sp. &z con fecha 13 de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 15S.2019- 
z \;. . t que modifica el Decreto ya descrito. 
~ S G t-lé P..\..- ~~· e ~ Que, el Articulo 3º del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 

OuAoP..: -0 lamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios, establece requisitos para convocar e Indica que para convocar un 
procedimiento de selección, en el marco de la implementación det PLAN, se debe haber 
realizado la expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar 

,....- n el expediente de contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del 
~~ OIS~~edimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose de procedimientos de 
' ,p$ ~ón pa':9 la ~j~ución ~e obras se requiere contar adicionalmen!e ~n el expediente 

d · !@ y la disponibilidad ñsíca del terreno, salvo. que. por las caractensticas de la obra. se 
9 't.$:..(3,~ ~an entregas parciales del tem*lo. En este caso, la Entidad debe adoptar las medidas 
'~? ... ~ iíe~~rias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no generar 

G\ §Vores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidad, de igual modo el Artículo 
--11 º del mismo cuerpo legal precisa la Modificación del Plan Anual de contrataciones. 

- señalanoo que el Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser 
/ ,- '~~.' modificado en para incluir o excl uir contrataciones destinadas a la implementacíón del 

<.; '-LA 
·ir • t" N. 

(--"":::::===:?.'."'::--r 
jUr(J 1CA 

-- 

Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial •El Peruano" el Decreto 
Legislativo Nº 1354, que modifica la Ley W 30556, Ley que aprueba disposiciones de 
carácter extraordinario para las Intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y 
que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual 
dispone, entre otros temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por 
las entidades de los tres niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de 
Reconstrucción con Cambios, para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

Que. asimismo, con fecha 06 de Julio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El 
Peruano" el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba eJ Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios. 

REGIÓN IAt\ l.lBl~RT D 

<#tJCAOfc • .... ~ 

~ jRunicípalibab Dístrítnl br @unb11lupt 



~ Asimismo, el Artículo 25º Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el 

1, ~tf:Ao 0/ Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
f'_' con Cambios, establece que el órgano a cargo de la selección organiza. conduce y realiza 

_ el procedimiento de selección hasta el consentimiento de la buena pro. La contratación de 
'~ "' ;«- :lt:>ienes y servicios puede estar a cargo de un comité de selección o del OEC. En caso de 

v4~ obras y consultoría de obras, la Entidad debe designar a un comité de selección. El comité 
de selección está conformado por tres (3) miembros titulares y sus correspondientes 
miembros suplentes, debiendo uno (1) pertenecer al OEC, y los otros dos (2) miembros 

--0=A=0----¡) · ner conocimiento técntco en el objeto de la convocatoria. La designación de los miembros .s~\. ~ mné de seleQción '8 a obación del ex lente de contratación se ~-ª~~ ~n el 
!::! ¡ mís o ins et do r 1 lar le u · 
~ - .... :::) SFC ·. »: ~ ER Lr Estando a lo normado y al marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que 

0 Vº Bº eba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
&ADA'... construcción con Cambios, modificado por el Decceto Supremo N° 148-2019-PCM y el 

Decreto Supremo N• 155-2019; 

~RESUELVE: 

/:.- \.) !Y. ICULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente de Contratación para el Procedimiento 
/{ ~ "~e,. ontrataclón Pública Especial Nº 1-2022-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA 
!.19: ~~: "RECONSTRUCCtON DE TRAMO 1-1426 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
~ ~-~QVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE 
~ ._y GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD"; por un Valor Referencial de S/ 698,160.29 

~ (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 29/100 soles), incluido 
Impuestos de ley. 

/ .;--···...; . .Y· 
""~. RTtCULO SEGUNDO. - DESIGNAR El COMtTÉ DE SELECCIÓN del Procedtmtento 

?--,.:;.:~-~·-·,..-:'',~)? e Contratación Pübllca Especial Nº 1 .. 2022.MDGICS, para la EJECUCIÓN DE LA 
' .>vH1..i.l.A BRA: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
/J~º AAVEORA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE 

Ci1f\JJ· GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD"; el mismo que quedará integrado de la 
~:::;ii:::~iguiente manera: 

Do, 
"\i' o llC\ll'lll: ~ - sua .UI, .. " ,.. 

~!l . 1(M~ 
1 ~ rn- . tillm o ~liii't~i¡¡;iil;Rfi¡¡ ¡¡¡¡¡;m .. 

U4 A\..\) PLAZA DE ARMAS -TELEFAX (04') • 566501 

EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA 
LIBERTAD"; reúne la información que la normativa exige, por tanto, es procedente 
aprobarlo; 

Que, et Valor Referencial del presente- Expediente de Contratación es por eJ monto 
de SI 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 
29/100 soles}, incluido Impuestos de ley, con nomenclatura Procedimiento de Contratación Pública 
Especial Nº 1-2022-MDG/CS, el cual cuenta con Certificado de Crédito Presupuestario N• 394, 
Rubro. 09 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO por el monto de SI 
295,252.00 y la prevision presupuesta! con Informe de Previsión Presuput!taria Nº 02-2022-MDP/GPP por 
el monto de Sf 409,908.29 

REGIÓS IJ\ UUEUTAD 

jlunídpalíbab Dístrítal be ~uabalupr 
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Suplente del Segundo miembro 

Suplente del Primer Miembro 

Suplente del Presidente 

Segundo Miembro 3. Kenny Wlber Montenegro Leíva 
DN 1: 72448269 
Correo electrónico: kenny ami a@hotmail.com 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Primer Miembro 2. Carlos Yuri Riojas Hernéndez 
DNI: 41877672 
Correo electrónico: cayurihe@hotmail.com 

Presidente 1. Jorge Eduardo Liento Romero 
DNI: 40568023 
Correo electrónico: jorgell íng@hotmail.com 

MIEMBROS TITULARES: 

~lunící p,1libab Eistrítc1l be ®tlllbalupc 
HEGJÓN l..A l.IREH'l'AD 
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ANALIS!S: 
Que, el 03 de junio de. 20H ec pubiicó en el Diario 011:·'l1 • El Peruano" el Decreto Le91slabvo W 
1354, que modifica la Ley f'.t .3055f,, LP1 que apruana dic;p11r,1<:11mes de carácter extracrdmano pa1 a 
las íntervencrones del Gob zrno Nacional uerue ~ de.:a5tie~ y que dlspone la creación de la 

• Con Resolución de AlcalJia NC 4'51-2022-MDG/A de fecha 09.Nov.2022 se aprobó la 
modificación del Pfan -iuat de Contrataciones p:ira incluir el Procedimiento de 
Contratación Pública po un valor referencial de W 698, 160.29 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL -lEtHO ~~cS~NTA C..ON 291100 solos) oara la contratación de 
la EJECUCION DE 05RI matena oe1 ¡.i.es\?ntf: 

• Con Fecha 02.11 2022 la Gerencia de Pl2niflcac16n y Presupuesto emitió la CCP Nº 394 por el 
monto de S/ 295,252.00 1DCt'.JCientcs noventa y cmco rri1I doscientos cincuenta y dos con 001100 
soles; por la Fuente de Fina tcrsmieotc 1 !i R'.'leurso.; Por Ooeracicnes Oficiales de Crédito y a s..i 
vez el Informe de P1 evíslon 1 'rEsupucs•:.mo Nº 02-2022· MDP/GPP por et monto de SI 409,908.29 
para la contratación ae "'it'c..J:1ó11 de 'a t.b10 rnstería de:.! presente y de conformidad al Oficio Nº 
1304-2022-AR CC/OE) 

• Con Informe Nº 505-2022 fGDTM/1.JMDSl,JEL:.R con h::I <i 24 de octubre 2022, la Suogerencia de 
Desarrollo Territorial y medio ambente requiere la r.arti':cac1ón presupuesta! y la apertura del 
expediente de contra.acon cara :a ejecución del proyecto "R::CONSTRUCCION DE TRAMO 1- 
1425 PONTON LA BOVfDA OE80E IN. S~AVEORA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD 
DE GUADALUPE-DISTRlíO DE GUAO.l\LiJPE.PAC~SMAVO- LA LIBERTAD"; por un monto 
valor referencial de SI 698, 11)() . .29 (SEISCIENTOS NüVEN-J A Y OCHO MIL CIENTO SESENTA 
CON 29/100 soles) correspondiente a la ejecoción de obra, el mismo que se denvó a la Gerencia 
de Planificación y Presuouesto 

• Resolución de Alcaldla M" 2..,9-2022-MúGIA oe 26.~AY.20?2, se eorcoó el expediente técnico del 
proyecto de inversión públic.a 'RECONSTRUCCIOl'J DE TRATllO 1-1425 PONTON LA BOVEOA 
DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRl'ltZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO 
DE GUAOALUPE-PACASIV AYO- LA LIBEillAD"; con ur1¡ presupueste de S/ 742,922 18 y un 
presupuesto de obra de SI 698, 160.29 y st µervisión 1..1'lr Si 44 761 89 

Que, mediante Resoíuc'ón de A!c.:i ,;.;,-> Nº 009-2022-MDG, se aprueba el Plan Anual de 
Contrataciones del Estod:) ¡: rn el t:1err:ó· F:scal 20'.22. 

ANTECEDENTES: 

Por medio del presente me dirijC; a UD para saludarlo y a la vez hacer de su conocimiento la 
necesidad de aprobar el expedien .e de contratación y la designación del comité de selección del 
procedimiento de selección par? 'a contratac ón del servicio de consultoria, el mismo que se 
sustenta en: 

: Guadalupe, 16 de tfo"lliembre de 2022 FECHAN 

REFERENCIA : Informe Nº 505-2022-SGDYMJ.JMtJGiJELLR 
RECONSTRL.CCION DF. TRAMO 1·1425 PONTON LA BOVEDA DESDE 

AV. SAAVEDRA HASTA PIEC\RALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE-OISTRiTO DE GUAC:.ALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD. 
con código único de inversión Nº 2551742. 

-··~r-- : SOLICITA APROBACION DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION Y 
DESIGNACION DE COMffÉ DE SELECCIÓN 

: CARLOS YURI RIOJJ>.S HERNANDEZ 
Sub Gerente de Abastec1mier1to y Control Patrimonial 

Vf~íz, ... ~~2' 
(~e-11- e.oe'i..) 

.MUNICIPALIDAD OJSTRIT AL Dt-:!~A~D~A~L~U::,:P...:E:;_ __ 
~,. \ REGlON LA LIBERTA 

"Año del Fortalecim:ento de la Scbercruo 
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CONCLUSION: 
• Que, habiéndose ejecutado las acciones Inherentes al cumplimiento estricto del Decreto Supremo 

Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios y sus modificatorias, se llega a concluir que el Expediente de 
CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 
PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEORA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD, reúne la informacion 
que la normativa exige, por tanto, es procedente aprobar1o; aslgnándosele la nomenclatura 
Procedimiento de Contratación Pública Espacial 1'1° 1-2021-MDG/CS 1 Primera 
Convocatoria por un valor referencial ce SI 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 29/100 seles). 

• Asimismo, el Artículo 25º Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pliblica Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece que 
el órgano a cargo de la selección organiza, conduce y realiza el procedimiento de selección hasta el 
consentimiento de la buena pro. La contratación de bienes y servicios puede estar a cargo de un 
comité de selección o del OEC. En caso de obras y consultoría de obras, Ja Entidad debe designar 
a un comité de selección. El comité de selección está conformado por tres (3) miembros titulares y 
sus correspondientes miembros suplentes, debiendo uno (1) pertenecer al OEC, y los otros dos (2) 
miembros tener conocimiento técnico en et obieto de la convocatoria. La designación de los 
miembros del comité de selección y la aprobación del expediente de contratación se realiza en el 
mismo instrumento, documento o acto, aprobado por el Titular o a quien éste delegue; 

• Que, el Articulo 3º del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece 
requisitos para convocar e indica que para convocar un procedimiento de selección, en el marco de 
la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresión de interés, estar incluido en el 
Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado 
al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose de 
procedimientos de selección para ta ejecución de obras se requiere contar adicionalmente con el 
expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las características de la obra, 
se permitan entregas parciales del terreno. En este caso, ¡a Entidad debe adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la disponibilídad oportuna del terreno, a efecto de no generar mayores 
gastos por demoras en la entrega, bajo responsablfldad, de igual modo el Articulo 11 º del mismo 
cuerpo legal precisa la Modificación del Plan Anual de contrataciones, señalando que el Plan Anual 
de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser modificado en para incluir o excluir 
contrataciones destinadas a la implementación del PLAN; 

• Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, que 
modifica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba et Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y a su vez con fecha 13 de 
Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo Nº 155-2019-PCM que modifica el Decreto ya 
descrito; 

• Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que 
aprueba el T.U.O. de la Ley Nº 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios; 

• Que, asimismo, con fecha 06 de juho del presente, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el 
Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM cue aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual dispone, entre otros temas, la creación del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios para la 
contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres niveles de Gobierno para la 
implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, para el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley; 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
REGION LA LIBERTAD 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
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Adjunto: 
Informe N" 505-2022-SGDTMAIMOG/JELLR 
CCP394 
Informe de Previsión Presupuestaria Nº 02-2022-MDPIGPP 

Atenta mente, 

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 

MIEMBB,OS TlTUbARES: 

JORGE EDUARDO LLONTO SUBGE!;ENTE ""- ~ f'.JllT' 
OESAAROLLO ROMERO TE'U!ITORll\l Y MEDIO CAS 40568023 PRESIDE,..TE Q':' 

AMBEllTE 
CARLOS YURI RIOJAS SUBGERENTE PRIMER 
HERNANOEZ ABASTECIMIENTO Y CAS 41877672 IYIEMBRO 

CONTROL l<l!ll 
PATRIMOl.aAI. TITu.AR 
APOYO EN LA SEGUNCO 

MONTENEGRO L8VA SU8GER!.'NOA DE LOCACIONDE t.'ICMORO 
KENNYWLBER DCSARROlLO SERVICIOS 72448269 TITUI AR ~!"""' Tt:RRITORll\l Y MEOIO 

MIEMBROS SUPLENTES: 

ASISTENE DE LA SUPLENTE DEL VALERA VENTURA JOSEPH UNIDAD DE OBRAS 
ALEXANOE.R PUBLICAS CA 72908931 PRESIDENTE ...!!..:l 

JIMMY ALBERTO MEDINA SUPLENlE 11W..l'WE'0_.:;tig JEFE CE AltMCEN CAS 43859785 PRIMER ARROYO MIEIYBRO nn 
TITu.AR 

DAW.llN DANIEL Ve.ASCO ASISTENTE DE i.A SUPLENTE DE ( 1•~...f.>í.)@h\'i 
MARllM:L SUBGERENCIA DE c~s 44930545 SEGUNDO !!:i-.il.:º22 ABASTECIMll:NTO MIEMBRO 

TllllAR 

• Que a su vez, Siendo requisito para convocar el procedimiento de selección designar al comlte , 
sugiero a las siguientes servidores para la conformación del comité que conducirá el procedimiento, 
se propone los siguientes miembros: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
REGION LA LIBERTAD 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nocional~ 
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¿;;. .. 6Ao c1~.-- Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano' el Decreto Legislativo Nº 1354, 
(} ; ~ ~ ~I '\~.' ,que m°<!ifica la L~y Nº 30556, Ley que aprueba d~sposiciones de. carácter extra?rdinario para las interve~ciones 
~ ·~ .: ~ ·, IA "{:.del Gob1emo Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autondad para la Reconstrucción con 
\ • 1~1\...u A~. Cambios, el cual dispone, entre otros temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública Especial 

'\.(· '~QÁ\ l.)~, para la Reconstrucción con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los ~=~ tres niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, para el 'º"'º D1. mplimiento de los objetivos de esta Ley; tr-" • ..-.~. IS'..>- 
&- • ~ Que, asimismo, con fecha 06 de julio del presente, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el 
z E. P.. eto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
~ 5 GE.NE. ~s lal para la Reconstrucción con Cambios; 

\Jº o !J.¡ 

OuADf:>.\,,§?. Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que 
aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del 

~\DAO o Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creaclón de la Autoridad para la Reconstrucción con 
o ¿J- ·~ ~ mblos; 
~ i ~:S~~ NTO > ¡ Que, con fecha 21 de agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM, que 

YCCK«¡¡ 'rTl ifica el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
'-Pv 8 ~~ blica Especial para la Reconstrucción con Cambios y a su vez con fecha 13 de Setiembre del 2019 se 

· ~O A \) Aprueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el Decreto ya descrito; 

Que, el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece requisitos para 
convocar e Indica que para convocar un procedimiento de selección, en el marco de la implementación del 
PLAN, se debe haber realizado la expresión de Interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar 
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con 
las bases aprobadas, de igual modo, el Articulo 11 º del mismo cuerpo legal precisa la Modificación del Plan 
Anual de contrataciones, señalaodo que el Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser 
modificado en para incluir o excluir contrataciones destinadas a la implementación del PLAN; 

De igual manera, en la Primera DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL del Decreto Supremo N° 
071-2018-PCM, determina la Aplicación supletoria, precisando que de conformidad con el artículo 7-A.8 del 
Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y siempre que no contravenga la Ley y el presente 
Reglamento, es de aplicación supletoria la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y sus modificatorias, debiendo también hacer mención y 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 487 ·2022-MDG/A 

Guadalupe, 09 de noviembre de 2022 

VISTO: El Informe Nº 532-2022-SGACP/CYRH-MDG, por el cual el Sub Gerente de Abastecimiento y Control 
Patrimonial, Solicita la Modificación el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, 
para el ejercicio fiscal 2022, en donde se deberá Incluir Contrataciones de Procedimientos de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

j unící Ptllíbab jl)istrital br @u,1balupr 
REGIÓN LA J.IBEUTAO 
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SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. ·APROBAR, la Modificación al PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE (PAC) para el Ejercicio Presupuesta! 2022 INCLUYENDO 
Procedimientos de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, que en ANEXO se 
desarrollan en la presente. 

Estando a lo normado dispuesto por Decreto Legislativo Nº 1354 (Articulo 7-A, mediante el cual Crea 
imiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y su Reglamento 

obado con Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y sus modificatorias; 

Con Oficio Nº 1304-2022-ARCC/DE, emitido por la Dirección ejecutiva de la Autoridad para la 
~~~·.:=JtiSr.rl'1strucción con cambios; con el asunto priorización del financiamiento con cargo a los recursos del 

ES en el marco de la Ley 30556 y modificatorias, se indica que la oficina de planeamiento y presupuesto 
.....::::::::::::::-::?"w" la entidad otorgue la respectiva constancia de previsión presupuesta! de los recursos para el al'lo fiscal 2023 ~=~ que asegure el financiamiento de la intervención a su cargo. 

\l'-'-\OAD D ¿J. ---. ~.A A su vez el Informe de Previsión Presupuestaria Nº 02-2022-MDP/GPP por el monto de S/ 409,908.29 
~ sue ' la contratación de ejecución de la obra materia del presente y de conformidad al Oficio Nº 1304-2022- 
~ ~ RE ~ C/DE). 
'"Y r- 

\~V s• 0<?<v ./ Que, en ese sentido, se ha recepcionado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
~~· el requerimiento para la Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe 2022, para la inclusión de Procedimientos de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios, que en Anexo se desarrollan en la presente; 

- 
TrnflrwM*'"'*"'''•m*e"''*"•Qt!MmtMM.,,,1•s•m,psewrm•nr=x•ct"'1Pva11111'Wl*M'MtF1'" 

Que, esta entidad ha sido favorecida con el Financiamiento de Proyectos para la Reconstrucción con 
Cambios, con Decreto Supremo Nº 223-2022-EF, de fecha 28 de setiembre del 2022, por el cual se Autorizase 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Ano Fiscal 2022, hasta por la suma 
de e SI 235 550 288,00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a favor de un (01) plíego del Gobierno Nacional. de 
cinco (05) Gobiernos Regionales y de ciento un (101) Gobiernos Locales, para financiar ciento noventa (190) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambio, con cargo a los recursos del Fondo para 

~ intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) acuerdo al siguiente detalle: 

,~· '{ ,~ 
. ):> 

1 :1A r: 
>N1C1P L • .,. 

~<v ~ ...... ,. ------~-·AtJllCWtlM ~ ... '~\ ,..,..~_,., ...................... ~"·c.... 

precisar que por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y en Única Disposición Complementaria Derogatoria, deroga expresamente el Decreto Supremo Nº 
350-2015-EF; 

jlunící palíbab iístrítal be @uabalupc 
UEGIÓN 1.A 1.lllEltTAD 
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\ 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ARTICULO SEGUNDO. • ENCARGAR, a la Sub Gerencia de AbastecimientcYY Control Patrimonial, ejecute la 
Inclusión en PAC, gestionando la Aprobación y ejecución del procedimie9to especial que corresponda. 

junící palibnb ~istrital be ~uabc1lupr 
REGIÓN l.:\ LIRER1'AD / 
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ANALISIS: 
• Que, el 03 de junio del 2018. se publicó en el Diario Oficial "El Peruano• el Decreto Leg!Slativo 

Nº 1354, que modifica la Ley W 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para les Intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual dispone, entre otros 
temas. la creación del Procedimiento de Contratac1éin Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres 
niveles de Gobierno para la implementacion del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
para el cumplimiento de los objetivos da esta Ley, 

• Con Fecha 02.11 .2022 la Gerencia de Pla111f1Cac1Ón y Presupueste emitió la CCP Nº 394 por el 
monto de SI 295,252.00 (Doscientos noventa r cinco mil doscientos cincuenta y dos con 00/100 
soles; por la Fuente de Financiamiento 19 Recursos Por Operaciones Oficiales de Crédito y a su 
vez el Informe de Previsión Presupuestaria Nº 02-2022-MDP/GPP por el monto de S/ 409,908.29 
para la contratación de ejecución de la obra materia del presente y de conformidad al Oficio Nº 
1304-2022-ARCC/DE). 

Con Informe N° 505-2022-SGDTMA/MDG/JELLR con fecha 24 de octubre 2022, la Subgerencia de 
Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuesta! y la apertura del 
expediente de contratación para la ejecución del proyecto "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1- 
1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD 
DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD"; por un monto 
valor referencial de S/ 698,160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA 
CON 29/100 soles) correspondiente a la ejecución de obra; el mismo que se derivó a la Gerencia 
de Planificación y Presupuesto. 

• Resolución de Alcaldía Nº 236-2022-MDG/A de 26.MAY.2022, se aprobó el expediente técrico del 
proyecto de inversión pública •RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA 

ESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO 
DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA LIBERTAD"; con un presupuesto de SI 742,922.18 y un 
presupuesto de obra de S/ 698, 160.29 y supervisión por S/ 44,761.69. 

• Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 009-2022-MDG, se aprueba el Plan Anual de 
Contrataciones del Estado pare el Ejercicio Fiscal 2022. 

ANTECEDENTES: 

or medio det presente me dirijo a UD. para saludarlo y a la vez hacer de su conocimiento la 

1ecesldad de aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
oistrital de Guadalupe para el ejercicio fiscal 2022, el mismo que se sustenta en: 

: 08 de Noviembre del 2022 

: Informe Nº 505-2022-SGDTMA/MDG/JELLR 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE 
AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO- LA 
LIBERTAD, con código único de inversión Nº 2551742. 

: SOLICITA APROBACIÓN DE MODIFICACION DE PLAN ANUAL 

: CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 
Sub Gerente de Abatecimiento y Control Patrimonial 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE ~~~----------- 

REGION LA LIBERTAmt11~ 

FECHA 

A.. 
PARA AR:~ ~c..t.D'~ -~ 

DE 



SGACP 

• Con Oficio N<> 1304-2022-ARCC/DE, emitido por la Dirección ejecutiva de la Autoridad 
para la Reconstrucción con cambios; con el asunto priorización del financiamiento con 
cargo a los recursos del FONDES en el marco de la Ley 30556 y modificatorias, se 
indca que la oficina de planeamiento y presupuesto de la entidad otorgue la respectiva 
constancia de previsión presupuesta! de los recursos para el ano fiscal 2023 que 
asegure el financiamiento de la intervención a su cargo. 

.... 
aMbllOAOCMlf'O u.~ot/lit. ... llO~ 
Nl!n'WDl,._...~I ~,..~OMMIUlotc:.oTO 

Que, esta entidad ha sido favorecida con al Fínanciamiento de Proyectos para la Reconstrucción 
con Cambios, con Decreto S~remo N° 223-2022-EF, de fecha 28 de setiembre del 2022, por 
el cual se Autorizase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Afio Fiscal 2022, hasta por la suma de e SI 235 550 288,00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstruooón con Cambios, a favor de un (01) pliego del Gobierno Nacional, de cinco (05) 
Gobiernos Regionales y de ciento un (101) Gobiernos Locales, para financiar ciento noventa 
(190) intervenciones del Plan lntegal para la Reconstrucción con Cambio, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) 
acuerdo al siguiente detalle: 

• De igual manera, en la Primera DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL del Decreto 
Supremo N° 071-2018-PCM, determina la Aplicación supletoria, precísando (J.Je de conformidad 
con el artículo 7-AB del Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y siempre que no 
contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación supletoria la Ley Nº 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015- 
EF y sus modificatonas, debiendo también hacer menci6n y precisar que por Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento de la Ldy de Contrataciones del Estado y en Única 
Disposición Complementaria Derogatoria, deroga expresamente el Decreto Supremo Nº 350- 
2015-EF; 

• Que, el Articulo 3º del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
establece requisitos para convocar e Indica que para convocar un procedimiento de selección, 
en el marco de la implementación del PL:AN, se debe haber realizado la expresión de interés, 
estar incluido en el Plan Anual de Contr~c1ones, contar con el e~ed1ente de contratación 
aprobado, haber designado al órgano a cargo del procecimiento y contar con las bases 
aprobadas, de Igual modo, el Articulo 11º del mísmo cuerpo legal precisa la Modificación del 
Plan Anual de cortratac1ones, señalando que el P!an Anual de Contrataciones de cada Entidad 
ejecutora puede ser mociflcado en para incluir o excluir contrataciones destinadas a la 
implementación del PLAN; 

• Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM, que 
modifica el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial pera la Reconi;trucción con Cambios y a su vez con fecha 13 
de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el 
Decreto ya descrito; 

Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM, 
que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

• Que, asimismo, con fecha 06 de julio del presente, se publicó en el Diario Oficial 'El Peruano' 
el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Púbica Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional• 
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' 

Adjunto: 
Informe N° 505-2022-SGOTMNMOG 
CCP 394 
Informe de Previsión Presupuestaria Nº 02-2022-MDP/GPP 
Anexo Nº 01 

Atenta 1 nen te, 

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Que, tomando en cuenta lo indicado en el presente informe se solicita la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022, para la inclusión de 
Procedimientos de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios para la 
ejecución de obras, que se detallan en Anexo adjunto al presente; 

CONCLUSION: 

MUNIClPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional· 
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1,SM,190.58 

2551742 ' 
"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE 

AV. SMVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 60 
GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PACASMAYO· LA 

DIAS 
r--.--.,..,_...-_,..,..~...-_,..,.......-.,...,....,.......LzlB~EnR~T~AO~·~__,......,.~-,-..,-..,,..,-__,..,......,....+-......-...-...-...-.,.....¡ CLENDA~O 

MONTO PLAZO N' 

RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

DECRETO SUPREMO Nº 223-2022-EF 
OFICIO Nº ~304-2022-ARCC/DE 

Solicito aprobación de la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la entidad para el 
Ejercido fiscal 2022 por ser de necesidad para continuar con el avance de la gestión: 

ALCALDE: lng. Benjamín Javier Banda Abanto 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
RUC Nº 20182029999 - Plaza de Armas Nº 185 - Guadalupe 

ANEXONºo1 

MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional· 



--- _.., _ Atentamente, 

Legislativo Nº 1440. 

SON: CUATROCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS OCHO Y 29/100 SOLES 
El presente documento se extiende de conformidad al art 41 .3 del Decreto 

----------- ------------ 402,908.29 TOTAL PREVISION PRESUPUESTARIA 

EGRESOS En Soles 
SECCIÓN SEGUNDA : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
PLIEGO : GOBIERNOS LOCALES 
CATEGORfA PRESUPUESTARIA: PP 0146ACCESO DE LAS FAMILIAS A VIVIENDA Y ENTORNO URBANO 

ADECUADO. 
PRODUCTO/PROYECTO : 2551742 "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA 

BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD". 

ACTIVIDAD : 4000084 MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
GASTOS DE CAPITAL 
2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 402,908.29 
2.6.2 3.2 3 Costo de Construcción por Contrata 402 ,908.29 

FECHA 

~~llD~U'Pr \~llllCIPAllOAO OJSTPP~ nF, GUAUlituPE 
~ .. ~ sus GEIU-.NCIA Ol Ot $A~•llQI LO OE 

' TF,/lf?lfOIHAI "MtDIO r.~;Erl• r 7( 

--~· R:EC.ClP(;IO.N 
XP N° ~.~ - )%0 

Er.HA~.~:.\.~~.?!?~r.:~~~~·."···~~·~5~· 
··············· 

IRMA . . . . . . . . . . ~ '. 

: PREVISIÓN PRESUPUESTARIA DE CREDITO PRESUPUESTARIO AÑO 
FISCAL 2023 PARA EJECUCION DE INTERVENCION IRI 
"RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA 
DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE, DISTRITO DE GUA~E-;--.PR:eVi~'f'A----Ssi 
PACASMAYO - LA LIBERTAD" CÓDIGO ll1-11.ti&UB~~1~1stntaldeGuadalap" . . ' ~ ~u1rnrR'E'Ncf~:oe ABASTECIMIENTO : a) Art 41.4 Decreto l.eqislativo Nº 1440 ~ YGONTROLPATRIMONI~~ . 
b) Oficio Nº 1304-2022-ARCC/DE. RECE'"JCION : 
c) D.S Nº 223-2022-EF · 4 j 
d) Memorándum Nº 574-2022-MDG/GAF EXP. N': lS~G. · . t 

: Guadalupe, 02 de noviembre del 2022 j FECHA:OY · t \ · i L HO · '1 Oz ' 
'FIR\M·--· 

De acuerdo al Oficio Nº 1304-2022-ARCC/DE""Cie fecha'.-:5;:;,::;.d::-e-=o~ct~u:;;;tl'~r ~.;:d. ~-=;:.;;.. 
2022 de Priorización del financiamiento con cargo a los recursos del FONDES en el marco e la 
Ley Nº 30556 y modificatorias y al documento de la referencia d), se emite el informe de Previsión 
Presupuestaria hasta por el monto de S/402,908.29 (CUATROCIENTOS DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHO Y 29/100 SOLES), la cual garantiza la disponibilidad de los recursos 
suficientes para atender el pago de obligaciones contractuales durante el año fiscal 2023 en 
relación a la ejecución de INTERVENCION IRI "RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425 - 
PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD 
DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD" CÓDIGO UNICO Nº 2551742. 

La previsión presupuestaria en mención está conformada tal como sigue: 

8SJ NTO 

INFORME DE PREVISION PRESUPUESTARIA Nº 02-2022-MOG/GPP 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 



0 E: L 2lJ 7.:Z 

. .. 

o 

··- 
or: --;·u -- c"":UAOALUPE. _ --- 

"''·~--r"'t ~UN11,1r 1;LILJAU OISTRI 1 Al UE GUADALUPE 
j}H::_<,...liti ~uB CERFN~>.A íH: UESARROLLO 
C'~ -~ c.RR• TOR.IAL Y MEDIO AMAIE-NTF" 

m.moo 

295,252 ()0 

295,252.00 

2SS,252.00 

295.252.00 
295,252.00 
295,252.00 

295,252.00 

295,252.00 

295,252.00 

_____________ .. "'"":\ __ ,;...., __ ÁAjO 20_2.. Gua".a'tJ'.le'. ~de IX 

-------- ----- 
----f 

Presupuesto y Planificación 
Sello Y Firma 

. --. l. 

~ Municipalidad Oistrrtat de Guadalupe 
~~SUS GERH'CI~ r,r: ~?:.~STEC .. IM1ENTO 
~ , , 1 '.\' "iNIA_k 

.,,. . '~.: ·¿ ON 
. ·,e::;.,. \ . -Z01.'2- EXP. t' ..r1 -·- 

FtCHf ._Q.\_.: \ \. Z.'1. - '.,;.. l'\ . '2.:l. 

~~ 

rfRMA . 

ú'l~D.~lVPr M\.Jf~ICIPAUOAO OiSTP.ITl'l l)F, GlJAU'ILUPE 

~ 

~ .. ~ SUS GFR.ENC:IA O[ OE SMVlQI 1.0 DE 
ñ\. X fí:.P.R110R1Al v ~lf:OI() t1r.tPJENTE g~ .11~~ Gtt;PCION 

F..XP i.J" 'i?Z; Os :t ... -·····················~················ 

1T~L CER11ílCACiON 

:f'Al..fl!QTA 

2.6. 2 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 
2.6. 2 3 OTRAS ESTRUCTURAS 

2.6. 2 3. 2 INFRAESTRUCTURA VIAL 

2.6. 2 3. 2 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRA TA 

i001 INICIAL 

0'4& 2551742 4()00084 19 041 0010 MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL 

0125 RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 · PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PlffiR.l\LIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 
3 19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

MONTO 
>ECUENCIA 
PRGPRODIPRY ACT/AllOBR FN. DIVf GRPF 
META FF RB CGTI G SG SGD ESFESPD 

: INF NºSOS-2022-SGDTMAIMDG/JELLR, EJECUCION OBRA:RECOtlSTRUCCIÓN DE TRAMO 1·1425 ¿ PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA 
PIEORALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE· PA':ASMAYO ·LA LIBERTAD 

FECHA APROBACION : 02111/2022 
ESTADO CERTIFICACION : APROBADO 

Nº DE DOCUMENTO 574-2022-GAF·MDG 

Fecha : 0211112022 
Hora: 21:13:02 
Pag.: 1de1 

Jll STIFICACIÓN 
TIPO DOCUMENTO : MEMORANDUM 

PROVINCIA: 07 PACASMAYO 

PLIEGO: 02 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUAOALuPE [301172} 
MES : OCTUBRE 
FECHA DE DOCUMENTO : 27110/2022 

DEPARTAMENTO; 13 LA LIBERTAD 

CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO 
NOTA Nº 0000000394 

(EN SOLES) 

SIAF - Módulo de Preces J Presupuestano 
Versión 21.01 00 
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-""-'- .. -----. ··-~ .. -:~. Ml 'li~lidad Oistrital de Guadalupe 
,.. ,, ~ •: ;.. "E '"Y.'lltSlRACI~ Y FINA.'>ZAS .... .~ r: #t 

',,..r ' •\:-· .,.1"'-10?-i 
j ... 

EXP.N" _). ~ \$ - -- 
• FECH Q..~ I 'º IIPV HOl\A--..;~,, 
i FIRMA·/? L.-:~ ... _.......,__,... , .. 

: SI 698,160.29 soles 

:CONTRATA 

: 60 DÍAS CALENDARIOS 
: RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 238-2022-MDG/A 

• MODALIDAD DE EJECUCION 

• PLAZO DE EJECUCION 
• DOCUMENTO DE APROB. 

• ASIGNACION PRESUPUESTAL 
PARA EJECUCION DE OBRA 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para comunicarle que esta Sub Gerencia ha revisado y dado 
conformidad al expediente técnico de la referencia para su aprobación y trámite correspondiente, 
así mismo ha sido aprobado mediante el acto resolutivo correspondiente el proyecto se encuentra 
priorizado para su EJECUCION, y contando con la autorización de la Alta Dirección para su 
ejecución, se deberá solicitar al área de presupuesto la certificación presupuesta! respectiva y a la 
Subgerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial la apertura de expediente de contratación. 

Además, le informo que el mencionado proyecto tiene Código Único de Inversiones: 2551742 y el 
expediente técnico de la referencia se encuentra aprobado bajo los siguientes detalles: 

Por el presente me dirijo a Usted, con la finalidad de expresar mi cordial saludo y al mismo tiempo 
solicitar a su despacho: 

FECHA :GUADALUPE, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

REFERENCIA : EXPEDIENTE TECNICO DE OBRA: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON 
LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD" CON CODIGO UNICO DE INVERSIONES Nº 2551742 

ASUNTO 

A '

:.~-:. ~. MtL!J.:1~1ixfad (~.!~ 
INFORME N0505·2022·SGDTMA/MDG/JELLR , ~ ' GERENCIA Vi N1• 

' RECIB1Dv 
: CPC. KEYLA ELIZABETH ARRELUCEA MUÑOZ EXP N' 1 g - <\ e, g ~ 

Gerente Municipal FECHA X,- 10 _u 1 
: lng. JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO HORA·-°'~: irzz. _ 

Sub Gerente de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente V" 8" : : a 
: SOLICITO CERTIFICACION PRESUPUEST AL Y APERTURA DE EXPEDIE;Jfif E- -- -- -- -- -- ---. 
CONTRA TAC ION 

DE 

fM1 l!A~Ü~Ü[P@J0Ü@l@if, TO>G~rrrlif@O @1@ itJlW@ÜOl!A¡p@ M 
REOION LA LIBERTAD ,...... .. , ·· 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
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GUADALUPE, SETIEMBRE DEL 2022 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
EJECUCION DE OBRA. 

~ .- .... .,.... .. ,, REGIOM LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNlDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y 

LIOUIDACIONES 
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- - - - -- --- 
1 

Ubicación Geograflca Puente La Bóveda 

1 Nombro Coordenadas UTM 

1 N 9198808.95 
1 Coordenadas tnicio E 668746 50 

\ 
Z 107.62 m 1 

PONTON LA BOVEOA 
N 9198805 12 \ 

1 Coordenadas fin: E 668744.16 1 
1 - - Z.1,07 6~ m - - -- J 

Cuadro Nº 01: Coordenadas U íM. 

Geográficamente el canal se encuentra ubicado en las siguie11ies coordenadas UTM: 

: La Ubertad 
. Pacasmayo 
: Guadalupe 

Ubicación: 
Región 
Provincia 
Distrito 

1.2.1. UBICACION DEL PROYECTO: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE. DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO-LA LIBERTAD". 

1.2. Ubicación del proyecto: 

•RECONSTRUCC/ON DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE 
AV SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMA YO- LA LIBERTADº l 

CÓDIGOFUR NOMBRE DEL PROYECTO 

2551742 

ÍTEM 

1.1. Nombre del proyecto: la presente ejecució11 de obra involucra 01 proyecto de inversión según 
detaile adjunto· 

1. GENERALIDADES: 

TERMINOS DE REFERENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS PÜBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 
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+ 

- 

- 

MACROLOCALIZACION 

' _,,_... ... REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 
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«! 
<» 

~ 

~ Q 

CJ""( Ubicación del Puente 

... ~ 

UBICACIÓN DEL PONTON LA BOVEOA 

REQION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y 

LIOUIDACIONIS 
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B. Subestructura 

,. Estribos y alas de estnbo de concreto armado f c=280 kg/cm2, con encofrado ca avista. 

;.. Tubería de d~enaje. 

;.. Bmanda. 

,. Veredas de etrculaaóo peatonal de 1 20 m 

;.. Ancho de calzada= 9.40 rn. 

,. Luz libre = 5 50 m 

~ Vigas pnnopales y diafragmas con concreto de rc=280 kg/cm2. 

A. Superestructura 
,. Losas de concreto armado fc=280 kglcm2. 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA A EJECUTAR 
INFRAESTRUCTURA A INTERVENIR. • 
A contint1actón, so presento un cuadro referente a las metas del proyeclo. respeclo a las 
metas quo se van a roconslruir. 

ªRECONSTRUCCION DF. TRAMO 1-1425- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA 
HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCAUDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE. 
PROVINCIA DE PACASMAYO-LA LIBERTAD". 

1.4.1. METAS DEL PROYECTO: 

1.4. Metas del proyecto: 

1.3. 1. OBJETIVO DEL PROYECTO: 

"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- PONTON LA BOVEDA DESDE AV SAAVEDRA 
HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE. 
PROVINCIA DE PACASMAYO- LA UBERTAD·. 
El objetivo dol proyecto es clo reconstwir una estructt11a que ganmtico la seg11ridncl, rosistoncia 
y durabilidad, con la finalidad de brindar a los ci11dada11os mejorar ta calidad de vida y la 
roduccióo de riesgos de accidentes. Debido a las pésimas condiciones del puente. que 
1ep1esenton un peligro inmine11te p8!8 la tumspirabilidsd vehicutar y peatonal. lo que stgnifica 
una limitación para las aciiwdodes de transporla y comercio. 

1.3. Objetivos del proyecto: 

REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 
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2. GESTION DE RIESGOS 
Tonióncl0$t'J como objetivo la protección a la it1fraoslructum a ser implementada COll el financiamiento de 
las intervenciones solicitadas, la MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE GUADALUPE. responsable de la 
elabotBción del proyecto del Expediente Técnico denominado: "RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425 
- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA UBERTAD• ha creído 
por conve"iente, M salvaguarda do aumentar la rosiliencia y la prolocción a la infmestrvctum 
proyectada, con la persistoncia de la vida útil del proyecto, considerar las siguientes estructuras: 

CUMPLIMIENTO DE CRONOGRAMAS Y METAS 
Es responsallflidad de la Inspección/Supervisión evaluar permanentemente el avance Flsioo - 
Fina11cíero de Ja obra, y ver que se den cump/1miMto a los cronogramas y metas programadas 
en ol Expediente Técnico. para lo cum en la e}Ocudón de la obra se deberé hacer c11mpHr los 
rondimiantos da mano de obra. incidcmcias de materiales y equipo que se específlCB en cada 
una de las partidas del Expediente Iécnco 

ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON FINES DE CIMENTACIÓN. 
C.Ons11nor de Obras de Ingeniería cuyos resultados y recomendaciones se han tomado p81a el 
dise1lo de /a estructura. El EMS fom1a pélrle u1tegr81 del presente EKpedienta Técnico. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se adjuntan Especificaciones T eaúcas de Obra en el E. T. 

-- ·r 

UNO i CANTIDAD - ITEM !DESCRIPCIÓN 
1.00 Puente LOSA de concreto armado m 5.50 
2.00 Muro de contención de concreto armado re= 280 kg/cm2 m 800 

METAS DEL PROYECTO. 

El proyecto contempla la construcció11 de un puente de 5.50m de largo por 12.00m de ancho, 
el cual tiene /as siguientes caracterist1cos· 

,. Tuberia de drenaje 

,. Profundrdad <le cimentaciOn 1 30 m 

, Altura de pantalla 3.89 m. 

,. Altura total de estnbo 5.19 m. 

REGION LA LIBERTAD 
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698,160.29 TOTAL DEL VALOR REFERENCIAL 

4.1.1. PRESUPUESTO DEL PROYECTO: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1·1425 - PONTON lA 
BOVEDA DFSDE AV SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOOOIDAD DE GUADALUPE. 

- p..O /S ¡., JrSTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMA YO- LA UBERTAD" 
'7,<::> '?/ f ~~~l\~?~ Costo Directo (CO) - - --~~~~~--~--.-~-~---505,708.77 
) ~~ ~~ .<. ----- :..~:·~:!.fo~ ~ Gastos Genentos (12.00 % CD) _ __. __ 60,687 ~S 

1. 19 cS ~ti'J Utilidad (5.00 % COJ.--------------i--------2_5._.2_85_.44-1 
0.t¡A~ --=-::-:·---- 

Sub Total (ST) 591,661.26 

IG,YJ18% ST)_- __ ~--------- 

El postor presentará su oferta cumpliendo las exigencias de los gastos generaJcs no relacionados con eJ t10mpo 
' de ejecución de la obra y, los gatos generales, 1elacionados con el tiempo de ejecución de obla. 

ITEM PROYECTO VALOR 
REFERENCfAL 

"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV 
1 SAAVEDR4 HASTA PIEDRAUZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO 698, 160.29 

DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMA YO - LA LIBERTAD·. 

Total 698,160.29 

4. VALOR REFERENCIAL DE LA OBRA 
El VALOR REFERENCIAL de la presente oje<;Ución asciende a SI 698, 160.29 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 29/100 SOLES) cuyo 111011ro incluye oastos gencrafes. 
utilidad y los ;,,,puestos de Loy. Según detalle adjunto. 

3. SISTEMA DE CONTRATACION DE LA OBRA 
El sistema de contratación será a Precios Unitarios 

Debido a qua se e11cuentra e11 mal estado, se ha creído conveniente el disello de una nueva 
infraestructura como es un puente tipo Bóveda de Concreto Armado con una luz Total de 4.60 m .. con 
una sola vfa. un ancho de cal1acta de 8.20 m .. incluido vereda de 1.20 m y sardmel de O. 15 m a cada 
lado. haciendo un total de 10.90 m. Considerando la sobret8lgB de diseño HL~93 de acuerdo a la 
nomenclatum establecida BJJ el Reglamento AASHTO Versión LRFD. y 1ma s11perliete de rodadura de 
0.075 m, co11sidemmlo un bombeo da la calzada lwcia Bmbos lados 

l'\JENTI~ TIPO BOVEIM - CONCRE ro (Le:.;&.{)() nn 
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PRESUPUESTO DE OBRA. 
"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1·1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PfEDRALIZA EN 

LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE PROVINCIA DE PACASMAYO LA LIBERTADn. 
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9. PARnCf PACIÓN EN CONSORCIO. 
De conformidetd con el artlc11/o 49 del RLCE. el número máximo de consorciados será de dos (2) 
integrantes. 
Asimismo, et porcentaje mm1mo de participación en la ejecución del contrato. para el mtegrante del 
consorcio que acredite mayor experiencia en obias similares. es del 80%. 

El Centralista deberá gestionar y recabar Aut01i1eciones y Licencias de los diferentes Organismos 
competentes (Municipal1dades, Emproses Elóctricc1s. Telefónica. etc.) que resulton nocesarios para le 
ejecución de la Obra 

Las gestiones pertinentes. la debe efectuar el Contratista con fa oportunidad debida para no pelj11d1car eJ 
plazo de e;ecuc16n de la obra, la que será de toda su responsabilidad. Lo demora en este gestión no será 

~,)OA Dis causal de ampliaciones de plazo, por lo cual el contratista deberá hacer seguimiento a sus trámítes ante 
~ S;'?.lf utll % enes entidades a fin de obtener las eutorizociones a la brevedad poSJble. 
3 :-J.~.1 l.00~ ~ s costos por las Ucencias de autorización Municipal para la Ejecución do Obras Públicas y 
~ 1~ ~t'lll't utorización Municipal para interfereflcia de Vlas y otras Entidades que se requiera para la ejecución de 

Ou40 ~vq<v laobra, deber8serasumidapore/Contral1sla 

· 8. SOLVENCIA ECONÓMICA. 
Carta de Linea de Crédito, el postor. deberá acreditar solvencia económica mediante Línea de Crédito, 
emthda por entidades supetVisadas por la Superintendencia de Banca y Seguros. equivalente a Una vez 
del valor referencial. 

7. UCENCIAS Y AUTORIZACIONES 

[

/~M 1 R-E-CONS-TR-UCCl-:N-~ -TRA_M_0-1--14-25---~-0Y:-~O-.A 80\IEDA D-ES-DE AV SAAVEDRA HASTA ~ 

1 PIEDRAL!ZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUAD.ALUPE, PROVINCIA DE c. 
PACASMAYO-LALIBERTAD - - __.. - 

6. PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 
El plazo de e1ecuc1ón para el presente proyecto se realizará de manera independiente y en paralelo de 
acuerdo si siguiente cuadro BdJ1mto 

5. FECHA DEL VALOR REFERENCIAL 
La fecha de, vBlor referwc1al dd expc,;iiente es abnl de 2022 

REOION LA LIBERTAD 
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En los casos que so 8"JOd1te experiencia adquirida 011 consorcio, debe presentarse la ptomesn da 
consorcío o el cont1ato de consortio del cual se desprenda feh8Clefllemente el porcer1ta1e de las 
obligaciones q(JO se asumió en el oontrBlo presentado; de lo contrario, no se computara la experiencia 
p¡ovenienle de dicho contrato. 

NOTA; Obras Similares: 

Se consíd8<aré obra similar e· ªConstrucciót1 y/o CleRC1ón y/o Me;oranuento y/o Rehsbilitaaón y/o 
O¡~ Ampl1acÍÓf1 y/o lnstslsaón y/o Reconstrucción ylo puentes vel1iculares ylo puontes peatonales. 

q_~ ~ 
) ~\s. '11 ~ 
~ (1 ~~}\~. 
!t:f.~I\ ·~~ ..- Acroditadón- ~ ,~ ... 

8" ,,...~ La experiencia se acreditOfá mediante copia simple de. (1) contratos y sus respectivas actas de recepc1ófl .... o \)'( h 
~VAD ~...,. de obra; (iQ co11tratos y sus respectivas resoluaones de liquid8CIÓl1; o ~1i) contratos y sus respeclivas 

constancias <le prestación o cttalquiar otra documentación do Is cual so desprenda fehacierrtomenta que 
la obra fue concluida, asJ como el monto total que implícó su ejecur.ión; correspondientes a un máximo de 
cliez (10) contrataciones. 

La expenenCla da/ personal espeoalists ¡equerido se acreditara psra la suscripción de contrato en el 
caso riel Residente, y de los demás profesionales especialistas. antes del m1C10 de su µartiClpOC1611 
efectlVB en la ejecUC1ón de la obra. de acuerdo a lo dispuesto oo el numeral 56 A-1, def articulo 56-A del 
R99iame11to. 

INGENIERO CIVIL INGENIERO 
RESJDENfE 

EXPERIENCIA CANTIDAD PROFESI N CARGO 

Doberll oauditDT cxpcnonoa mlnsms do Tros (3) años como 
rosídeflto y!o ¡ala de svperV1Sión y/o supcr11sa y.'o l'lSpoctor 01 
00 la ejocvdón de otras igua!e:; O Slmílaros el ob}EtD de la 
oonvocafcli:J 

01 

Deberá aacd.'t8f 61.¡)C(fenci8 minina <Jo dos (2) silos como 
rosldooto )1o fr¡fa diJ cupeMsi(Jn y..t supe¡vfsor y/o fnspod(I{ 
en la e}t3Ct1Ción do obtlls igua/CS o sunil8ros si objeto do la 
CX!m«8t0fl8 

INGENIERO CIVIL INGENIERO 
ASISTENTE 

10.1. PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO. 

REQUISITOS MINIMOS DE PERSONAL PROFESIONAL ESPECIALJSTA REQUERIDO PARA lA 
OBRA: 

10. PERSONAL Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO. 

"~~ ~s:·~~" ·- ... __... .. ,. REGION LA LIBERTAD 
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'!,)O'f\O D Todo el personal del Co11trafisJa incluido tos pfOfesfonates, previo al inicio de sus labores. deberá 
~~ ~ú'> contar con su respectiva póliza de segwos confrn todo riesgo y deberá portar y ut1fiz¡¡r en todo ~- ~-o~ t . ílr~ .1nomento su vest1monta o unifonne de trabajo, asl como su equipo de protección persorml (EPP). 

::> .iw.r..·. ~· )> • 1 . 1 d d /len ~ · · t ?A~ll r- ,eguo a espee1w1 81.i que esano • 

~Q \'ir~/v 
~ uA o \.. v Durante el deS6JTO/lo do los rrsbajos, 61 pe1SCJ11BI lécnfco y profesf011al da/ Contratista guardará fas 

v medid11s de seguridad, asimismo deberá portar umfonne nuevo y limpio con logotipo de su emprSSB 
casco, botas dieléctricas, lentes indust1iales, tapones de oldo, Amós para trabajos de altura, 
cinturones da seguridad de ser el caso y de acuerdo a las normas vigentes. El lnsf}Odor de Obra y/o 
supervisor de o#J1 a o Is Entidad, tendrá la J.)Oleslad de detener las labores en coso incumplan lo refendo 
a saguridBd, lo cual no será causal de ampliación do plazo de la obra Contratada 

El Contratista debe cumpllf ínregramonte con la Ley de Soguñdad y Salud en el fo1bdjo vigente, con el 
personal que eslá laborando en los d1fe1entes frentes de trabajo; asimismo, deberá gnmnt1zar que se 
adopten /as medídas dü seguridad necesarias en el entamo o perímetro, áreas de tránsito, cercado y 
delimitación da zonas do trabajo u otros que no pu<ldan causar accidentes a torceros (t1811saúntes, 
vehicufos etc.). Et contr81isla eliminará el desmoll'le producto de Jos trabajos conf cano se vayan 
ejecutando las activídudos, de eso modo, el Postor debera present8f on su oferta una Decfaiaclón 
Jurada dónde manifieste que contará con impl6memos de seguridD.d según notms G.050. 

11. SEGURIDAD 

Se podrá ofertar equipo o maquinaria da mayor capacidad y cantidad mayo¡, siempre que diGl1os equipos 
pemlltan ejecutar Ja obra de mane1a adecuada. 

ITEM Dt:SCRJPCION CA!ITIDAD 

EQUtPAMJEH(O ESTRATÉGICO 
1 CAM/ON VOLOUETE 6 x 4 440 HP 15 m3 1 
2 MOTOMBOMBA 34 HP 8" 1 - -- 3 co•.1PRESORA NEUMATICA 76 hP 12!}. 175 PCM 1 

:VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40" --- 4 ' 5 CARGADOR SOBRE !.!ANTAS 125-155 HP 3 YD3 1 
6 'RETROEXC4VADORltSOBRE ORUGAS 75-100HP50-13 VD3 f e-- - - - - - - 7 ',4.ARTILLO PERCUTOR 1 

8 MEZCLADORA DE CONC.RETO TAMBOR 18HP11 P3 1 

--, 

10.2. EQUIPOS Y/O MAQUINARIA INDISPENSABLE 
Equipamiento estratégico mir1imo: maqwnaria y equipo mínimos para la ejecución de la obra. 
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Previo llifoooo de1 
&peM$or de Ja OOlB, por 
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Atentamente, ., .. 
Hago propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial consideración 
y estima. 

En ese sentido, conforme lo señalado en el Informe Nº 234-2022-ARCC/GG/OPP y en 
aplicación a lo dispuesto en el literal a) del numeral 5.6 del artículo 5 de la Ley 30556 y 
modificatorias, corresponde a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de su 
representada, o la que haga sus veces, emitir la respectiva constancia de previsión 
presupuesta! de los recursos para el año fiscal 2023, que asegure el financiamiento de la 
intervención a su cargo, según detalle contenido en el Anexo adjunto. 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a), a través del cual la Oficina 
de Planificación y Presupuesto de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios opina 
favorablemente respecto a la priorización de financiamiento para el año fiscal 2023, con 
cargo a los recursos del Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres 
Naturales (FONDES), a efectos de asegurar el financiamiento de las intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios a su cargo. 

a) Informe Nº 234-2022-ARCC/GG/OPP 
b) Informe Nº 364-2022-·ARCC/GG/OPP-LGTG 

Referencia 

Priorizacíón del financiamiento con cargo a los recursos del FONDES en 
el marco de la Ley Nº 30556 y modificatorias 

Asunto 
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Firma:. Follos:_l 3_ 

Guadalupe: 1 o / OCTUBRE / 2022 

Exp.: 376- 7245 Hora: 2:40 

MESA DE PARTES 
RECEPCIÓN 

Seña 
BENJAMIN JAVI 
Alcalde Distrital 
MUNICIPALIDAD D TRITAL DE GUADALUPE 
Calle Plaza de Amias N° 185 
GUADALUPE-PACASMAYO - LA LIBERTAD 

LL 

-tNSTRUCCIÓN 
(()tl(A)o\8105 ~·- 

~ ~ ... flf NIO DE !A IGUALDAD DE OPOffTUNIDADfS PARA MUJERES Y HOMBRES" 
' - NAño del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" &'-.:::,~ __ j "Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

\ 



"' ~ 
QJ :;e 
> ' 

,. 

F 

i' 

a: e u w 
<I) 

8 w 
:::::¡ 
CL 

e u w 
~ 
f 

g 
o t----, 'W 
fj 
w 
Q 

~ 
~ 
~ ... o 
~ z o 
ü 
~ w a. o 
a:: 
~ i---- l 

VI o 
VI a: 
::> 
~ 

i----, 

~ 
~ 
:E 
~ 
u z 
et i----. 1 z ¡¡; 
w 
Q 
w 
rz w i---- 1 
::> z .._ L-=-__i_....._ _ 



Siempre 
con"' pueblo 

j t f ; 
1 í - 

1 
Jr Santa Rosa N 247 - Ed1fic10 Rimac 111- Piso 3 
Central Tetetomca rS 11) 500 8833 ....-------. Fmlado clgtalment• por. 

• LINDO CAAOENAS ...... 
14exl$ F.AIJ 20ll0211'10g1 hard 

rillMA lvbtívo: Soy el autor cMI 
l)(CllTA:L doctrMntO 

fe<c:N· 05110/2022 00.21:25--0500 .___ _, 

AALC{Jüzg 

Documento Firmado Digitalmente 
ANGELO ALEXIS LINDO CARDENAS 

Gerente General ce) 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Atentamente, 

En ese sentido, se remiten los actuados y se recomienda comunicar a dichas Entidades 
Ejecutoras, la priorización de financiamiento con cargo a los recursos del FONDES para el 
año fiscal 2023, para lo cual se adjuntan cuarenta y siete (47) proyectos de oficios para su 
consideración y suscripción. 

Tengo a bien dirigirme a usted en relación a los documentos de la referencia a) y b), mediante 
los cuales la Oficina de Planificación y Presupuesto señala que es necesario notificar a 
diversas entidades ejecutoras, sobre la priorización de financiamiento con cargo a los 
recursos del FONDES para el año fiscal 2023 y que corresponde a las oficinas generales de 
planeamiento y presupuesto de dichas entidades, o las que hagan sus veces, que otorguen 
las constancias de previsión presupuesta! de los recursos paras el año fiscal 2023 que 
aseguren el financiamiento de las intervenciones. 

Lima, 05 de octubre de 2022 Fecha 

a) Informe Nº 234-2022-ARCC/GG/OPP 
b) Informe N9 364-2022-ARCC/GG/OPP-LGTG 

Referencia 

Priorización del financiamiento con cargo a los recursos del 
FONDES en el marco de la Ley Nº 30556 y modificatorias 

Asunto 

ANGELO ALEXIS LINDO CARDENAS 
Gerente General (e) 

De 

ROBERT LOPEZ LOPEZ 
Director Ejecutivo 

A 
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Alexander Octavlo Melendez Huasasquiche 
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

Atentamente, 

Para tal fin, se acompaña al presente, cuarenta y siete (47) proyectos de oficio dirigidos a 
las Entidades Ejecutoras del PIRCC de dos (02) niveles de gobierno, para comunicarle la 
priorización de financiamiento para el año fiscal 2023. 

Por lo expuesto, agradeceré se continúe ante la Dirección Ejecutiva, con el trámite 
administrativo correspondiente. 

En ese sentido, y conforme al marco normativo sobre la materia y al informe de la 
referencia, emitido por el Coordinador de Presupuesto de esta Oficina, el mismo que hago 
mío en todos los extremos, resulta necesario que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
o la que haga sus veces en la entidad ejecutora PIRCC respectiva, proceda a la emisión 
de la constancia de previsión presupuesta! de los recursos para el año fiscal 2023 por un 
monto total de S/ 237,687,297.48, en la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, debido que el proceso de contratación de las inversiones 
se ejecutarán durante los años fiscales 2022-2023. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la priorización de financiamiento para 
el ejercicio fiscal 2023, con cargo a los recursos del FONDES, para intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco de la Ley 30556 y modificatorias. 

Lima, 04 de octubre de 2022 Fecha 

Informe N11 364-2022-ARCC/GG/OPP-LGTG Referencia 

Priorización del financiamiento con cargo a los recursos del 
FONDES en el marco de la Ley Nº 30556 y modificatorias. 

Asunto 

ALEXANDER MELENDEZ HUASASQUICHE 
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

De 

INFORME Nº 234-2022-ARCC/GG/OPP 

ÁNGELO ALEXIS LINDO CÁRDENAS 
Gerente General (e) 

Para 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
*Año del Fortalecimiento de lo Soberanía Nocional" 

"'Año del Bicentenario del Congreso de Ja República del Perú" 
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2.1. Al respecto debe precisarse que para la implementación del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios de !os componentes de reconstrucción, construcción de 
la infraestructura pública y viviendas afectadas, y así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención, se ha realizado Transferencias de Partidas en el 

H. ANÁLISIS 

l. ANTECEDENTES 

1.1. De acuerdo con el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo de la referencia b), 
se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 235 550 288,00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO Y 00/1 00 SOLES). de la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a favor de un (01} pliego 
del Gobierno Nacional, de cinco (05) Gobiernos Regionales y de ciento un (101) 
Gobiernos Locales, para financiar ciento noventa (190) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES). 

1 .2. En ese sentido, se ha generado priorizaciones de financiamiento en el año fiscal 2023 
hasta por la suma de S/ 327,687,297.48, en la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, que financia el costo parcial de sesenta y siete (67) 
intervenciones del PIRCC. 

1.3. Mediante documento de la referencia e) la Municipalidad Provincial de Piura ha 
solicitado, en relación a los proyectos con Código Nº 2554081 y 2555284 financiados 
mediante el DS Nº208-2022-EF, la actualización de la priorización comunicada 
mediante el Oficio Nº 1166-2022-ARCC/DE, al haberse consignado de manera 
incompleta la denominación de los citados proyectos. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo, e informarle sobre la 
priorización de financiamiento con cargo a los recursos del FONDES para intervención del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco de la Ley 30556 y 
modificatorias. 

Lima, 04 de octubre de 2022 Fecha 

Priorización del financiamiento con cargo a los recursos del FONDES 
en el marco de la ley Nº 30556 y modificatorias. 

a) Ley Nº 30556 y modificatorias 
b) Decreto Supremo Nº 223-2022-EF 
e) correo electrónico de fecha 26 de setiembre de 2022 

Referencia 

Asunto 

LUIS GUILLERMO TRISTAN GAMARRA 
Coordinador de Presupuesto 

De 

INFORME NR 364-2022-ARCC/GG/OPP-LGTG 

ALEXANDER MELÉNDEZ HUASASQUICHE 
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

A 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 
"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
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2.6. Por lo expuesto, a continuación, se muestra el detalle en el siguiente cuadro por el 
importe de S/ 327,687,297.48: 

2.4. De lo señalado, se ha configurado lo dispuesto en el literal a) del numeral 5.6 del 
artículo 5 de la precitada Ley Nº 30556, que describe los supuestos sobre los cuales 
se realiza la priorización, por lo que corresponde a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad ejecutora PIRCC respectiva, 
otorgar la constancia de previsión presupuesta! de los recursos para el año fiscal 2023, 
que asegure el financiamiento de las intervenciones, según el monto de 
financiamiento, conforme lo señalado en el cuadro incluido en párrafos anteriores. 

2.5. En ese sentido, se ha generado una priorización de financiamiento para el año fiscal 
2023 hasta por la suma de S/ 327,687,297.48, en la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de cinco (05) Gobiernos 
Regionales, y cuarenta y un (41) Gobiernos Locales, que financia el costo parcial de 
sesenta y siete (67) intervenciones del PIRCC. 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a favor de las Unidades 
Ejecutoras (UEs) del Gobierno Nacional, Regional y Local, autorizado mediante 
Decreto Supremo. 

2.2. Las trasferencias de partidas se otorgan en base a los montos programados de 
ejecución contractual para el año 2022, y para los montos de ejecución contractual 
que superen el ejercicio presupuesta! se realiza la priorización de financiamiento en 
concordancia al literal a) del numeral 5.6 del artículo 5 de la Ley 30556 y modificatorias 

2.3. El numeral 5.6 del artículo 5 de la Ley 30556 y modificatorias, establece: "La previsión 
de recursos para las convocatorias a procedimientos de selección cuya ejecución 
contractual supere el ejercicio presupuesta! y el financiamiento se efectúa con cargo 
a los recursos del Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres 
Naturales (FON DES), para las acciones comprendidas en el marco de la presente Ley 
se realiza conforme a lo siguiente: 

a. Cuando el otorgamiento de la Buena Pro y la suscripción del contrato se 
realizan en el año fiscal en el que se convoca el procedimiento de selección, y 
la ejecución de la intervención supera el año fiscal, la Oficina General de 
Presupuesto, o la que haga sus veces en Ja entidad que realiza la convocatoria 
al procedimiento de selección, otorga una constancia respecto a la previsión 
de recursos correspondientes al valor estimado de la parte de la intervención 
qua se ejecuta en los años fiscales posteriores. 

b. Cuando las convocatorias a procedimientos de selección que se realicen en el 
último trimestre del Año Fiscal respectivo, y el otorgamiento de la Buena Pro y 
la suscripción del contrato se realizan en los años fiscales siguientes al que se 
convoca al procedimiento de selección, la Oficina General de Presupuesto o la 
que haga sus veces en la entidad que realiza la convocatoria al procedimiento 
de selección otorga una constancia respecto a la previsión de recursos 
correspondientes al valor referencial de dicha convocatoria. 

c. Previam6nte a la emisión de las constancias respecto a la previsión de 
recursos a que se refieren los literales a) y b) precedentes, Ja entidad a cargo 
del procedimiento de selección debe contar con una comunicación del Titular 
de la Autoridad, en la que se señale la prlorización del financiamiento con cargo 
a los recursos del FONDES de Ja respectiva inter.tenclón en Jos años fiscales 
a previsionar." 
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3.5. En tal sentido, y conforme al marco normativo antes señalado, resulta necesario 
comunicar a favor de cinco (05) Gobierno Regionales y cuarenta y dos (42) Gobiernos 
Locales ejecutoras del PIRCC, la priorización de financiamiento con cargo a los 
recursos del FONDES para el año 2023, para lo cual, se acompaña al presente los 
proyectos de Oficio para su consideración. 

Atentamente, 

3.4. Así también, se precisa de que una vez se remita el oficio de priorización a la entidad 
ejecutora, éste será incluido en el informe a ser puesto a consideración del Directorio, 
en la sesión inmediata siguiente, informe que a su vez será remitido al MEF, conforme 
a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5.6 del artf culo 5 de la Ley Nº 
30556. 

3.3. Se ha otorgado las priorizaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 5.6 del artículo 5 de la precitada Ley N° 30556, que describe tos supuestos 
sobre los cuales se realiza la priorización, por lo que corresponde a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces en las entidades ejecutoras 
PlRCC respectivas, otorgar la constancia de previsión presupuesta! de los recursos 
para el año fiscal 2023. 

1166-2022-ARCC/DE, en atención a las priorizaciones generadas por el D.S. Nº 208- 
2022-EF. 
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SGACP 

Atentamente, 

Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines concernientes adjuntando acta de 
culminación anticipada y reporte seace de la publicación. 

3. Al no haberse registrados observación alguna, se ha suscrito y publicado las actas de 
culminación anticipada. 

2. Culminada la etapa de formulación de observaciones (18.0ct.2022), se ha verificado que 
no se ha registrado ninguna observación a los términos de referencia y expediente técnico 
publicados. 

1. Con fecha 12.0ct.2022, se publicó a través del portal SEACE la expresión de interés para 
la contratación de ejecución del proyecto materia del presente, al cual se les asigno el Nº 
de Expresión 10448; el que conto con la etapa de formulación de observaciones técnicas 
desde el 13 al 18.0ct 2022 y fecha de evaluación del 19 al 21.0ct.2022 

Al respecto debo señalar que: 

Por medio del presente me dirijo a UD. para saludarle y: en atención al documento de la referencia, 
por cual solicita inicio de acciones inmediatas respecto a la difusión de expresión de interés para 
la contratación de ejecución de la obra" RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425-PONTON LA 
BÓVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE- 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIAL DE PACASMAYO-LA LIBERTAD" 

: 19 de octubre del 2022 FECHA 

: Informe Nº 336-2022-SGDTMA/MDG Referencia 

: CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 
Sub Gerente de Ahastecimiento y Control Patri 

DE 

: ING. JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO 
Subgerente de Desarrollo Territorial y Medio 

A 

INFORMENº 515-2022-SGACP/CYRH - MDG 

: Comunica resultados respecto a difusión 
ejecución de obra 

ASUNTO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
REG!ON LA LIBERTAD 

"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional " 
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EX"~Sl(.t, DE lt.TERES EJECUCIOtJ OE OSR.i> RECONSTRUCCiO'\ DE HA',10 1.1:~.;,. 
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Resumen de Expresión de Interés. 

Nro. de Expresión de lnterH. 

Mis Datos 

Cambio clave 
Cttna~ S~s1ón 

Inicio 

AÑO Dn fORTAUCIMIENTO DE LA SOBERANIA ll{ACIONAL. -- MlércolH, 19 Octubre 2022 1:08 PMI 
Bienvenido RIOJAS HERNANOEZ CARLOS YURI 
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A continuación la persona responsable de la Subgerencia de Abastecimiento y Control 
Patrimonial informa que, de la verificación en la Plataforma del SEACE, no se ha Formulado 
ninguna consulta técnica, respecto al contenido de la Expresión de Interés Nº 10448 del 

Proyecto: " EXPRESIÓN DE INTERÉS EJECUCIÓN DE OBRA RECONSTRUCCIÓN DE 
TRAMO 1-1425-PONTON LA BÓVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN 

LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIAL DE 
PACASMAYO-LA LIBERTAD", por lo que, no se absuelve ninguna consulta técnica. 

En el Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, siendo las 9:48 horas del dia 19 de 
Octubre del 2022, en la Subgerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la 

Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron el Subgerente de Abastecimiento y Control 

Patrimonial lng. CARLOS YURI RIOJAS HERNÁNDEZ y el lng. JORGE EDUARDO 
LLONTO ROMERO, Subgerente de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente. 

"RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425-PONTON LA BÓVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA 

PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIAL DE 

PACASMAYO-LA LIBERTAD". 

EXPRESION DE INTERÉS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

NO FORMULACIÓN DE CONSULTAS TECNICAS EXPRESIÓN DE INTERÉS Nº 10448 

ACTA DE CULMINACION ANTICIPADA 

jluuící pabbub 1.llistrítul be ®uabulupc ~ ~~ 3,f 
í{EGIO:'\ 1 \ LlllEHT.\O · ·~"'· 



PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 10:20 am del mismo día y mes del año en curso 

se dio por finalizado la reunión pasando a firmar los presentes en señal de conformidad. 
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Anexo: 18 folios 

Es todo cuanto informo para los fines necesarios. 

En tal sentido esta Subgerencia, tomando en consideración lo señalado por la Jefatura de Obras Públicas 
y Liquidaciones se autoriza y hace llegar los documentos necesarios al órgano encargado de las 
contrataciones para su respectiva publicación como archivo único. 

Por intermedio del presente tengo a bien dirigirme a Ud., para expresarle mi cordial saludo y así mismo 
trasladarle el INFORMENº 022·2022-JUOPUMDG/CACC del 17 de agosto de 2022, presentado por el 

Jefe de la Unidad de Obrad Publicas y Liquidaciones, donde indica que autoriza al órgano encargado de 
las contrataciones, realizar la PUBLICACION DE LA EXPRESION DE INTERES de la obra en referencia, 
adjuntando el expediente técnico completo y los términos de referencia y/o condiciones de contratación 
para la ejecución de la obra en referencia. Así mismo mencionar que existe la libre disponibilidad de 
terreno, no existe interferencia con terceros y se cuenta con los permisos respectivos, debiéndose 
publicar como archivo único. 

: GUADALUPE, 18 DE AGQSTO DEL 2022 FECHA 

REFERENCIA : INFORME nº022-2022-JUOPUMDGICACC 

DE 

: C.P.C. KEILA ELJZABETH ARRELUCEA MUÑOZ 
GERENTE MUNICIPAL 

A 

INFORME Nº336-2022-SGDTMAIMDGIJELLR 

"AFIO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANfA NACIONAL" 

: Remite Información ASUNTO 

~~ialll~ ((A!W]ijt;ij~~~ij@J~@J l!ijstrijt~íl @J~ ~«Al@M1J~íl((A!~f4 
REGION LA LIBERTAD 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 



Que, mediante Decreto Supremo n. º 071-2018-PCM, se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con Cambios, que tiene por finalidad 
desarrollar el procedimiento de contratación y ejecución de los proyectos de la Ley Nº30556. 

Que, mediante Decreto Supremo n.º 094-2018-PCM, se aprueba el Plan de la Reconstrucción al que 
se refiere la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios. 

Que, mediante Ley 30556, se aprueba las Dísposiciones de carácter extraordinario para las 
Intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la Creación de la Autoridad 
para La Reconstrucción con Cambios. 

Me es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente, la razón del presente es para poner de 
su conocimiento y solicitar lo siguiente: 

: GUADALUPE, 17 DE AGOSTO DEL 2022 FECHA 

b) OBRA: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425-PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD" 

: a) DECRETO SUPREMO Nº071-2018-PCM (Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Publica Especial para la 
Reconstrucción con Cambios) y sus Modificatorias. 

REF 

: SOLICITO PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES - 
EJECUCION DE OBRA 

ASUNTO 

: ING. CARLOS ANDERSON CERNA CRUZADO . 
JEFE DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y LIQUIDACIOAP,~~~~------- 

DE 

5~ - l- )O 
: ING. JORGE EDUARDO LLONTO ROMERO nP r-r · ·••· ······ · ··•····· · ··· ·····••·•·••· 
SUB GERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO rf~~~~tf:~~.~:Z:!.. HORA .••• ~~.:.~ .• 

A 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANfA NACI NAL" . CIPALl'J'O r-.¡~T"l"t ": !.l•AP~lll?é {.,¡t.OA1 ~·'t 11.111¡1 . 1 ~ u " •~ '.! 
•• s111> í.:H<H<CI~ ilt O(SA1'~'¡11 O OE 

INFORME N°022-2022-JUOPUMDG/CACC ·h1-*- l[CRífOI>•,: 'i "·E•'IO ~--: 
1 
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Para el caso de Concurso Oferta a precios unitarios y a suma alzada, los términos de referencia 
incluyen el Estudio de lngenierla Básica u otro estudio. 
La expresión de Interés constituye la fase prevía a la formulación del requerimiento, no siendo 
necesario para su realización que las necesidades de contratación se encuentren Incluidas en el 
Plan Anual de Contrataciones, ni cuenten con asignación presupuesta/. 
B OEC y el área usuaria de la Entidad deben adoptar las acciones necesarias para optimizar la 
gestión de la fase de expresión de interés. El área usuaria es responsable de recibir y absolver las 
consultas técnicas. 

•A través de la expresión de interés la Enüdad difunde sus necesidades de contratación a los 
proveedores, con la finalidad de determinar el requerimiento. La expresión de interés contiene las 
caracterf sticas técnicas con la descripción objetiva y precisa de los requisitos funcionales del 
objeto a contratarse, as! como las condiciones en las que debe ejecutarse la contratación. 

B área usuaria determina la expresión de interés, Ja cual indica, además, la relación de personal 
y equipamiento que es requerido para la ejecución de las prestaciones. 

Se entiende por caracterlsticas técnicas: 
- Para bienes, a las especificaciones técnicas. 
- Para servicios generales y de consultor/a, a los términos de referencia. 
• Para obras, el expediente técnico o documento equivalente. 

Así mismo; en relación a la fase del procedimiento de contratación especial referida a la expresión de 
interés en el "Artículo 7.- Expresión de interés" se establece: 

En consecuencia, según la citada normativa aprobada para convocar a procedimiento de selección, 
según Decreto Supremo n.º 071-2018-PCM, específicamente en el Artículo nº3.·Reauisitos para 
convocar se especifica: 11 Para convocar un procedimiento de selección, en el marco de la 
Implementación del PLAN. se debe haber realizado la expresión de Interés, estar Incluido en el 
Plan Anual de Contrataciones" contar con el expediente de contratación aprobado. haber designado 
al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose de procedimientos 
de selección para la etecución de obras se requiere contar adiciona/mente con el expediente técnico 
y la disponlbflldad flsíca del terreno, salvo que, por las caracterfsticas de la obra. se permitan entregas 
parciales del terreno. En este caso, la Entidad debe adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
disponibilidad oportuna del terreno. a efecto de no generar mayores gastos por demoras en la entrega, 
balo responsabflldad. • 

De acuerdo al INFORME Nº 096-2022-ARCC/DE/DISVCS/PYV, mediante el cual se emite opinión 
favorable a la solicitud de financiamiento y a través de INFORME Nº 258-2022-ARCC/DE/DISVCS se 
remite a OPP para su trámite de financiamiento correspondiente en favor de la Municipalidad Distrital 
de Guadalupe, para el financiamiento del proyecto con CUI N° 2551742: 

Municipalidad, sus precios se ajustan a los del mercado y cuentan con la vigencia de precios 
respectiva, asi mismo; existe la disponibilidad de terreno para su intervención. 

IMJtWíf'J@O[P@JOU@l@J@l. [())0~~0 @l.@ <a}tW@J@l.@J0tW[P@ M 
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Atentamente, 

Es todo cuanto informo y requiero, para los fines correspondientes. 

En consecuencia, según lo establecido en el párrafo anterior se debe proceder a autorizar al Órgano 
Encargado de las Contrataciones realizar la publicación de la "Expresión de interés", por lo cual 
adjunto al presente en formato digital "CD" con el contenido total del expediente técnico y los Términos 
de Referencia y/o Condiciones de Contratación para la Ejecución de la Obra, mencionándole además 
que existe libre disponibilidad de terreno, no existen inteñerencias con terceros y se cuenta con los 
permisos respectivos, debiéndose publicar como archivo único. 

En el SEACE se difunde la expresión de interés, a fin que los proveedores realicen consultas de 
carácter técnico. Las Entidades pueden utilizar, adicionalmente, otros medios a fin de que los 
proveedores tengan conocimiento de la expresión de interés." 

!MlrwiY'Jiell¡p@100@l@1@l 19U~i!:@JU dl@ ct4}rw@1dl,@,iUrw¡p@ M 
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GUADALUPE, SETIEMBRE DEL 2022 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
EJECUCION DE OBRA. 

IM1 (l,(JffiJ ©á' ¡p@ffaM@f, [J)á'${frri'it@J0 dJ,@ «4 (l,{J@JMU (l,{J¡p@ M 
REGION LA LIBERTAD _ ..... 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS POBLICAS Y 
LIQUIDACIONES 
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Coordenadas inicio: 
N 9198808.95 
E 668746.50 
Z 107.62 m 

Coordenadas fin: 

Coordenadas UTM Nombre 

Ubicación Geográfica Puente La Bóveda 

N 9198805.12 
E 668744.16 
Z 107.62 m 

PONTON LA BOVEDA 

Cuadro Nº 01: Coordenadas UTM. 

Geográficamente el canal se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas UTM: 

: La Ubertad 
: Pacasmayo 
: Guadalupe 

Ubicación: 
Región 
Provincia 
Distrito 

1.2.1. UBICACIÓN DEL PROYECTO: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMA YO- LA LIBERTAD". 

1.2. Ubicación del proyecto: 

fTEM NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGOFUR 
1 ~RECONSTRUCC/ON DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE 

AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCAUDAD DE GUADALUPE, 2551742 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD" 

1.1. Nombre del proyecto: la presente ejecución de obra involucra 01 proyecto de inversión según 
detalle adjunto: 

1. GENERALIDADES: 

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS POBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 
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MACROLOCALIZACIÓN 

REGION LA LIBERTAD 
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UBICACIÓN DEL PONTON LA BOVEOA 
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B. Subestructura 

> Estribos y alas de estribo de concreto armado f c=280 kg/cm2, con encofrado caravista. 

> Tubería de drenaje. 

)> Baranda. 

)> Veredas de circulación peatonal de 1.20 m. 

)> Ancho de calzada= 9.40 m. 

» Vigas principales y diafragmas con concreto de f c=280 kg/cm2. 

)> Luz libre = 5.50 m. 

A. Superestructura 

» Losas de concreto armado fc=280 kg/cm2. 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA A EJECUTAR 
INFRAESTRUCTURA A INTERVENIR. • 
A continuación, se presenta un cuadro referente a las metas del proyecto, respecto a las 
metas que se van a reconstruir: 

"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425-PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA 
HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO-LA LIBERTAD". 

1.4.1. METAS DEL PROYECTO: 

1.4. Metas del proyecto: 

1.3.1. OBJETIVO DEL PROYECTO: 

ªRECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA 
HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD•. 
El objetivo del proyecto es de reconstruir una estructura que garantice la seguridad, resistencia 
y durabilidad, con la finalidad de brindar a los ciudadanos mejorar la calidad de vida y la 
reducción de riesgos de accidentes. Debido a /as pésimas condiciones del puente, que 
representan un peligro inminente para la transpirabilidad vehicular y peatonal, lo que significa 
una limitación para las actividades de transporte y comercio. 

1.3. Objetivos del proyecto: 

REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS POBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 

GVll\JALVPE 
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2. GESTION DE RIESGOS 
Teniéndose como objetivo la protección a la infraestructura a ser implemenf ada con el financiamiento de 
las intervenciones solicitadas, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE, responsable de la 
elaboración del proyecto del Expediente Técnico denominado: •RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425 
- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD" ha creído 
por conveniente, en salvaguarda de aumentar la resiliencia y la protección a la infraestructura 
proyectada, con la persistencia de la vida útil del proyecto, considerar las siguientes estructuras: 

CUMPLIMIENTO DE CRONOGRAMAS Y METAS 
Es responsabilidad de la Inspección/Supervisión evaluar permanentemente el avance Fisico - 
Financiero de la obra, y ver que se den cumplimiento a los cronogramas y metas programadas 
en el Expediente Técnico, para lo cual en la ejecución de la obra se deberá hacer cumplir los 
rendimientos de mano de obra, incidencias de materiales y equipo que se especifica en cada 
una de las partidas del Expediente Técnico. 

ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS CON FINES DE CIMENTACIÓN. 
Consultor de Obras de Ingeniería, cuyos resultados y recomendaciones se han tomado para el 
diseño de la estructura. El EMS forma parte integral del presente Expediente Técnico. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se adjuntan Especificaciones Técnicas de Obra en el E. T. 

ITEM DESCRIPCIÓN UNO CANTIDAD 
1.00 Puente LOSA de concreto armado m 5.50 
2.00 Muro de contención de concreto armado fe= 280 ka/cm2 m 8.00 

METAS DEL PROYECTO. 
El proyecto contempla la construcción de un puente de 5.50m de largo por 12.00m de ancho, 
el cual tiene las siguientes características: 

~ Tuberla de drenaje. 

);;.. Profundidad de cimentación 1.30 m. 

~ Altura de pantalla 3.89 m. 

}¡.- Altura total de estribo 5.19 m. 

REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 
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TOTAL DEL VALOR REFERENCIAL 698,160.29 
====================== 106,499.03 

591,661.26 Sub Total (ST) 

60,667.05 Gastos Generales (12.00 % CD) 
Costo Directo (CD) 

25,285.44 Utilidad 5.00 % CD 

505,708.77 

IGV 18% S 

4.1.1. PRESUPUESTO DEL PROYECTO: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA 
BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD". 

El postor presentará su oferta cumpliendo las exigencias de los gastos generales no relacionados con el tiempo 
de ejecución de la obra y, los gatos generales, relacionados con el tiempo de ejecución de obra. 

ÍTEM PROYECTO VALOR 
REFERENCIAL 

•RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
1 SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO 698,160.29 

DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMA YO- LA LIBERTAD'. 

Total 698, 160.29 

4. VALOR REFERENCIAL DE LA OBRA 
El VALOR REFERENCIAL de la presente ejecución asciende a SI 698, 160.29 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 291100 SOLES) cuyo monto incluye gastos generales, 
utilidad y los impuestos de Ley. Según detalle adjunto. 

3. SISTEMA DE CONTRATACION DE LA OBRA 
El sistema de contratación será a Precios Unitarios 

Debido a que se encuentra en mal estado, se ha creído conveniente el diseño de una nueva 
infraestructura, como es un puente tipo Bóveda de Concreto Armado con una luz Total de 4.60 m., con 
una sola vía, un ancho de calzada de 8.20 m., incluido vereda de 1.20 m. y sardinel de 0.15 m. a cada 
lado, haciendo un total de 10.90 m. Considerando la sobrecarga de diseño HL-93 de acuerdo a la 
nomenclatura establecida en el Reglamento AASHTO Versión LRFD, y una superficie de rodadura de 
0.075 m, considerando un bombeo de la calzada hacia ambos lados. 

PUENTE TIPO BOVEDA - CONCRETO (L = 4.60 m) 

REGION LA LIBERTAD 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE OBRAS POBLICAS Y 

LIQUIDACIONES 
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PRESUPUESTO DE OBRA: 
"RECONSTRUCCION DE TRAMO 1·1425- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAA VEDRA HASTA PIEDRALJZA EN 

LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMA YO - LA LIBERTAD". 

REGION LA LIBERTAD 
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9. PARTICIPACIÓN EN CONSORCIO. 
De confonnidad con el articulo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados será de dos (2) 
integrantes. 
Asimismo, el porcentaje mi nimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante del 
consorcio que acredite mayor experiencia en obras similares, es del 80%. 

SOLVENCIA ECONÓMICA. 
Carta de Linea de Crédito, el postor, deberá acredffar solvencia económica mediante Linea de Crédito, 
emitida por entidades supervisadas por Ja Superintendencia de Banca y Seguros, equivalente a Una vez 
del valor referencial. 

El Contratista deberá gestionar y recabar Autorizaciones y Ucencias de los diferentes Organismos 
competentes (Municipalidades, Empresas Eléctricas, Telefónica, etc.) que resulten necesarios para la 
ejecución de la Obra. 
Las gestiones pertinentes, la debe efectuar el Contratista con la oportunidad debida para no perjudicar el 
plazo de ejecución de la obra, la que será de toda su responsabilidad. La demora en esta gestión no será 

\..,oA Di.si causal de ampliaciones de plazo, por lo cual el contratista deberá hacer seguimiento a sus trámffes ante 
~ ichas entidades a fin de obtener las autorizaciones a la brevedad posible. 
~ 

-~,,u ~OWl~ s costos por las Licencias de autorización Municipal para la Ejecución de Obras Públicas y 
1 

~ 1 ~~ utorización Municipal para interferencia de VI as y otras Entidades que se requiera para Ja ejecución de 
Ou A 

0 
6 
\.. 0<l.~ la obra, deberá ser asumida por el Contratista. 

7. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

ITEM PROYECTO PLAZO 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAA VEDRA HASTA 

1 PIEDRALJZA EN LA LOCALJDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 60 d.c. 
PACASMAYO-LA UBERTAD 

6. PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 
El plazo de ejecución para el presente proyecto se realizará de manera independiente y en paralelo de 
acuerdo al siguiente cuadro adjunto: 

5. FECHA DEL VALOR REFERENCIAL 
La fecha del valor referencial del expediente es abril de 2022. 

REGION LA LIBERTAD 
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La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y sus respectivas actas de recepción 
de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus respectivas 
constancias de prestación o cualquier otra documentación de la cual se desprenda fehacientemente que 
la obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; correspondientes a un máximo de 
diez (10) contrataciones. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato. 

NOTA: Obras Similares: 

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará para la suscripción de contrato en el 
caso del Residente, y de los demás profesionales especialistas, antes del inicio de su participación 
efectiva en la ejecución de la obra, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 56.A-1, del artículo 56-A del 
Reglamento. 

CARGO PROFESIÓN EXPERIENCIA CANTIDAD 

Deberá acreditar experiencia mfnima de Tres (3) años como 
INGENIERO INGENIERO CIVIL residente y/o jefe de supervisión y/o supervisor y/o inspector 01 RESIDENTE en la ejecución de obras iguales o similares al objeto de la 

convocatoria. 

Deberá acreditar experiencia mlnima de dos (2) años como 
INGENIERO INGENIERO CIVIL residente y/o jefe de supervisión y/o supervisor y/o Inspector 01 ASISTENTE en la ejecución de obras iguales o slmílares al objeto de la 

convocatoria. 

10.1. PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO. 

REQUISITOS MINIMOS DE PERSONAL PROFESIONAL ESPECIALISTA REQUERIDO PARA LA 
OBRA: 

10. PERSONAL Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO. 

REGION LA LIBERTAD 
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Durante el desarrollo de los trabajos, el personal técnico y profesional del Contratista guardará las 
medidas de seguridad, asimismo deberá portar uniforme nuevo y limpio con logotipo de su empresa, 
casco, botas dieléctricas, lentes industriales, tapones de oído, Arnés para trabajos de altura, 
cinturones de seguridad de ser el caso y de acuerdo a las normas vigentes. El Inspector de Obra y/o 
supervisor de obra o la Entidad, tendrá Ja potestad de detener las labores en caso incumplan lo referido 
a seguridad, lo cual no será causal de ampliación de plazo de la obra Contratada. 

El Contratista debe cumplir íntegramente con Ja Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, con el 
personal que está laborando en Jos diferentes frentes de trabajo; asimismo, deberá garantizar que se 
adopten las medidas de seguridad necesarias en el entorno o perímetro, áreas de tránsffo, cercado y 
delimitación de zonas de trabajo u otros que no puedan causar accidentes a terceros (transeúntes, 
vehículos, etc.). El contratista eliminará el desmonte producto de los trabajos conforme se vayan 
ejecutando las actividades, de ese modo, el Postor deberá presentar en su oferta una Declaración 
Jurada dónde manifieste que contará con implementos de seguridad según norma G.050. 

11. SEGURIDAD 

Se podrá ofertar equipo o maquinaria de mayor capacidad y cantidad mayor, siempre que dichos equipos 
permffan ejecutar la obra de manera adecuada. 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 
1 CAMION VOLQUETE 6 x 4 440 HP 15 m3 1 
2 'MOTOMBOMBA 34 HP 8' 1 
3 COMPRESORA NEUMATICA 76 HP 125-175 PCM 1 
4 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40" 1 
5 CARGADOR SOBRE LLANTAS 125-155 HP 3 YD3 1 
6 ~ETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS 75-100 HP 50- 1.3 Y03 1 
7 'MARTILLO PERCUTOR 1 
8 'MEZCLADORA DE CONCRETO TAMBOR 18HP11 P3 1 

10.2. EQUIPOS Y/O MAQUINAR/A INDISPENSABLE 
Equipamiento estratégico mínimo: maquinaria y equipo mínimos para la ejecución de la obra. 

l)Jrr.irll~(\ ~! ~·:~~~ .,...... ,~ .......... ,, REGION LA LIBERTAD 
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OTRAS PENAUDADES 

N° SUPUESTO DE APLICACIÓN DE PENALIDAD FORMA DE PROCEDIMIENTO CALCULO 
CONTROL TECNICO 

En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal 0.50 UJT porcada 
01 ofertado y la Entidad no haya aprobado la sustitución del personal por no 

día de ausencia del Previo informe del 
cumplir con las experiencias y calificaciones del profesional al ser personal Supervisor de la obra. 
reemplazado. 

INFORME DE COMPATIBILIDAD. 0.50 UJT por cada 
02 

Por no presentar dentro de los primeros quinca (15) días calendarios el día de retraso en Previo Informe del informe de compatibilidad del Expediente Técnico con el terreno de obra o presentar el Informe Supervisor de la obra. informe de revisión da/ expediente técnico de obra de conformidad al artfculo de compatibilidad. 
177 del Rea/amento de la Lev de Contrataciones del Estado viaente. 

Previo informe del 
CUADERNO DE OBRA DIGITAL 

0.5 UIT por cada Supervisor de la obra, por 
03 Por no realizar asientos en el cuaderno de obra digital, cuando menos, con vez que lo verifique cada vez que lo verifique 

periocidad semanal; o no responder un hecho relevante asentado por el la misma. la misma; o del 
Supervisor de Obra el mismo día de ocurrencia. Administrador del 

Cuaderno de Obra Diaital. 
0.50 útt por dfa en 

CARTEL DE OBRA que demoren en Previo informe del 
En caso no se instale el cartel de obra o éste no cumpla con las medidas y cambiar o supervisor de obra 

_J~ 04 condiciones establecidas en el Expediente Técnico. Implementar las 
~1)-l 04¿ observacíones 

1 
0" o,. 

§"cr. ~G JNTE "~ ... ~ 
~~ IEPJIJ ~;¡ EGURJDAD EN LA OBRA 

ºv "9E. 
~I V '1oAL ~~ O. 50 UIT por cada 

día Previo informe del -v INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL de ausencia de Supervisor de la obra, por 05 Cuando el residente de obra permita que el trabajador labore sin ellas o que dichos implementos cada vez que lo verifique tenga incompletas. para el personal en la misma. Siendo suficiente fa sustentación de este hecho con un acta firmada por el obra. personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (supervisor). 

INFORMA DE ACCIDENTES 
0.50 UJT por cada Previo informe del 

06 Cuando el contratista no reporte accidentes aconteciclos durante el desarrollo Supervisor de la obra, por 
dela obra. ocurrencia. cada ocurrencia. 

CONTROL DE CALJDAD 

La entidad ha previsto aplicar penalidades distintas a la penalidad por mora; para lo cual se ha 
considerado las siguientes: 

12. APLICACIÓN DE OTRAS PENALJDADES. 
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Previo informe del 
Supervisor de la obra., por 
cada caso detectado en 

visita a la misma 

0.50 UIT por cada 
caso detectado 

PARTTDAS QUE NO CUMPLEN CON LAS EPECIRCAC/ONES TECNJCAS 
Cuando el contratista realice partidas que no son ejecutadas de acuetdo a las 
especificaciones técnicas del expediente técnico de la obra. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 
personal de LA ENnDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (supervisión). 

12 

-¡, 

Previo informe del 
Supervisor de la obra. 

0.50 UIT por cada 
día de dicho 

incumplimiento 

USO DE MATERIALES SIN ENSAYOS DE CALIDAD PREVIOS 
Cuando el Contratista emplee materiales que no cuenten con los 
certificados y/o ensayos de calidad previos a su utilización. EL 
CONTRATISTA deberá retirar dicho material y reemplazarlo por otro que 
cuente con los respectivos certíficados y/o ensayos de control de calidad, 
siendo dicho reemplazo sin costo alguno para la Entidad. 

J 

Prevía informe del 
Supervisor de la obra. 

0.50 UIT por cada 
día 

de dicho 
incumplimiento 

CALIDAD DE MATERIALES 
Cuando el contratista coloque materiales que no cumplan los requerimientos 
de las especificaciones técnicas. La penaDdad será por cada caso detectado. 
B supervisor deberá informar para el retiro de dicho material y reemplazarlo 
por otro que cumpla con las especificaciones técnicas, siendo dicho reemplazo 
sin costo alguno para LA ENTIDAD. 

10 

Según informe del 
supervisor de obra. 

0.50 UIT por cada 
día de atraso. 

VALORIZACION 
Por no presentar la valorización, dentro de los plazos previstos en el Artículo 
194 de La Ley de Contrataciones del Estado 30225 y/o elaborar 
valorizaciones, no estando acorde a lo realmente eiecutado. 

09 

Según informe del 
supervisor, por cada vez 
que lo verifique la misma. 

0.50 U/Tpor 
cada dla de dicho 

incumplimiento 

CALIDAD DE EJECUCION DE OBRA 
Cuando el contratista realice un trabajo mal ejecutado. Entendiénd~ como 
mal ejecutado, cuando no cumpla con los requerimientos técnicos mlnimos y/o 
las especificaciones técnicas y/o planos del expediente técnico; también 
cuando no presente los informes mensuales de control de calidad. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un informe del supervisor 
o un acta firmada por el personal de LA ENTIDAD que visitó la obre y personal 
de obra del ejecutor o consultor (supervisíón). 

08 

Según informe del 
supeNisor, por cada vez 
que lo verifique la misma. 

0.50 UIT por cada 
dfa 

de ausencia de 
dichos equipos o 

que estén 
incompletos 

EQUIPOS DE CONTRATISTA 
Cuando el contratista no cuente con los equipos mínimos requeridos o que los 
tenga incompletos para Ja ejecución de la obra. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 
personal de LA ENTIDAD que visitó la obra y personal de Obra del ejecutor o 
consultor (suoeNisión). 

07 
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Previo Informe del 
SupeNisor de la obra. 

0.25 UIT del monto 
contratado 

INFORME DE INCOMPA nBILIDADES DURANTE EL PROCESO 
CONSTRUcnvo 
Por no presentar el informe de incompatibilidades encontradas en la etapa de 
ejecución de la obra, relacionadas a las deficiencias o carencias del 
expediente técnico, las mismas que deben ser tramitadas como consulta. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 
personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (supervisión). 

16 

15 Previo informe del 
Supervisor de la obra. 

1.0 UIT por cada dla 
de dicho 

Incumplimiento. 

CAMBIO DE PERSONAL PROFESIONAL OFERTADO (para finna de 
contrato}, SALVO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
Para la ejecución de la obra, el Contratista utilizará al personal profesional que 
sirvió de sustento para la firma del contrato, no estando permitido cambio 
salvo por razones de fuerza mayor 
La revisión y oonformidad será otorgado por la Oficina Encargada de las 
Contrataciones - OEC, con aprobación de Ja Sub Gerencia de Estudios 
Pro ectos Obras Públicas la Su ervisión. 

14 

Previo informe del 
SupeNisor de la obra, por 

cada día en que el 
personal no haya anotado 
su presencia o ausencia, 

en el cuaderno de 
autocontrol. 

0.50 UIT por cada 
ocurrencia. 

FALTA DE PERMANENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
Cuando el personal de LA ENTIDAD, no ubíque al personal propuesto en obra 
(en el momento de la inspección), este acudirá al cuaderno de Autocontro/ de 
Permanencia en Obra, en caso de no estar anotado el lugar del 
desplazamiento, se aplicará una multa según penalidad sobre el monto del 
contrato, por cada día en que el personal de la supervisión no haya anotado 
su presencia o ausencia, en el cuaderno de autocontrol. 

13 
Previo informe del 

Supervisor de la obra, por 
cada ocurrencia. 

0.25 U/T por cada 
ocun-encía. 

CUADERNO DE AUTOCONTROL 
Por la no apertura del Cuaderno de Autoconúol de Permanencia en obra 
(ingreso y salida}, donde además deberá anotar cualquier desplazamiento 
que realice fuera de la obra. 
Siendo suficiente la sustentación de este hecho con un acta firmada por el 
personal de LA ENTIDAD que visito la obra y personal de obra del ejecutor o 
consultor (supeNisión}. 

CONTROL ADMINISTRA nvo 
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Que, los Proyectos a ser financiado por la Autoridad de Reconstrucción con Cambios deben 
encontrarse alineados a los criterios técnicos y legales establecidos por la Autoridad de 
Reconstrucción con Cambios, en específico al contenido en la MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY 30556 ROE Nº 00061-2020-ARCC/OE - Vigente a partir del 08 julro 
2020, y demás aplicables, en ese sentido el Proyecto descrito se encuentra enmarcado el citado 
criterio y demás pertinentes; 

1 RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 - CALLE LA BOVEOA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRAUZA 

Guadalupe, 26 de mayo del 2022 

VISTO: con INFORME Nº 097 -2022-JUOPUMOG/CEVP, de fecha 25 de Mayo del 2022, del Jefe 
de la Unidad de Obras Públicas y Liquldaciones-MDG e INFORME Nº 206-2022- 
SGDTMAIMDGILECS, de fecha 26 de Mayo del 2022, por el cual la Sub GerenC1a de Desarrollo 
Territorial y Medto Ambiente hace llegar a la Gerencia Municipal. solicitando la Aprobación de 
Reformulación del Expediente Técnico de la Obra: "RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1426 - 
PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRAUZA EN LA LOCALIDAD DE , r:; ',._,/si~ GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD•, y; 

~ ;~~~t' :::::::n el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
&/. :$i"Nº 27972, las Municipalidades son órgano de gobierno promotor del desarrollo local, gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 

, J''r.:, . ' "' al ordenamiento jurldico; 

IQ.'f'( ~~~· ; \~ ...,, . Que, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
z ~· .:.. administrativo, de conformidad con el Artículo 43º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 

,. ~ : ~ · JAunicipalidades; 
' Que, el Expediente Técnico es el conjunto de documentos que comprende: memoria 

IDA descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, presupuesto de obra, fecha de 
~!).\. D terminación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, 

111' SIJB(l OE ula polinómica y si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto 
f { i OC Pt/JTi lental u otros complementarios; 

y • ~ ;::. 
Q ~l~ ,..... Que, en el marco de lo dispuesto por el O S. W 091-2017-PCM que aprueba el Plan Integral 
¿. 'D • ~ ra la Reconstrucción con Cambios de la Ley Nº30556, la Municipalidad Dlstrital de Guadalupe, 

AL \J~.... ntidad Ejecutora de las Intervenciones que forman parte de la inversión con código unificado 
2465052, según detalle siguiente: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 238-2022-MDG/A 

.$unid palíbab 1.Dí~ttítal be ~uabalupc 
REGIÓN LA LIBERTAD 
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Que, habiéndose ejecutado las acciones a fin de que el proyecto cuente con los parámetros 
Técnicos descritos, por lo cual la Jefatura de la Unidad de Obras Públicas y Liquidaciones, procedió 
a realizar la Elaboración de la Reformulación del Expediente Técnico denominado: 
"RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEORA 
ttASTA PIEORALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD". 

Que, el Jefe De La Unidad De Obras Públicas y Liquidaciones - MDG, lng. Car1os Eduardo 
. , Valverde Portilla, procedió a realizar ta Elaboración de la Reformulación del Expediente Técnico en 

Planta denominado: "RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1425- PONTON LA BOVEDA DESDE 
AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 

,, :!).l1·1 GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD", de acuerdo a los lineamientos de 
l ..),..., ~ ,,,,. la Reconstrucción con Cambios. s-: . Que, La Unidad de Obras Públicas y Liquidaciones - MDG, mediante INFORMENº 097 2022- 
~ - . 'i'>A JUOPUMDG/CEVP, de fecha 25 de mayo del 2022, alcanza a la Sub Gerencia De Desarrollo 
'} L_ Territorial y Medio Ambiente-MOG, la Aprobación de la Reformulación del Expediente Técnico 

, <. elaborado en Planta del proyecto: "RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1-1426 - PONTON LA 
\.\DAo VEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, 

,<?p.; JRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD". , u 
~ SUB<l OE 1i ' 

1 ::J Of SNIR(Y. TERRiTORVtt. ~ ' 
~ y ¡l}J8/EK1f ~ Que, con INFORME Nº 205-2021-SGDTMA/MDG/LECS, de fecha 26 de Mayo del 2022, el 

Q 8• - Jng. , uis Enrique Carranza Sangama, Sub Gerente de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, remite 
v DALU . le. Himer Bany Gómez Guerrero, Gerente Municipal, la Evaluación y Conformidad de la 

Reformulación del Expediente Técnico, respecto al Proyecto de Inversión: "RECONSTRUCCIÓN 
~í ')'~ DE TRAMO 1-1426- PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN 

~;::,; -..:·-~ LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DJSTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO 
:' ('f"'~'· -·· ~ LA LIBERTAD", con un valor total de inversión de SI. 742,922.18 (Setecientos Cuarenta y Dos 

.)UklUll.A !io 11 Novecientos Veintidós Con 18/100 Soles), incluye 1.G.V, la cual se concluye: Que todos los 
1r \'°Aº Á°'' documentos con los que cuenta la Reformulación del Expediente Técnico NO PRESENTAN 
~ OUAP~ OBSERVACIONES desde el punto de vista técnico, por lo que se recomienda proseguir con el 

trámite respectivo, el monto total de la inversión es el siguiente: 

Que, el desarrollo del Proyecto se sustenta en la necesidad de Reducir el Riesgo de 
accidentes Vehiculares y Peatonales, brindando a los usuarios una estructura eficiente, confortable 
y segura; y de esta manera mejorar la calidad de vida de las poblaciones que transitan por el Puente 
en mención. Es por ello que se procederá a la elaboración de la Reformulación del Expediente 
Técnico: ccRECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1·1426 - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO- LA LIBERTAD"; 

Jflunítí palíbab lí~trítal be ~uabalupe 
REGIÓN LA LIBERTAD 



PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 

ITEM SUBPRESUPUESTO COSTO DIRECTO j 
1.00.00 COSTO DIRECTO SOS,108.n 

2.00.00 GASTOS GENERALES (12.00%) 60,667.05 

3.00.00 umuoxoss (5%) 25,285.441 
1 

4.00.00 SUB TOTAL 591,661.26 1 

5.00.00 IGV(18%) 106,499.03 

6.00.00 PRESUPUESTO REFERENCIAL. 698,H0.29¡ 
" " 

60 días calendario. 
Administración Indirecta - Por Contrata 
Abril del 2022. 

• Plazo de Ejecución 
• Modalidad 
• P~ioat Mes 

.. .. 
COSTO 

ITEM SUBPRESUPUESTO DIRECTO 
. e 

1.00.00 COSTO DIRECTO 505,708.77 

2.00.00 GASTOS GENERALES (12.00%) 60,667.05 

3.00.00 UITILIDADES (5%) 25,285.44 

4.00.00 SUB TOTAL 591,881.28 

5.00.00 IGV (18%) 106,499.03 

1.00.00 PRESUPUESTO REFERENCIAL 898,180.29 

7.00.00 SUPERVISION DE OBRA (6.41%) 44,761.89 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 742,122.11 

CUADRO RESUMEN DE MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 

REGIÓN LA LIBERTAD 

.$unid pahbab lí~trital be ~uabalupe 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: 
W!>.OD.:s "RECONSTRUCCIÓN DE TRAMO 1~142& - PONTON LA BOVEDA DESDE AV. SAAVEDRA 

~~.-e; STA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE, DISTRITO DE GUADALUPE, 
{( ,,l'"qt='"'"~-:! ROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD", por un Presupuesto Total de SI. 742,922.18 
; ·1• Rlu:~·· 1\1 ETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON 18/100 SOLES), y 
11: Jl.i ._ ci• 4. · egún el siguiente detalle: 
Ó<:·w~--~· 



PLAZA DE ARMAS- TELEFAX (044)- 566501 \ 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y CÚMPLASE 

DEL FINANCIAMIENTO: 

Autoridad para la Reconstruccl6n con Cambios (ARCC): SI. 742,922.18 PPTO DE OBRA + 
SUPERVISION. 
El costo del expediente tecníco es asumido por la Municipalidad Distrital de Guadalupe, ya que el mi8mo 
fue elaborado por personal de planta. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, ejecutar las acciones administrativas que correspondan a fin 
'· ·,•que proceder con la solitud de Financiamiento del presente Proyecto ante la Autoridad de 

Reconstrucción con Cambios. 
/ -o CI Ú/Ó (' ?:~ ·' ,,. 1,AftTICULO TERCERQ. - TRANSCRJBIR, la presente Resolución a las partes pertinentes para su 
cJ fM1'.Sllicto cumplimiento bajo responsabilidad. Z r p..!'"' 
~e· , · .. l. ,,AfJTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación y 
\ --. 'e distribución de la presente Resolución. 

l ,1111,', 
- RTIC L INT • - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadística la publlcación 
-89'\..\DAD Presente Resolución en el Portal Web de la Institución. / 

DE ..;.. ~ 
TE~TOPJ>t~ ! Allm r- 1 

Q V"Bº ~ ~ 

r.4.o~ 

• Precio al Mes 

60 días Calendario. 
Administración Indirecta - Por contrata - sistema de 
Contratación a Costos Unitarios. 
Abril del 2022. 

• Plazo de Ejecuci6n 
• Modalidad 

742,922. ·a PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 

44,761.89 SUPERVISION DE OBRA (6.41%) 7.00.00 

ifftuníd paltbab J9í~trítal be 4@uabalupe 
REGIÓN LA LIBERTAD 
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